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INTROOUCC!ON 

Existe una gran confusión tanto en la doctrina como 
en el derecho sustantivo en cuanto al depósito, el embargo 
el secuestro civil y penal, se les ha tratado de ver como un 
sólo elemento de un conjunto de actos, lo cual es totalmente 
erróneo pues cáda uno es Independiente de los demas y puede 
darse uno sin que exista el otro; adem~s de que en el secuestro 
penal se trata de identificar un del ita con una figura netamente 
C 1V11. 

En el presente trabajo y dada la preocupación qu¿ tengo 
al respecto, me avoqué a tratar de encontrar y demostrar las 
coincidencias de estas figuras, buscando sus or!genes etimoló-
gtcv:;. ~v~trlnaI~s. ¿ l1lstúfil.u~. pa1·a o~ al1[ desglosar sus 

diferencias del anal is is que real izo en cada una de las Insti
tuciones que son materia de tesis, creo haber logrado desvirtuar 
el mal entendido que sobre tales figuras se ha gestado, dife
renciando unas de otras. 

En cuanto al secuestro penal hago un estudio dogma -
tico samero de la figurJ, la intención únicamente es proponer 
que se le retire del Código Penal vigente y se le contemple en 
el derecho civil, pues su naturaleza jur!dica esta fuera del 
Ambito penal y sus or!genes históricos la ubican en el ambito 
civil; y para no dejar al derecho penal sin una figura af!n a 
esta, propongo una nueva denominación para el il!clto conocido 

idónea en dtcho ordanamíento legal, toda vez que el pr•senteo 
trabajo esta enfocado al ~mbilo civil. 
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Cada uno de los capitules han sido tratados con si! 

tcmatica y profundidad, lo que me ha llevado a plasmar una 

serie de conclusiones con las cuales, considero podemos innovar 

en el campo fértil del derecho civil y penal. 
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CAPITULO 

"EL DEPOSITO" 

1.- EL DEPOSITO CIVIL 

a) ANTECEDENTES HISTORICOS 

COOIGO DE HAMMURABI: 

El antecedente M~S re;;;oto del depósito, lo encontramos 
en el código de Ha..-,:;urabi: las sentencias contenidas en él, reconstruidas 

oor V lncent Sche i l, Que han si do 11 amadas Sentencias de Equidad, 
dado que no fueron si~ples preceptos abstractos que regulaban 
conductas, sino senter.cias ponderadas o compilaciones de juri~ 

pru~er.ci!: Por c0nsiderar10 trascendental para nuestro estudio 

:ne permito transcribir las sentencias 120, 121, 122, 123, 124, 
125, 263 y 265 de dicho cuerpo lega! en donde se previene lo 
siguiente: 

120.- Si un Senor depositó su grano en almacenaniento 
en la casa de (.:itro) Señor, y ocurre una pérdida en el granero 

o el propietario de la casa, cogió grano o negó completamente 
(haber recibido) el gr.!no air.iacenddo en su ca3a, el propietario 

del grano efectuar~ delante del dios la declaración oficial de 
su grano, entonces el propietario de la casa dar~ al propiet~ 

rio el grano el doble del grano que tomó. 

121.- Si un Senor depositó grano en la casa de 
Senor pagara ~11uci•11¿fit¿ ~~r {:~~~: S~r ~e gr~n~, c!nco 68 
Srano (co~o) cuota de almacenamíento. 

otro 
tfp 

122.- Si un Sefior desea depositar plata, oro o 
cualquier cosa o (otro) Señor, todo lo que quiera confiar 



sera ensenado a testigos formalizara un contrato y (luego) en 
tregara (lo que quiera confiar) para su dep6sito. 

123.- SI (lo que quiere confiar lo) entrega para su 
custodia en dep6sito, sin testigos ni contrato, y (s!) se le 
niega (la devolucl6n) en donde hizo el dep6sito, esta causa no 
adml te reclamacl6n. 

124.- SI un senor deposita plata, oro o cualquier otra 
cosa a (otro} para su .custodia en presencia de testigos y (el 
depositario) Je niega (la aevolución), lo probara y pagara el 
doble de lo que haya negado. 

125.- SI un senor depositó alguna propiedad suya y en 
el lugar donde se hizo el dep6sito, bien por factura, bien por 
escalo (de la pared) su propiedad desapareci6 juntamente con 
la propiedad del dueño de la casa, puesto que ha sido negli -
gente, el propietario de la casa reemplazara lo que se le habla 
dado en custodia y lo restltuira al propietario de los bienes. 
En cuanto al propietario de la casa, buscara detenidamente su 
propiedad perdida y la (re) cobrara del ladrón. 

263.- Si ha dejado perecer al buey o al cordero que le 
habla sido confiado, el (depositario) paga a su propietario buey por 
buey, cordero por cordero. 

265.- Si un pa~tnr ;il r¡uP lP fu~ i:"."nfi~d'J '.J!l'!i!-:l'.0 ~!}'~:" 

para apacentarlo, se ha vuelto infiel y ha cambiado la marca y 
los ha vendido, se le probara y pagara a su propietario hasta 
diez veces lo Que haya robddo en ganado mayor o menor. 



Es interesante conocer las sentencias del Rey-Dios 
Hamraurabi, quien, según diversos autores nació entre los años 
1822 y 1827 antes de Cristo y que, después de gobernar Babi
lonia, falleció en el ano 175D antes de Cristo; la importan
cia del estudio del Código de Hammurabi, estriba en que es el 
antecedente único que tenemos de la Ley de las doce tablas en 
Roma. 

Como es de observarse del contenido de cada uno de los 
preceptos Iegales aqut transcritos, su autor se inspiró y 
apoyó al dictar sus ordenamientos legales en la Ley del talión 
y usando un criterio m~gico o supersticioso, ponla siempre al dios 
Cümü t~sligo y Juez de la causa. Los estudios sobre su obra 
no han logrado descubrir si estos juramentos deb!an realizar
se ante algún dios en particular, o si se refer!an al propio 
Rey, quién se calificaba como Dios. (1. cfr) 

1. cfr López Leal, Carlos Fernando, "HAl'l-IURABI".- Tesis Profesional, 
seminario de Derecho Penal, Facultad de Derecho, UllAM, México 
1999. p~g. 259. 



ROHA: 

En Roma el depósito se definió as!: "Es aquel contra
to real por el que una de las personas (deponente) entrega 
a la otra (depositario) una cosa mueble para que la custodie
gratultamente con.la obligación de restituirla siempre que se 
le pida". (2) 

Oel contenido de la definición aou! expuesta, se ded.!C 
ce que la caracter!st!ca esencial que configuraba el contrato 
de depósito, era la de ser gratuito que toda vez que de mediar 
en el mismo una remuneración para el accipfens, torr.~base ~l 

contrato en algo distinto del depósito, pudiendo ser ya una -
locación de trabajo o un contrato Innominado; sin embargo, 
Ulplano citado por Serafini Felipe nos dice " .•. una recompensa 
convenida ex-post, no cambi• la naturaleza del contrato .•• • 
( 3) 

Una particularidad del contrato oue aqu! estudlaaos -
era contemplada en el ordenamiento civi 1 Romano, en el sent.!_ -
do de que el objeto sobre el cual recala era exclusivamente- -
de naturaleza noble, quedando en consecuencia excluidos los- -
bienes inmuebles; este concepto tradicional del depósito, o 
sea el de ser un contrato real y gratuito, no ha sido seguido 
por lo general en los sistemas actuales, unos se aoegan al -
mismo y otros. en cambio, han seguido otra corriente contraria 
y qu~ es la de iéen~tficar al depósito el consensus de las 
partes. 

2. Serafini, Fe! ipe.- JllSTITUClONES DE DERECHO ROMAllO", vclllmen 
II, Traducción de Juan de Días Trias.- Esp!~a E1Htures 1 Ma:Grid, s/a. 

3. fg~aed.~6¡iag. 131 



Como lo hemos dejado asentado con antelación en el -
Derecho Romano, el contrato de depósito tenla su considera-
ción de gratuito y la presencia de una remuneración darla lu
gar a un contrato innominado o a uno de locación de servicios. 
A este respecto nos dice Vincenso Arangio " La gratitud es para -
los clasicos, elemento esencial; solamente el derecho Justi -
nian~o expresa mediante interpolaciones (cfr. Dl3.6. 5 2; 47, 
8 23), la tendencia a considerar que el pago de una módica 
retribución no desnaturaliza el contrato".(4) 

Lo anterior nos indica que la gratitud, antes de Ulpiano 
era elemento esencial del contrato de depósito y que una vez 
!legado Ulpiano, esta idea cambió para quedar como se ha ex -
presado anteriormente. 

Ulp!ano definió al contrato de depósito diciendo: 
"Depos!tum est quod cust!tuendum aliquid datum est, dictum -
ex eo quod ponitur, preaepositio en!m de august depositum, ut 
ostentad totum f!ade e!s commisum, quod ad custodia rei pertl 
nent" (Di L 16, Tit. 1!1, frag, Jo.) encontrandose su regula
ción en el Digesto y en el Titulo XIV de la L.3o. de las Jns
tituc!ones.(5_) 

En el derecho romano se dió el nombre de Qui Depossuit 
al depositante y al depositario el de Qui Depositum SuscPtip, 

Arang!o Rulz, Vincenzo.-"INSTITUCJOllES DE DERECHO ROMANO, Ediciones de 
Palma, Buenos Aires 1973, traducción de la !Oa. Edición !tal lana por -
José M. Contreras Ferro, pag. 218 
De Casso y Romero, Ignacio.- "DJCCIO:IAR!O DE DERECHO PRIVADO", Tomo !, 
2a. reimpresión 1961, Editorial Labor, S. A. Barcelona Espana, 
pag. 224. 
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El depósito se formaba en Roma de la siguiente manera: 

El depositante entregaba el objeto a depositar al de
positario, quten debla guardarlo y devolverlo intacto al de
positante, esta acción traia, como consecuencia obligaciones 
para cada una de las partes; obligaciones que a continuación 
comentamos: 

OBL!GACIOHES DEL DEPOSITARIO: Estaba obligado a devo! 
ver la ~ts~a cosa que le habf a sido confiada, a la primera r! 
clamact6n. aunque se hubiera fijado un plazo para la restit! 
ción; conservar la cosa. le estaba prohibido usarla, si viol~ 

oa e~ta pr:hi~icl6n res~ondf~ no solo con la actio depositi -
sino también con la actio furt1, co~o culpable oe fulu1"ffi ~~~~. 

estaba obligado a restituir l.a cosa con todos sus accesorios, 

con los frutos recogidos durante el tie~~o del depósito no 
deteriorada. si alguna de estas condiciones faltaba, la cosa 
se tenfa por no restituida. 

OBLIGACIOHES DEL DEPOS[TAHTE: Este estaba obligado 
resarcir los daños que le nabla ocasionado la cosa del deposi 
tarlo y los gastos que éste naya realizado. 

De el depósito en Roma se destacaron tres figuras, 
saber: 

a) El DEP~OSITO HECESARIO U HI5ERA6t(: ~> ~!~usuta del 
Edicto distingue del deptstto normal el depósito efectuado 
con ocasión de graves calamidades pGblicas o privadas (Quod -
Tumultus lncendií Rulnae Naufrafii Causa Oepusitum Slt); en
consideración a la particular perfidia de que en tales hipóte 
sis da. ;;r:.:cba ~! 1-?pn~itario infiel, la acción que en el depÓ-



.· ,· ·.\-. \·'-·.-=· .·:f. . 
sito normal lleva''a'uri~ ca'ilena'ál simple 'vaTor'de la- cosa, co ~ 
rrespond!á a~uÍ '~n u~ dupÍum:(6) 

b) ·EL'fSEC~ES~ROi EL cual se tratar~ ampliamente en _el 

capltulc/terg~,:o' de éste trabajo; 

c)-DEPOSITO IRREGULAR: En éste el depósito se convert!a 

en una especie de mutuo, llam~ndose por ello depósito lrregu -

lar, el dominio de Ja cosa pasaba al depositarlo con la obllg~ 

ción de restituir otra cantidad de la misma especie que la r~ 

-cibida; en el depósito irregular siempre se entregaban bienes 

fungibles.( 7) 

La distinción anterior se da a io largo del tlampo y -
de Jos sistemas jurldicos, ! legando hasta nuestros dlas. Aunque 

han variado un poco en lo esencial, todas las legislaciones re

conocen estos tres tipos de depósito, aunque el depósito lrre 

guiar algunos paises lo aceptan y otros no. 

"Una verdadera protección del depósito existió gracias 

a que el pretor creó una acción contra el depositarlo que. no 

restituyera la cosa y creó una formula in factum especial -para 

el caso".(8) 

(5) cfr:.~ .-.:-.::n;!o m.:rz, Vin;:cii:c:o, vu. i:It. pdg. 34i. 
- (7) Escriche, Joaqu!n.- "DICCIONARIO RAZONADO DE LEGISLACION y JURISPRUDE!!_

CIA", prir..era edición, México 1979, pag. 539. 
(8) (Arangio Rulz, Vlncenso, ob. cit. p~g. 346 ) 
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En la reconstrucción de las doce tablas, proveniente 

de los fragmentos de Gayo, formulada por José Ignacio Morales, 

se desprende una referencia al depósito, exactamente en la ta -

bla tercera, la cual establecla Que: "El depositario que dolo 

samente malversare el depósito, pague el daño doblado".(9) 

( 9) (Moro les, José 1 gnac lo. - "DERECHO ROMA!W". Tercera Edición, 
Editorial Trillas, México 1989, p~g. 37~. 
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ESPAÑA: 

"Las Leyes de Partidas en España, llamaron al contra

to de depósito "CONDESIJO", tocó este nombre de Peño, QUe 

Quiere tanto que decir como poner de mano en guarda de otro.

lo que Quiere condessar (Ley citada), Condessar es verbo que

significa en romance dar en guarda o custodia". (10) 

~anresa y ::a~arro dd a Id custodia la caractertstica -

de especifica y esencial al contrato de depósito, agregando -

QUe la restitución se haga en el d!a solicitado, cabe hacer -

notar QUe la finalioad de la custodia se encontraba apuntada

como especifica al contrato de depósito en la Ley 3o. T!tulo-

3, Partida So., en derecno espanol. El autor en el texto cit! 

de r::::~ ~i::e !v sigultí1te dl rt-~µecto: :;Teniendo es clegela 

juardar i lealmente de guisa que non se pierda nin se empeore 

pcr su culpa sin su angcno", {11) por lo que tomando en cosid~ 

ración el comentario del autor en estudio, podemos concluir -

que Ja referida Ley, desde esos anos, estatufa los conceptos

de guarda y lealtad, inherentes al depósito bases QUe permiten 

en su cansideróción de pr1nc1pales, la configuración del con

trato de depósito. 

El Código Civil Español de 1889, consideraba que la 

gratitud en el contrato de depósito era un elemento natural, -

salvo que existiera pacto en contrario. 

(10) Hanresa y llavarro, Jos~ Maria.- "COMEllTAR!OS AL CODIGO CIVIL ESPA
ÑOL", tomo X!, Editorial Reus, Madrid 1931, p~g. 571. 

(11) Ob. Cit. p~g. 572 
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Las mismas partidas, en su Ley 2a. Titulo 3, Partida 

Sa., recogieron el principio romano de gratuidad y en la Ley 

3a., hablan de cuando el depositarlo recibe precio por guar

dar la cosa que le dan en condes!jo, esta gratitud se consi

deraba como esencial al depósito y asl se estableció en el -

proyecto de Código Civil de 1851. (12) 

Sin embargo en el Código Civil vigente, en el articulo 

1758, si bien no define al depósito, si nos indica como se 

forma: " Se constituye ei depósito desde que uno recibe la 

cosa ajena con la obligación de guardarla y de restitu!r!a",

como se observa, el legislador espa~ol ya no le atribuye al -

depósito la caracterlstica forzoza de gratitud, sino que ahora 

deja en libertad a las partes contratantes para ~stipular la 

modalidad que deseen contemplar. 

( 12)cfr; ibice:;; p~g. 573 
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coo1GO c!v1( '4Ex1cÍ\Ho-óÉ· ts7o. 
. . . :~< > · ... 

EIC6digo úYll mexicano de 1870; trata sobre el depósito en 

-su T!tul-o oéc'i~b ·.Cuarto "DEL- OEPosúo•, Capitulo 1 y ll; en 

este Tlt.uto:·en'contramos !as· siguientes caracterlsticas que-
'. . -.-

reglan ai ~ó~tr¡t¿ ~n estudio: 

O!si::!ngíila entre depósito en general y depósito simple. 

el primero era un acto por el cual· se reclbla la cosa ajena con la obl i-

gact6n de.custodiarla y restituirla en especie, sin facultad de usar-

1~.ni._ap~ovecharse de ella; el segundo era el que hacia el 

duenti ~e la cosa; el que haclan la autoridad pGbllca o Jos -

Jaigantes_de acuerdo, a un ordenamiento judicial ·en c_uyo_ caso-. 

- to_maba el nombre de secuestro. 

Ene! Código en e$tudio, el depósito era de naturaleza 
. . .. ,_, - --··= 

gratuita, aunque en él se autorizaba estipiJ!ar_alguiía''-g~úJfl. 
caél6n. (art. 2665). 

El deponente tenla la obligación de hace.r co.~star por 

escrito, firmado por el depositarlo, la cantidad, ·clüe-'y de., 

mas senas espes!ficas de la cosa depositada (art. 26-66):,:Y 'la 

omisión de este requisito obligaba al deponente,-para el caso 
• o • 

de que se le negara o adulterara el depósito, a probar-la· re~_. 

!!dad de éste o la adulteracl6n que alegue se le h_ubfer~:he-~ 

cho en él. (art. 2667) 

El depositario qu~ hub l ;,ra s Ido c_onveric_! do de ·nati¡¡c¡;- -

negado o adulterado el-de-p6-sitó quedaba sujetó a las penas 

de robo o falsedad. (art. 2668) 
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En cuanto a la,capacldad de las partes, el Código de 

1870 permitla que contratlran " •.• todos los que puedan cotra

tar•' (art. 2669), y establecla que la capacidad de uno de los 

cont~atantes nd eximía al otro de la obligación a que se sej! 

taba 'por razón del contrato, ademAs el incapaz que aceptaba -

el depósito podía, en caso de que se le demandara por da~os y 

perjulcl~s. oponer como excepci6nla de nulidad del contrato.

perno no podla eximirse de restituir la cosa depositada. Cua! 

do la Incapacidad no fOere absoluta, podía el depositario ser

condenado al pago de da~os y p~rju[ciQS en ~asa de que hubier~ 

procedido de mala fé o con dolo. 

En este Código se hace referencia al depósito irregu

lar en su articulo 2673 y establecla que "El contrato llamado 

hasta hoy depósito irregular, que consiste en dar una cantidad 

de dinero no exigible sino en cierto plazo, cobrando entre 

tanto réditos, así como toda la entrega de dinero que cause -

Interés, no se reglrA por las disposiciones relativas al dep~ 

sito, sino por las que arreglan el censo consignativo, o por

las del mutuo con interés, cuando falte esa circunstancia, ya 

sea que e~ uno o en otro caso se constituya o no hipoteca". 

En el capítulo segundo del Titulo Décimo del ordena -

miento legal en estudio, se estableclan las obligaciones y -

derechos del que dA y del que recibe el depósito, las que en

esencia no han cambiado hasta nuestros dlas en el C6digc Ch·fl 

de 1928, por lo que no comentaremos mAs al respecto de este -
Código de 1870, pues sería repetitivo con lo anteriormente 
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expuesto y con los comentarios que se harlan a continuación al 

Código Civil mexicano de 1884. 
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COOIGO CIVIL DE 1884 

En atención a .la advertencia formulada en el último_ 

pArrafo·Ílel .ápartado ante.rlor, nos referimos ahora a la reg!!. 

!ación del depósito en el Código ClviÍ de 1884, para el Ols

trlt~ Federal y Territorio de la Baja California. 

E·n .este. Código se senalaba en su articulo 2554 que 

··~El depós·Í.to. en .general es un acto. por el que se recibe la 

cosa.ajena con ta'obllgación de custodiarla y restituirla en

e'specle,':sin ·facUl.tad M usarla ni aprovecharse de ella'' •. 

Se: lÚmaliá simplemente depósito al .que hacia· ehdtieño 

de. la co~a; eÍ qÚe hacia la autoridad pública o los lltlgan

tés ~édia.nte ·¡.ª Intervención judicial se le llamdba secuestro. 

·Por su· naturaleza el depósito era gratuito, pero se podrla es

tipul:r-;lgu~; gratificación, y era obligación del deponente 

hacer constar,por escrito firmado por el depositarlo, la ca! 

tl~ad~ clase y demAs señas especificas de la cosa depositada, 

la omisión de tal requisito sujetaba al deponente en el caso 

de·que negara o adulterara el depósito, a la obligación de

pr.obar. la realidad de éste o la adulteración que alegara 

haberse hecho en él, lo anterior conforme a los articulas 2547, 

2548 y 2549 del Código en estudio. 

Podlan realizar el contrato de depósito todos los que 

tuvieran la aptitud legal de contratar, no obstante ello, la 

Incapacidad de uno de los contratantes no :xlmla al otro de

las obl lgaciones a que estaban sujetos; por otra parte, tanto 

el que depositó como el depositario y el inc~p~z que aceptaran 



el depósito, pod!an sl se les demandaba· par dañas y perjuicios, 

oponer como excepción la nulidad del contrato; más na podla

eximlrse de restituir la cosa depositada, si la conservaba -

aQn en su poder, o el provecho que hubie~e recibida en caso

de que la hubiesen enajenado; cuando la incapacidad na fuere 

absoluta, pod.la el depositaria ser condenado al paga de daños 

y perjuicios, sl hubiere procedido con dolo o mala fe. 

EL¡fepositar.lo estaba obl lgado a: 

L" Pres;ar ·~n Ía guardá y la"coiiservaclón de la cosa 

de pos !táda; ::el cúÚildo y 1 a d 11 lgenc !a q_ue ~costu'mbraiii~pi'ea~ 
en iá gua_';dá:ae sus propt·a~·~;;asy 

11.-Rest i tui r .Ú d;p6sl tó, cuando le f.uere ·ex i g,ido; con.· 

todos los frutos y accesorios; 

El depositario, no era responsable del ~aso fortuito -

nl de ia fuerza mayor, si no se habla obligado a· uno u otro -

expresamente, o si ~obrevinieren estando la cosa en su'~o¡er, 
por haber sido moroso en restituirla, as! mismo el deposita -

rio sólo podla servirse de la cosa depositada con permiso del 

dueño, y este permiso nunca se presumirla, siempre deberla 

constar expresamente, en caso de que el depositarlo se sirvi! 

ra de la cosa sin permiso del duefio, era responsable d~ ·t~d~s 

los da~os y perjuit\~$ ¡¡u< se ocasi_onaran; cuando· ael deposi

tarlo tuvlera permiso del due~o para usar la cosa, el contra

to se convertla en mutuo, comodato, uso o usúfructo. 
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cuando el depós.lt.o consistiera en dinero, el deposlt2_ 

rlo debla"pagar lntereses~e las cantidades que hubiera dls -

puesto.deide ~l di~ en· que lo hubiere hecho;· también pagarla

interh de. la cantidad que hubiere quedado debiendo concluido 

el.depósito, d~sde que se constituy6 en mora. 

El d~p~slta~to, sOJo podla restituir la cosa dada en • 

<lep6slta, a.l .que se la hubiera entregado o a aquel en cuyo .n~ 

bre·. se hubiere· 

bi Í'I a; pero si 

cimiento de que 

hecho el depósito o fuere 

después de constituido el 

la cosa era robada, y de 

designado 

depósito, 

quién era 

para reé:1l 

tenla.conó

el verdad!_ 

:ro dueño, tenla· la obligacl6n de dar aviso a l·a a.utorldad·:cíi!l!·:. 

petente con .Ja reserva debida o al mismo dueno, si no se·:¡é··~ 

mandaba judicialmente retener e entregar la cosa,. pad·l·a:'devo_L·:· 

verla al que la deposito. sin que por ello quedara sujetoºa.-: 

responsabilidad alguna. 

SI eran varios lo que daban una sola cosa o cantld~d· -

en depósito, no podla el depositarlo entregarla, sin previo 

el consentimiento de los deponentes, computando cantidades y -

no por personas; a no ser que al constituirse el dep6slto se -

hubiera convenido en que la entrega se hiciera a cualquiera de 

los deponentes, pudiendo el depositarlo entregar a cada depo

nente una parte de la cosa, si al constituirse el depósito se 

sena!ó la que a cada uno de los deponentes correspondla. 

En cuanto al deo6~jt~ ~cc~v a nombre de algún incapaz

de contratar por su representante !egttimo, serla la cosa re~ 

tltulda al que lo constítuy6 o al mismo incapaz. luego que -
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cesara su Incapacidad previa declaraclOn judicial; si el de

ponente perdla después de constituido el depOslto su capaci

dad para contratar, la cosa depositada se entregaba a quien

legltlmamente desempeñaba la administraclOn de los b_lenes del 

1 ncapaz. 

El lugar· para la entrega de la co·sa-"depositada; -era -

el convenl'do. si no hubiere convenido lugar; _se _devolverla e·n 

el lugar en que se hal(ara la i:osa -depositada-. csi!!rído· 1os 
gastos por cuenta de_l deponent-e'.- debiend-o el depos_i tar.lo. re!-

tltuir la cosa en cualquier tiempo en que se lo recramase el 

deponente, aunque al constituirse el deposito se hubiere fi

jado plazo y este no hubiere llegado. 

El depositario, no estaba obligado a devolver la cosa 

cuando judicialmente se le mandara retener o embargar, aunque 

podla por justa causa devolver la cosa antes del plazo conve

nido, si el deponente se negaba a recibir la cosa depositada, 

el depositarlo podla hacer conslgnaclOn de ella en los térmi

nos prevenidos en el capitulo tercero del Titulo cuarto del -

COdigo en estudio. 

El deponente estaba obligado a Indemnizar al deposit! 

ri~ de todos los gastos que hubiere hecho en la conservación 

de la cosa, y de los perjuicios que por él haya sufrido, no -

pudiendo retener el depositario la cosa, aOn cuando al pedir

sela no hubiera recibido el importe de los gastos realizados 

para su conservación, pero en este caso, s{ po1{a pedtr judt-
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- ··-

clalmente la retención de. la cosa. en caso de que.no se asegu-

rara el pago de los gastos sena lados, tam'poco ,Podla retener -

la cosa como prenda que garant!za~a ~tros~crédit~s que tuvie

ra contra el deponente. 
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b) OEFIHICIOH LEGAL Y OOCTRIÍIAL 

DEFIHICION LEGAL: 

El Código civfl,de 1928, trata .del depósito: en el Ti

tulo Octavo, ~Del.Oep6slto·y d~I Secuestro•, CAPITULO 1 "Del 

Depósito". --En sus. art.lcuíos del 2516 al 2s3a, define al de

pósito como: a~uel < .. contrató por el .cual el depositarlo se 

oblf~a_h~¿la ji depositante a recibir ~na cosa, m~eble'o [n• .· . - ----· . ' 

~uebl_e, q.ue aqu~I le conf!a, y a guardarla para restituirla -· 

cuando·1~-~lda·~1 depositante". 

Esta deffnfci~n que nos da nuestro leglsiador coincide 

con casi todas las definiciones contempladas en .los Códigos -

Civiles tanto de la Repóblica Mexicana como d~ otras Rep_§_ 

blfcas del orbe, aunque en estricto sentido tienen algunas d! 

ferencfas, por ejemplo en el Código Civil Argentino, se defi

ne al depósito caracterfz~ndolo como gratuito, cf rcunstancla

esta que no la contempla nuestro legislador; en cuanto a la -

sfm[lltudes que guardan los conceptos de depósito con Jo defin! 

clón dada por nuestro Código, estan las leglslaciones de Ita

! fa, Franela y Espana entre otros, en estas legfslai:lones se

permite que las partes sujeten la modalidad del depósito a lo 

que las _ _.rnf_smas disp~ngen, es decir pueden estipularlo oneroso 

o gratuito. 

Por lo que se refiere: a l~s ~6dlgo~ d'' 187ri 

a diferencia de estos, el co~tra'to de dép6sft~ e~' hoy eii'dla 
consensúa!. en contraposición de los ·anter!Ór~s:cOdig~s::~.n -
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que era~eaI,·ei,con~rato_; y.:¿mbl.én lo_ convierte :.en Bilateral. 

EÓ efecto, en: los ·concepto; proporcionados por: los Có

digos ant~~l~res para qU~"el depósito se perfeccionara, era -

neces_arlo: la entrega de la cosa, en cambio· e·n nuestro.Código-· 

act~af ba.st~· Onfcamente el obligarse a recibir para que se per

feccione: el contrato, es decir basta con el simple acuerdo de 

·1as pÚte_s para que sea perfeccionado el contrato. 

En los Códigoi de-1870 y·1884 las obligaciones eran -

soto par~ Údepo;itaria", pues eldeposit~nte cumplla sólo con· 

entregar•Ja ~osa<v tcida5 t'asbbllgaciones eraii para el que debla 

custodlar·ta··cosa; Hoy e"ri dla, en el Código vigente el contr! 

to es bit"ate~al ~c~cons~n;tial.·-las obligaciones que genera el

contrato~sonJa' ca'r:go_~·.; los contratantes. 

Tanto:.~n ei Código de 1870, como en el de 1884 y en el 

actual; este;contrato de depósito es gratuito, "aunque .puede -

estipularse una retribución; lo cual como hemos v_isto no ca.'!! 

bla la naturaleza del contrato. 

También los contratos anteriores al vigente el depósi

to sólo podla recaer sobre ·tos bienes muebles; en el actual -

puede recaer sobre los bienes muebles o inmuebles, siempre y 

cuando estén dentro del comercfo 1 -se~n !!~!tos, existan &h ld 

naturaleza, sean deter~lnados o determlhabr~~. 

De la descripción legal del depósito ya traiscrlta,_se 

desprenden los siguientes elementos del contrato· en estudio: 
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SUJETOS: el deponente o d,epositante y el depositario. 

FORMA DEL 'CDNSEN{iHIE~Tfl:' el contrato es, consensual. 
.,• ·. ·· .. 

OBJETO: ",la'obllgaÚÓn del depositarlo de recibir la cosa.

custodiarla y rest~i~¡rla cuando-se le requiera por ef d~po-, 
sltante. 

' ' 

E 1 obj ~to I nd !_recto pÍiede con sis t 1 r en una cosa mueb 1 e ~o ':! n-
mueble. ~·-::._-~ --- - = --='--
CLASIFICACION:' Es un contrato bi 1 ~teral, i:ory~~rÍc¡j~¡;;g;at~ito 
aunqué puede s~r oneroso, formal, real, ;p-rlncipa1;''.e~ce1lclon.il-

mente acc~~oiio: 
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·DEFIHICIOH DOCTRINAL: 

No hatautor nacional o extranjero que, al tratar de

los contr~tos:clviles'en general, no haya hablado del dep6s! 

to, por lo que existe gran cantidad de definiciones de este

contrato •. todas ellas son doctrinales y no dejan de dar los

elem.entos para entender y comprender mejor este contrato, en

tre los autores y sus definiciones podemos comentar las slgule!! 

tes: 

El maestro Leopoldo Agullar define al deposito :de· la -

siguiente manera: " EL depósito es un contrato por el cuaFse. 

obl lga el deposl tarta a recibir una cosa mueble o Xnm·u·~·ble·q~e. 
el depositante le confla, para que la custodie:~ la ·~e~:tituya .. 
cuando se pida". (13) 

El maestro Francisco Lozano·Norieg~ 1ri defl~e diciendo 

que: ... Es aquel por virtud del .cual uno· de .Jos ·contratantes -

·-• llamado depositar!~ ---:s~ obfiga hacia otro --- llamado

depositante --- gratuita u onerosamente a recibir una cosa 

mueble que aquél le confla ~ a una cosa mueble o inmueble que 

le confla y a conservarla para restituirla cuando la pida el

depositante". (14) 

E! mJ~~tro S~r1cl1ez Meoai. lo define asf: 

"El depósito es un contrato por el que el depositario se obl! 

ga hacia el depositante a recibir una cosa mueble ó Inmueble-

13 Agullar CarbaJal Leopoldo.- "CONTRATOS CIVILES", segunda edición, 
Editorial Porrúa, S. A., México 1977, p~g. 173. 

14 Lozano floriega, Francisco.- "CUARTO CURSO DE DERECHO OVIL, CONTRA-
~2rícoE1Mi~?ºp~~: 3g4~sociaci6n Nacional del Notariado Mexicano, --
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que aqu~l le conf!a. y a guardarla para~r~stltulrto indlvl -

dualmente cuando to pida el depositante"., (15) 

' ' 

El maestro Zamoracy Valen¿la def l~e el depósito como 
-,, . 

"El contrato que por virtud del cual u,na de las partes llam! 

do depositarlo se obliga a recibir' una cosa mueble o inmueble 

que la otra, llamada depositante, le conf!a, para conservar

la y restituirla cuando éste se la pida". (16) 

Enneccerus lo define diciendo qüe "Por el contrato de 

depósito el depositarlo toma a su cargo la obligación d,e cus

todiar una cosa mueble a él entregada por el deposltante•~(17) 

"El depósito es el contrato por el cual, una persona.~ 

el depositario, se obliga para con otra, eLdeposltante", i¡íie 

le ha confiado una cosa mobiliaria, a conservarla y ,a restl -

tuir!a cuando esta última quiera", as! definen al dep6iit~ 

Henry, león y Jean Mazeaud. ( 18) 

( 15) S~nchez Meda!, Rarnbn.- "DE LOS COHTRATOS CIVILES", novena edición, -
Editorial Porr<ia, S.A., México 1988, p~g. 292. 

( 16) Zamora Y Valencia, Miguel Angel.- "CONTRATOS CIVILES", Editorial Po
rr<ia, S.A .. México 1981, pág. 175 

( 17) Enneccerus, Ludwing.- "DERECHO DE LAS 08LlGAC!OtlES", vol. segunon, -
Ooctrina Especial, primera oart'?, E'~:ct., Cc.~d éOttorlal, Barcelona -
!956. µó9. t)4:S 

( 18) Henrí León y Jean Mazeaud.- "LECCiONES OE DERECHO CIVIL", Parte ter
cera, vol limen IV, "LOS PRJNC !PALES COllTRATOS" {continuación) Traduc
ción de Luiz Alca!~ Zamora y Castillo, Editorial Ediciones Jur!dícas, 
Europa, Ar.'>érica1 Buenos Aires, 1952, .Pdg .. 484. 
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Y por Qltlmo Luis Munoz,. nos dice que "El depósito es

un contrato de prestaciones reciprocas, sobre todo cuando el 

depositante debe una retribución, pues el cumplimiento de la 

obligación de custodia en el tiempo da derecho al depositarlo 

a perc.ibir la remuneración convenida". ( 19) 

De las definiciones anteriormente transcritas, considero 

~ue la mas completa es la expresada por dos autores fr~nceses 

Hai:eaÚd., sin embargo aQn considero que tales definiciones C!. 

recen :de un elemento del depósito y que es la ·que el deposit! 

rio n~ podrA hacer uso de la cosa dada en depósito. 

En consecuencia y después 1e analizar las definiciones an 

terlores podemos estar en condiciones de dar nuestra propia de

finición del contrato de depósito y as1 tenemos que el depósi

to ES UN CONTRATO EN VIRTUD DEL CUAL UNA PERSONA, LLAMADA, Df 

PO,ITANTE. ENTREGA A OTRA PERSONA, LLAMADA DEPOSITARIO, UNA -

COSA MUEBLE O INMUEBLE CON LA OBLIGACION DE ESTE ULTIMO DE 

DEVOLVERSELA CUANDO SE LA PIDA, CUSTODIANDOLA EN FORMA GRATUI

TA U ONEROSA SEGUN HAYAN ACORDADO Y CON LA PROHIBICION DE USARLA 

SALVO PACTO CONTRARIO. 

(19) MuMz, Luis.- "DERECHO CIVIL MEXICANO", tomo 111, Ediciones Modelo, 
México 1971, pAg. 380. 
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c) REGULAC!OH E.H EL COOIGO CIVIL VIGENTE: 

Partiendo de las definiciones doctrlnil~s y· legale~ -

antes anal izadas, podemos proceder a lacd.Scripé:ión;: de las 

consecuencias jurldicas de la relación per;~~al/qu~·: surge de-

la celebración de este contrato. 
' ... ' 

·Desde 1 uego que es un elemento fun~~~e~~·u pa~a' el 

perfeccionamiento de este contrato, es la entreg·a ~'e. la cosá-",-.-· ·- :- - ·-

en manos del depositario. 

1.- OBLIGACIOH OE RECIBIR.- El bien materlal·d;l de

pósito ya sea mueble o inmueble, en nue.stro st;'t.e~~" basta cor. 

obligarse a recibir el bien por parte del depositario para -

que se perfeccione el contrato, pero la entrega de.la ~osa~

al depositario es la base que permitira hacer exigibles las

obl igaciones de recibir, custodiar y restituir el bie~·dado -

en depósito. 

2.- OBLIGAC!OH OE CUSTODIAR.- Esta obligación de CU! 

todtar, en el contrato de depOstto, representa el fin princi

pal; debiendo el depositario (que es quien asume la responsa

bilidad al aceptar el depósito), emplear en tal obligación, -

diligencia igual a la que acostumbra con sus propias cosas. 
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3.- LA OBLIGACION DE RESTITUIR.- La Restitución repr~ 

senta un aspecto-consecuencia! de! negocio e implica !a devo

!ucfón de! bien a quien constituyó e! depósito, ya porque le

sea pedido a! depositario o bien porque haya concluido e! pi! 

zo que para el depósito se convino. 

El_ articulo 2517 del Código en estudio dispone qüe, 

salvo pacto en contrario el depósito debe ser retribuido. 

ELEMENTOS ESCEHfJALes.- Son aquellos en_au~encla de -

los cuales es illlpos!ble coócebtr -la existencia-del contrat.o y 

son. a saber: 

l.~ Consentimiento 

2;. Objeto 

CONSENTIKIEHTO.- Podemos definir _el consentimiento. 

como e! acuerdo o concurso de voluntades que tiene por finall 

dad la creación v transmisión de derechos y obligaciones. 

Este es el -requisito escencJal al car~cter de volunta -

río; habr~ éste de manifestarse en una forma clara y precisa; 

esto es; que en el momento de contratar se adquiera la obllg! 

c!Oi de cusiodlar, siendo la misma el fin principal del con -

Hay,-cas-o; en l~-; cuales et consentillller.to no se mani

fiesta con' entera ·espontaneidad y, por consiguiente, libertad, 

y sin embargo se hablá de depósito, aón cuando de caracter -
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necesario: este depósito llamado necesarto'-~~t-.!--íÍet~rm!nado 
par circunstancias Imprevistas y es hecho en_ u~ __ c·asa''de _nece~ 

sidad o accidente Imprevisto. 

Al respecto Planlol y Rlpert, nos i!I'~ené_que .el Dep6s_!, 

to necesario es aquel en el cuál el d~~~slt~nt~ 'nó lia podldo

escoger l lbremente a la persona del de6os1i~rlo-por haber obr_! 

do bajo e 1 temo.r de una plaga sOb l t~. i'~c~ridI o;' 1 riu-ndac Ión. -

pillaje, etc; que lo ha obligado ~·confla(_I~ cosa.depositada 

en:poder :de'la._per.soná; que en este momento':e·nc'Uéntrá y ·cori la 
~-- -~~-.--

mayor preciplt~ci6n 12oJ 
.. - ~- - ~- .. 

Podemos conlu if de ~o~~ lo· anterl o.r que el dep6s i to 

voluntarlo'es consi:ítúído;_scibré Úna 1 lbre elección ·ael deposl 
- o;;-,,, -~,,-·=J-é•...:-~ _.,.. · .. - ··-.' .' ... -. - - -

tarlo y q-íie;:par--éóde';·: permite'a1:-'deposlt.inte el conocimiento 

de sus cual id~des''o dfl ig~llcids, mleritras que en el llamado ---,,_, 

necesario•· la,dlÍlgencia~o cualidades del depositarlo se des-

conoce,·. y s~ ~1e_~c1ory:es''tar~_ada; 

o~_JETo DEL DEPOSITO.~ El objeto de este contrato esta

rá constltuldÓ ~6; las a!Íllgaclones que se crean entre ambas

partes contratantes·j que son: 

__ PARÍ\ EL DE?OS!Tfl!ITE: 

a) La entrega del bien, como fase ejecutiva, posterior 

al perfeccionamienta consensual del contrata y que permite al 

(20) cfr Planlol y Ripert.- "TRATADO ELEMEtlTAL OE DERECHO CIVIL FRANCES". 
Teorla General de los Contratas. Tomo Vil, Editorial Cajlca, Traduc
ción de José Maria Cajlca, Puebla, Puebla 1947, p~g. 492. 
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traditante exigir al depositarlo el cumplimiento .de las obli

gaciones der.! va das d.el contrato. 

b) Pagar.honorarios (articulo 2517 Código Civil vlge~ 

te para el Distrito Federa~ salvo pacto en contiarlo. 

c) Indemnizar al depositario de l.os gútos que. ocas!!!_:' 

ne el depós !fo. 

-

::-:e; --o-;o_.---.-=--:;c-- ,;:,;¡:"-:=¿'°_."'.i,c:o.---

:~ L~··obligaclón de ~(_ bi'to ~~~;~~;*1e,;¡;nt¿~ue; 
para su d~póiito! . ':·.: . •-· •••' · ··< ,,,;,,.•.-~. s ·•:·.:~ 

. :-~-.---=-'--¡"7:-:'~-

b J cu·;~odJar ;e•;; mismo: 'j~~ecfd és'?(q~i'.tf¡,r;es'é~t~ 'el·.•· 

motivo. prlncijjffdél C:ontrúo; • •.•..•. :; .•,;. .. 
,_,.~ . - ~·:·:~';' ·'·"f. :-:-·' '.'!.Y 

~) Restit~ir el bien al depos1t'~nt~ ic~·~ndo Íe-~~~ ~xi!I! 
do o haya .concluido el plazo que ~.ira>~i c~ntr~to'.:;¡, ~onvlno; 
salvo el depósito .en garantla, punto sÓbre el cual'vol~ere~os 
a lns!stir .. poster!orniente. 

El objeto Indirecto del contrato lo serA el bien mate

ria del mismo que en nuestra legislación y de acuerdo.~on ~l-

•rtlculo 2516 del Código. en estudio, podrA ser mueble ifTnm.ue

ble; diferencia notoria con otros sistemas que sólo admiten 

como conf!gurador del contrato de depósito al bien mueble, e!!_ 

cluyendo los inmuebles. 
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Efectivamente en nue_stra legislacl6n: clv,H, como hemos· 

afirmado .en el párrafo anterior, -~l.dep6sito)puede dr. sobre. 

bienes muebles o lnmueble_s. no ~~isd~nd6:i~;~dl~~~to;degÚ -

'.~~~;i~·'..:'" ···>, ·-h -'~~; ~·~'- ~:~~~~::~~ \;,~~·-. :.o·\.;; alguno para ello. 
:º-_~~;:·:·:;./{':_'; '·. __ _:_~:::: -·{Ji~;,_,/-,o-';~ -

ELEMENTOS DE . Y/\l I D_EZ ·" súinc:á:é:•ii:lle~J~ {irrr e'··· arttcul o 

179SdeHOdfgo c1v11, cóntr~~Í~'s.~nsji! ~:: ; .• 
·o<o;.-;-,''r • ·~-:-'- -~-~:~/."· •' -

a) capacidad de as ~ai;-t<!_{J:C.~•· !.:C 

b) - Ausencia d~ vicios deLconsentiiTile~Í.o~~ 
e) Objeto, ~citTvo o ;In !~c!toi. : > . 
d) La forma pres~r-lta ~or lAey.~ Esf~ ~s¿un.~l;.,enta 

de val ldéz que no s~ éxlgé' en el contrato en 'estu~!o', pe~o las 

partes pueden ut 1 l!zar lo para obtener una mayor.' seg~rtd~d ele 

lo contratado.· 

a)'CAPAClD/\D DE LAS PARTES.-. Por lo~gen~ral;-casl to

dos los ordenamientos legales exigen para:constltulr,el de.po

sito una capacidad general, y no reQuleren resp~cto•d•I depo~ 

slldnte la propiedad de la cosa, en consecu-enc!'.i,°V!Íld¡men~~ 
·pue'é:len dar en depósito el arrendatario, el comandatarlo, el -

mandatario o el poseedor. 

De lo anterior, creemos será referido 6nlcamente-al 

dep~sllo de carÚter regular; pu_es el mi_smo Implica, en la f! 
se de la restitución, que sea el mismo bien dado en depóslto

el que se restituya, y en el tiempo que se solicite. 
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Tratándose del depósito Irregular, consideramos que -

la propiedad es necesaria pa~a el deponente, en virtud de 

que di.cho depOslto lmplfca' transferimiento de propiedad .• con 

obligación pari el deposlta~lo de restituir el Tantundem de 

lo recibido. 

Por lo tanto; las personas que sólo tengan el uso o·

dlsfrute de algunos bienes pueden celebrar con ellos valldame_!f 

te contratos de depósito. 

El articulo 2520 del Código Civil en cita, hace :::er.ciOn 

a la situación que surgirá en caso de que, habiendo capacidad 

por parte del depositarlo, éste podrla en caso de contienda.

oponer la nulidad de lo contratado por sufrir una Incapacidad, 

pero si bien le es dable lo anterior, tal excepción no le ser

virla de titulo para quedar con el bien que se le dló en de -

pósito, pues si as! fuera estarlamos, en nuestro concepto, 

ante un enriquecimiento sin causa. 

En el articulo 2521 del mismo ordenamiento, en su texto, 

nos previene "SI la Incapacidad es parcial, puede el deposlt! 

rlo ser condenado al pago de danos y perjuicios cuando se 

SI el depositante es incapaz, casi siempre la opción 

de ejercitar la nulidad del contrato, ser! hecha ~n el sent! 

do de mantener el mismo, porque sera en su interés y el de-

oosit~rio est! obligado d curnpl1r lo convenido. 
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El caso contrario, o sea, cuando el Incapaz es el de

positarlo, su interés exlgira mas a menudo la anulación del -

contrato; as!, s! el incapaz ha enajenado la cosa, o la ha d! 

Jada perecer por falta de cuidado, escapara a toda responsa -

billdad demandando la nulidad del contrato. El depositante -

tiene una acción de reivindicación si la cosa aón esta en po

der del Incapaz, o una acción de restitución del precio; si 

el incapaz hiblere enajenado el bien mediante un precio. 

b) VICIOS DEL COHSEHTIHIEHTO.- De acuerdo con~el. a~ -

tlculo 1812 del Código CI vl l para el Distrito F~der~·I ;<~1 :~~~ 
, '.· '' -~ .... _. -;__ . ~ 

sentimiento en los contratos, en nuestro ca~o-_de_l _depóslto; __ -

no sera valido si ha sido dado por error, ~frin~ado'pa-~ ,vio -

lenéfa, sorprendi~o por dolo, mala fe, o'(¡d~>de iu9a~ a Órlg.!_ 

nar un caso de lesión. 

El eúor vendra :a ser. en n-~estro ·~o:~cepto, una falta

de adecuación entre la real !dad y el Intelecto, Podra ser de 

·hecho o ~e derecho( mismos que Invalidaran el contrato cuando 

recaigan ,sobre el motivo determinante de la voluntad si fue -

declarado.e( motivo, o sea, depende del contrato; conforme al 

articulo 1813 del mismo ordenamiento. 

Cuarido una de las partes en el contrato pro~oque en la 

otra un error, hara .su aparición el dolo, y.cuando l'/pár'te -

ef!?ctad;? por el i:r,.úr sea mafltentd~ . . ~" é_!; }t~1~t~~~a:rc;_-.m·a_1~ .. 
re._, 
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La violencia es otro vicio que puede afectar la val! -

dez del consentimiento en el contrato de depósito,. cuando la 

misma aparezca, acarrearA una nulidad de carActer relativa, a 

cuyos efectos le son aplicables, para· su Con'lal fdación, la ·r! 

tificacfón y el cumplimiento voluntario. 

Otro de los vicios del consentimiento es la le•lón que 

también puede darse ·en··el depósito, la lesión se define, di -

cfendo: 

Cuando alguno, explotando la suma Ignorancia, notorio 

!nexµsrlencia o extrema miseria de otro; obtiene un lucro 

excesivo que sea.evidentemente desproporcionado a lo que ~l -

por,su parte aparece la lesión, en este caso, el perjuHicado

tfen·e derecho a elegir entre pedir la nulidad del contrato 

la reducción equttattva de su obllgaclón más el pago de los -

correspondientes da~os y perjuicios, lo anterior conforme al 

articulo 17 del Código en estudio. 

En el articulo 1818 del citado Código Clvfl, se prevé: 

"Es nulo el contrato celebrado por vlolencta, ya ~rovenga· 

ésta de alguno de los contratantes, ya de un tercero, intere

sado o no en el contrato . .. 11
, 

Por su parte el articulo 1819 del mismo ordenamiento, 

nos indica cuándo existe la violencia y al respecto regula lo 

sigu!;¡nte: "Hay violencia cuando se emplea fuerza flsica o 

amenazas Que importen peligro de p~rde:'" la :iJúd, i a nonra, la 

libertad, la salud o una parte considerable de Jos bienes del 
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. . 

contratante, de su cónyuge, de sus'asi:-~ndiénte~. de sUs. des

cendientes o de sus parientes colateriíles :~entro del s~egundo 
grado .. . 1

'. 

Nuestro C6digo Civil, en su artlcul¿ establece 

que "La nulidad por causa de error, dol'o, vloÍ~nci-~; l-esi6n o 

incapacidad, s61o puede invocarse por el qu~ ha s~frid~ e~~s
viclos del consentimiento, se ha perjudic~do- por ja !e'si6~ o 

es el incapaz. .. 11
• 

c) OBJETO, HOTIYO O FIN LICITO.- El objeto-def°éo'iitr_! 

to de depósito, de acuerdo con el articulo 1BZ4/raccl0n ·11, 

del C6digo c1v11 vigente para el_ ~islr1to':Féae~a1'. sÚa ,;El -

hecho que el obligado debe haéer".-·el~cuii caysu vez d~h~~'a' -
se:" pcsi~le y ltctta. -.~,· .. -: .,,_:·;~y; 

El fin o motivo determfna~¿;d~J_a \i~_luntad de_ los que 

contratan, y su.objeto no debe s~f'co'ntrarlo a l~s L~;esd~ -
"'. .· :<· ·'.' 

orden públ leo ni a las buenás costUmbres. 

d) LA FORMA PRESCRITA POR LA LEY.- Esta, en el contr_! 

t6 de dep6sito, peimite contir con un fondo documental eicrito 

que facilita su existencia, mas no como elemento de ~alidez,~. 

es'decir; su finalidad ser~ como medio de prueb_a de_-1a: exls~ 
teri~ia del contrato. 

• ln el C6digo Civil vigente, los artlc~los'1833_y 

22n, vienenª derogar el rormaiismo r1g1do de._10.s cAd1gas 

Civil y Procesal de anterior vigencia. 
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1.-0EPOSITAHTE HACIA DEPOSITARIO: 

a) .Entregar el bien materia del depOslto al deposita -

rio. 

b) Pagar honorarios (deposito retribuido), salvo el -

pacto de gratitud'conforme al articulo 2517 del Código Civil. 

c} Indemnizar por los danos y perjuicios sufridos con

.mot lvo de.ia'.custodla, asCcomo las gastos que surjan en el· -

transcurso: del depOs 1 to. 

c0';. Ja·.relac!On de los. enunciados ante-rieres nos perm_( 

timos' hacer·las .s.lgulentesconsideraciones y comentarios: 

La obllgÚ!On de cu-br-ir honorarios-al :depositario, da

al depOsito el caracter de oneroso y de bilateral. 

Es un contrato principal, aunque excepcionalmente pue

de ll~gar a ser accesorio, cuando se trata por ejemplo del -

! !amado depOslto en garantla, pero en este caso el depOsito -

tiene semejanza con la prenda y se pone a discuslOn su ·natur! 

leza. 

En nuestro sistema el contrato de depOsito es consen

sual; _la, fase dela_entregaes un aspecto e¡ecut1vo dei conlr2. 

·to, pero no necesario para su perfeccionamiento. 
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Por lo, demás esta innovación está de acuerdo con los fines de 

la forma tal y como se regula en el derecho .mode.r.no, pues s.1 

la voluntad de las partes consta de manera automática, aOn 

cuando no se haya observado la formalidad espe.clflca que re -, 

quiere la Ley, es evidente que el contrato sr,>deb~. piciduclr -

efectos pero después de que se haya e.levado, ~ie\'lo ~·l. juicio 

correspondiente a la forma requerida<; (21) . ,, 
:;,:: '. _;·.',· .: 

Podemos concl u 1 r de lo anterior qu~ ~º' nÚe-~trá. s 1 ste

ma c1v11 se da a1 requ1s1t~ úrFfofnia,·,,fo una p~ese_nc1a ne~ 
cesarla para d.ar val ldez al ~ontrúcí~;,sln~ sti consideración -

de medio probatorio, pudlendo;er:tonsenttmlento.e•pres~rse vá' 

lldamente de 111anera esÍ:rlta ~ve;bal:salvo dlsposlclO'n en 

'contrar.(o. 

Ahora bien, lridependlentemente de que cada una de las 

partes contratantes en el contrato de depósito que venimos tr.! 

tanda, tenga sus propias obligaciones y derechos, existen re

laciones entre ellos que son en realidad sus deberes, estos -

son los enunciados anteriormente, es decir: 

21 (Rojina Vi llegas, Rafael, "DERECHO CIVIL MEXICANO" (Contratos) 
Tomo VI, Antigüa Librer!a Robredo, México 1956, pág. 198). 
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Las obligaciones del depositante surgen en el acto mi~ 

mo, por accidente, los gastos que habrAn de ser reembolsa -

dos al depositario. Los gastos seran necesarios a la conserv! 

ción de la cosa, o bien a cubrir danos y perjuicios con motivo 

del depósito, esto es en un primer momento y de origen sólo 

obligaciones para el depositarlo; pero en un segundo y de tipo 

accidental, los habrA para el depositante. 

En nuestro ordenamiento civil y dado que el depósito -

es retr,ibui,d.o .•. el deponente ,habrA de pagar honorarios al acc.!. 

piens salvo el pacto de gratitud conforme al artlcuio·2s11 del 

Orc(eria~"(é-nÚ>_ en.estudio, como ya ses.:r1al6 anteriormente . 

. ·Ahora bien, 'en· cuanto al pago de honorarios ·éstos pue"" 

den. pag<Írs~ o no; pero ~n lo que atane al pago de Jos gasto;~ 
ocision~dos 1 con motivo del depósito, pueden present~rse:varlas 

situaciones, a saber: 

GASTOS NECESARIOS.- A la conservación de la· cosa,"es. -

tos son gastos motivados por el depósito, y por tanto su pago 

es operante en favor del depositarlo; el gasto nece~arlo~ po~ 

drlamos decir que sera aquel que mantenga el objeto deposita

do en aptitud constante de uso y presencia. 
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GASTOS DE OSTEHTACIOH.- Si el dep~¿it~rio déclde reali 

zar algún gasto de carkter extraordinario, e.s decir'i:.fuera' de 

toda necesidad, esto es por vla de mera ostentación;~no creo·

que pueda exigir al deponente el pago de. los 'mismos·, ·ya, que 

ha sido él quien ha logrado la satlsfaccl¿n que ~l act~ ~e os

tentación representa y por consiguiente quien debe so'portar el 

gasto superfluo, aunque creo también que si es el·deponente el 

que ordena los gastos de ostentación debera ser é.l quien tenga 

a su cargo el pago de los mismos. 

La Indemnización de los danos y perjulcl~s·' que· se cau

sen ·con ~otivo del depósito , 105 habra d~.cúbrir el ~eponente 

al depositarlo cuando éste sufra detrimento .en sus particulares 

Intereses. 

La restitución de la cosa depositada es una obligación 

ineludible para el depositario, quien no podra retenerla, aún 

cuando al pedlrsela no haya recibido el Importe de los gastos 

hechos en la conservación de la misma, o la indemnización co

rrespondiente a los perjuicios, sl estos fueron causados y -

tampoco haya recibido sus honorarios según se dispone en él -

articulo 2533 del Código Civil vigente, pudiendo sin embargo

sol lcltar que judicialmente se le autorice la retención del -

objeto depositado s1 no se le asegura el pago. 
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Una sola excepción encontre en nuestro derecho con r!· 

!ación a esta obligación de devolver la cosa y e~: la-·que.se_

presenta cuando se han mandado al acclple_ns :-Juditla_i~ente·.re~
tenerla, as! lo dispone el articulo 2528 de nuestro m~!Úé:i ~ 
tado Código Civil. 

No le es permltdo al depositarlo,· en nuestra 'legisla

ción, ejercer en el depósito un derecho de retención, y sl la 

la cosa que le ha sido d_ada en depósito resultara ser del mll 

mo depositarlo, hab·r~ de ser puesto judicialmente en poder 

ae elia, al tg:.:al que c 11ando s.e autoriza por el Juez a Quedar 

el depositarlo con la cosa en su poder. Lo anterior creo qu& 

obedezca al deseo del legislador de no permitir en forma alg_!! 

na la presencia de los efectos que la actio serviana produce. 

11.~ DEPOSITARIO HACIA DEPOSITANTE: 

A) GUARDA Y COHSERVACIOH DE LA COSA DEPOSITADA.- Es -

el primer deber que ha de realizar el depositario y habr~ de 

poner·en e_llo_tatculdado y celo como el que pone en sus pr~ 

plas cosas, a,sl -se. establece en el articulo 2522 de la Ley en 

estudio. 

El .artléulo -2522 de-1 mismo ordenamiento, Indica- respo!! 

sabllidad para· el depositarlo cuando la cosa sufra danos o -

menoscabo por·maflcia o negligencia. 

La· obllgaciOn de c~stcdiar y guardar trae con~igo una 
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responsabilidad dégrari l111po~fancia cll~ndo: 

1.-

.·.- ·: - . '.',- ... <-~-· ,::·: ·. _,_ ' 

H~ya paci.~:ex;;es~ o ~ÚI to. 
;'< ,,c;.•.·:--

2 • .;' ~()s~~e'en a'us~ric1a,de Ú!"pacto· se entiende esU 

agravada.· 

3." .·cua.ndo haya oferta de parte del depositario ·de CU! 

todlar: y. óca.slone una mayor confianza en el depositante. 

4.- Cuando se trate de un depósito remunerado, pues en 

en éste hay provecho o cocpensaclón para el depositarlo • 

. 5.- Cuando el depósito es constituido reportando uti

lidad al depositarlo, corno ~n ~ste caso el que obtiene prove

cho de la relación contractual ser! el depositario, habr4 de 

exlglrsele una mayor diligencia que podr4 agravarse por tal -

provecho. 

B) RESTITUCION.-·Esta obligación aparte de custodiar y 

guardar, representa .u~ aspecto de. consecuencia del contrato. 

Debe r·estltul~se l~ misma cosa que .se dló en depósito, 

siempre y cuando se l:rat'e 'de un depó~ltci ;egular, pues en el-
. . . 

depósito lrreguJÚ queda el depositarlo liberado con restituir 

otro tanto de lo depositado. 
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SI el depósito ha sido hecho a nombre de quien lo con~ 

titly6, es a él a quien ha de entregarse el bien o a su repr! 

sentante legal o convencional. 

Si el depositante fallece, la restitución será a sus -

herederos; al igual Que la situación contraria, o sea el fall! 

cimiento del depositarlo hará que la obligacl6n de restitulr

recaiga en sus herederos, quedando regido por las dispostclo

nes del Código Civil aplicable a las sucesiones. 

Cuanoo son varias las personas que constituyeron el de

pósito de una sola cantioad e oosa, sólo podrá ser devuelto a 

la mayorla computada por cantidades y no por persona~~ salvn

el caso de que se haya convenido que ia devolución pueda hace! 

se a cualquiera de ellos, co~o lo establece el articulo 2525-

de nuestro Código Civil. Si se señala qué es lo que correspon

de a cada depositante, debe entrgársele su parte, as! lo est! 

blece el articulo 2526 del m!s~o ordenamiento. 

El bien dado en depósito debe restituirse, cuando este

se le ha pedido al depositario, aún cuando medie plazo; el pl! 

zo en tal contrato ha quedado en beneficio del depositante.

Y: puede ri~u~c!~r a él. 

El art!culo 2523 Ce! invocado ordenamiento injtc• ~·e -
si una vez constituido el depósito, el deposítarío t~~a cono -

cimiento de Que la cosa que se le ha dada en depósito es rob! 

da y quit~ ~sel verdadero dueño1 esta obligado a dar aviso a 
éste o ante la autoridad corr~~pondiente hacer la denuncia --
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con la reserva debida. 

El ~depositarlo una vez que haya hecho tal denuncia, y 

transcurrido el plazo de ocho dlas en los cuales o bien se le 

manda entregar el bien al dueijo o bien se le ordena retenerlo 

judicialmente; queda exonerado de responsabilidad si tal no -

sucede y restituye el bien al deponente. 
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d) DE.RECHD .COMPARADO: .. 

. ITALIA: 

El ordenamiento Civil Italiano vigente, en su articulo 

1766 Indica cuando existe el dep6slto y a la letra establece

que: "El dep6slto es un contrato en virtud del cual una par

te recibe de otra una cosa mueble con obl igac!On de custodia_!'. 

la y restituirla en espe.Cie". 

Del contenido del articulo transcrito se puede aflnnar, 

que la perfecci6~ del contrato de dep6sito s6lo se logra en el 

momento en que una parte. recibe el bien mueble para su custo

dia, ·es decir la fase receptiva es lo que permite oerfecclon;ir 

el deposito. 

El artlctilo 1767 del mismo C6dlgo establece, con res -

pecto a la gratuidad, que: ". •• el dep6slto se presume gratu.! 

to salvo por.JI calidad profesional del depositario, o por 

otra circunstancia deba derivarse una voluntad distinta de las 

partes .. ·!'. 

Es decir, en Italia, la Ley permite oue exista el co~ 

trato de dep6sito gratuito, siendo en un principio bhlca la 

gratuidad, pero no prohibe el depósito remunerado e incluso -

lo permite tomando en cuenta la calidad orofe~lon~! ~~l ~~~ü

sttarlo~ 

En Italia, el consentimiento es el requisito esencial -
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al contrato de depOsito y la espontaneidad del mismo da al d~ 

pOslto el caracter de voluntario, conforme el articulo 1839 -

del COd!go en estudio, este consentimiento debera de manifes

tarse en una forma clara y precisa. 

En la ·legislac!On Italiana se acepta el depósito nec~ 

sario y al ·respecto Planiol y Ripert nos definen al depOsito 

necesario como aquel en el cual "el depositante no ha podido

escoger libremente a la persona del depositario por haber obr! 

do bajo el temor de cna plaga súbita, incendio, lnundaclOn P.!. 

ilaje, etcétera, que lo ha obligado a confiar la cosa deposi

tada en poder de !a pri~~r= ~ers=~J ~üe cncu~nlra y con la m! 
yor precipitación", y continúan diciendo los autores menclon! 

dos: " ..• es debido al apresuramiento con que se hizo el de -

pósito que la Ley adimlte la prueba testimonial aún cuando se 

trate de un valor rnayor a los 150 francos ••• • (22) 

En cuanto al objeto, el ordenamiento Civil Ita! !ano, -

en su articulo 1837 indica que" •.• pueden ser objeto del de

pósito los bienes de naturaleza corporal y muebles de natura

lez~ consumible o no consumible, liquida o solida, billetes -

de banco, objetos preciosos, oro, plata y numerarlo". 

22 Planiol y Rlpet.- "TRATADO ELEMEllTAL DE DERECHO CIVIL FRAllCES.
Teorla General de los Contratos", Tomo Vil, oag. 492.- Editorial 
Ca11ca, Traducción de José Maria Ca}ica. Pueh!! 1947 .. 
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Dicho articulo, abarca las posibles naturalezas que -

puede tener el bien; pero Indica claramente que las mismas 

habran de quedar referidas a algo mueble y corporal quedando

en consecuencia exceptuados los inmuebles. 

El mismo ordenamiento dispone, en su articulo 1769, -

que: "El depositario Incapaz, es responsable de la conserva

ción de la cosa en los limites en que pueda ser obligado por 

hechos lllcitos". Este .articulo establece la obligación de

conservar la cosa y ademas el derecho del depositante a que

le sea restituido el bien; implicando, por tanto, una obllgE_ 

ción para el lncaoaz cuyo cumplimiento no oocra eludir, sino 

en los supuestos del precepto en cita. 

En cuanto a la forma, el articulo 1314 del Código en

estudio prevé que el depósito no requiere para su perfeccionE_ 

miento de alguna escritura, puede ser realizado en cualquier 

forma, ya escrito como verbal y nada impide en principio que 

se forme tac1tamente. en esta legislación los documentos re

lativos al depósito serfo mas bien medios de prueba para las 

partes; pueden convenir que el contrato sólo tenga vida media!!_ 

te escrito, sus medios de prueba seran testimonio o presun-

ciones por menos de quinientas libras. 
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FRANCIA: 

El todlgo Civil Francés, en su articulo 1915, estable

ce Que "El depOslto es un contrato por el cual una de las Pª! 

tes entrega una cosa mueble para su guarda y se obliga a res

tituirla cuando se le pida". 

El carActer real de tal contrato es evidente.de acuer

do con dicha definición, pues para su perfeccionamiento se r~ 

quiere la entrega del bien materia del depOsito. 

Ce acuerdo ai articulo 1917 del mismo ordenamiento, el 

depósito es gratuito esencialmente, pues en el articulo 1928~ 

de la citada leglslacl6n se contempla la posibilidad de un -

depósito retribuido. 

En Francia existe el depOsito necesario y el articulo 

1949 del Código Civil Francés, prevé que: "El depósito neces! 

rlo es aquel que ha sido forzado por algOn accidente tal como 

un incendio, ruina, pillaje, naufragio u otro evento imprevi~ 

to". 

En cuanto a la forma del contrato, la leglslaclOn fra.!!. 

cesa en su articulo 1923 exige prueba escrita en este contra

t~ de dcp~sito sóio a partir de un limite numérico, y ese li

mite es el de 500 francos; en caso de 1 itlglo, si el actor no 

tiene Ia prueba, puede solicitar la comparecencia personal, la 

confesión o la prestación del juramento y ohten~r 1e e~e :odo 
13 prueba úe que se carece. 
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En el Código Civil Fr~ncés, las obligaciones de reembo.!_ 

so' de gastos y pago de honorarios al depositario por el depo-

nente esUn garantizados por un derecho de retención en prov! 

cho del depositario. 

A diferencia de otras legislaciones, en Franela el CO!!_ 

trato de depósito, sOlo puede recaer sobre cosas muebles y ~! 

lo lo puede realizar el propietario de la cosa por su consent.!_ 

miento expreso o tacíto,. deberA concretarse por personas capa

ces, no obstante si la persona capaz de contratar acepta el d! 

pósito hecho por otro incapaz aquella tendrA todas las obllg! 

clones de un verdadero depositario y puede ser demandado por

el tutor o el administrador de la persona que haya hecho el-

depOs ! to, de acuerdo con e 1 a rt! culo 1925 de 1 a Ley en estudio. 

Conforme a! articulo 1927, el depositario debe poner,-

en la custodia de la cosa depositada, los mismas cuidados que 

en la guarda de las cosas que !e pertenecen, no estando obli

gado el depositario en ningún caso, por los accidentes de fuer_ 

za mayor; a menos que se haya constituido en mora de devolver

la cosa depositada. 

Tampoco puede servirse de la cosa depositada sin perm! 

so expreso o presunto del depositante, y en caso de que se haya 

depositado un cofre cerrado o bajo sobre cerrado, el deposit! 

ria no de~e tratar de averiguar que cosa se le ha depositado, 

debiendo devolver la misma cosa que haya recibldo, as!, el d! 
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pectes en que· se haya hecho, ya sea en el_.caso de aumento como 

en caso de disminución dei valor. 

El depositario no est& obllga~o a devolver la cosa de

positada sino en el estado en que s~ encuentre en el 'omento

de la devolución, no estando a cargo del depositarlo que no ~ 

hayan sobrevenido por obra de él. 

Ei heredero del depositario, conforme al articulo 1935 

del mismo Código, cuando haya vendido ae buena fe la cosa cuyo 

depósito ignora, no esta obligado sino a devolver el precio -

que haya recibido a ceder su acción contra el comprador, si • 

no ha cobrado el precio, en caso de que Ja cosa depositada prE_ 

duzca frutos que hdyClíl sL~c ~c:-::i~ídos por el depositario, éste

esta obligado a restituirlas. no adeudando interés alguno por 

el dinero depositado, salvo desde el dla en que haya sido constl 

tuido en mora para restituirlo. 

El depositario no debe entregar la cosa depositada m~s

que a quien s~ \e haya confiado, o a aquel en nombre del cual 

se haya hecho el depósito o a aquel que se haya Indicado para 

recibirla, no pudiendo exigir de quien haya hecho el depósito 

la prueba de que era propietario de la cosa depositada en ca

so de muerte natural o civil de la persona que haya hecho el

rlPp6sito. la cosa depositada no puede serle devuelta sino 

su heredero, si e~isten varias herederos, debe serle devu~ili 

a cada uno de ellos por su parte y porción, si es índevisibie 

la cosa depositada, los herederos deben ponerse de acuerdo e~ 
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tre si para recibirla. 
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ARGENTINA: 

El Código Civil Argentino en su articulo 2182, establ! 

ce lo siguiente: "El contrato de depósito se verifica cuando 

una de las partes de obliga a guardar gratuitamente una cosa

mueble o Inmueble que la otra le confla y a restituir la misma 

e ideotica cosa~ .. "· 

El texto del articulo antes mencionado, parece denotar 

un simple obligarse en el contrato para que éste se perfeccione;

pero el mismo ordenamiento citado declara en su articulo 2190 -

lo siguiente: "El contrato de depósito e~ un con~rato real y 

no se juzgarA conclu!do sin la tradición de la cosa deposita-

da ••• " 

En la legislación en estudio se da al depósito la con

sideración de gratuito; pero se agrega en el texto del art!culo 

2183 que: •una remuneración espont~neamente ofrecida por el -

depositar.ta al depositario e la concesión a éste del uso de la 

cosa al celebrar el contrato, o después de celebrado no quita 

al depósito el carácter de gratuito". 

De acuerdo con el articulo 2183 ya senalado, el car~c

ter de gratuito del contrato de ~~~~Sito permanece inalterahle, 

aGn cuando haya remuneración al celebrarlo o bien después de

ceiebrarlo. Esta Oltima hipótesis ya habla sido contemplada -

por Ulpiano quien como ya se~alamos estimaba que una remuner! 

c16n ex-post no cambiaba la naturaleza del contrato. 
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El problema de la capacidad de los contratantes lo re

suelve el Código Civil Argentino en sus art!culos 2193 y 2194, 

los cuales dan la solución a este problema estabrectendo el pr.!_ 

mero de ellos, que si una persona era capaz para contratar 

acepta el depósito hecho por otro incapaz, queda sujeta a to

das las obl igac!ones del depositario y puede ser obl !gado a -

la devolución por el tutor, curador o administrador de la pe! 

sena que hizo el depósito o por esta misma si llega a tener -

capacidad. 

la hipótesis centrarla será la de consld_era~ • cápaz _al 

depositante e !ncap~z al depositarlo, en cuyo caso es a6ltc1-

b!e el segundo art!culo tnvocaao, el cual resuelve la S!tua-

ción as!: 

'si el depósito ha sido hecho por una __ per.sona capaz, en 

otra que no lo es, sólo tendra el depositante acción para reln

vlndlcar la cosa o el precio". 

La forma en este contrato esta regulada en el articulo 

2200 del ordenamiento civil Argentino, el cual establece: "La 

validez del contrato de dep6sito no esta sujeta a la observa~ 

cia de ninguna forma partí cu! ar ••• " de acuerdo con lo anterior, 

en dicho ordenamiento el requisito de la forma, no s~r; 11r: e?E_ 

mento dP v~li:!<;.z. 



- 53 -

El ordenamiento Civil Argentino, en su articulo 2218, 

declara un-derecho de retenc16n a favor del depositario y al 

respecto precisa: "El depositarlo tiene derecho de retener la 

cosa depositada hasta el entera pago de lo que se le deba por 

razón del dep6sito, pero de na ser el pago de la remuneraci6n 

que se le hubiere ofrecido, ni por los perjuicios que el de~ 

sito le hubiere causado, ni par ninguna otra causa extraña al 

depósito". 

El artlculo 2188 y 2189 del mismo ordenamiento admite 

el depOs i to irregular, entendiendo a éste como a que 1 que recae 

sabre la casa f~nglble e impone al deposltario la obligación

de devolver, no la misma cosa, sino otro tanto _de la misma ·~ 

pecie y calidad. 
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CAPITULO 11 
• ---·e ---

HEHBARG.o 

1.- DEFIHICIOH DOCTRINAL Y LEGAL: 

DEFIHICIOH DOCTRIH.Al: 

Tal y.como lo hicimos al estudiar el depósito; aqu! en 

el embargb t~mblén expondremos y anallza~e~~s~'los conceptos

vertldos por los m~s afamados estudios de la inaterla, no solo 

nacionales sino extranjeros. 

As! tenemos, que De Pina nos dice que el embargo es la 

"lntlmldaclón judicial hecha de un deudor para que se abstenga 

a realizar cualquier acto susceptible de producir l• disminuciún 

de la garantla de un crédito debidamente especificado". (23) 

Jaime Huasp define el embargo diciendo que es "Toda 

afectación de bienes a un proceso con la finalidad de propor -

clonar al juez los medios necesarios para llevar a normal tér

mino una ejecución procesal". (24) 

Por su parte el maestro José Becerra Bautista expresa: 
11 EI embargo es afectación y aseguramiento material de determi

nado bien al pago de una deuda, que se lleva a cabo mediante 

un acto jurisdiccional". (25) 
{23') De Pina. Rafael.- "UH.:LtutiAKiú út: üt:r.éCtiü" 1 c.t . .::i~. ;;~;. ~2? 
(24) Guasp, Jaime.- "DERECHO PROCES•\L CIVIL", 2a. Ed1c16n. Instituto de -

Estudios Poi lticos, Madrid , 1961, Tomo I, pég. 433 
(25) Beceúrra ªs•utiSt¡j, ;José.-"EL PROCESO CIVIL EN MEXICO'', 10a. Edición -

Porr a, . A., . ..,x1co, 1982, pég. 308 
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El maestro·Oemetrlo Sodi, lo define de la¡sig~iente -

manera: "Es la ocupaé !6n, de· b. lenes . hech.a. por mandato· j udlÍ:lal. ;, 

(26) 

Rafael Pérez Palma; por su parte define al embargo de 

la siguiente •anera: "Consi~te en el aseguramiento mate~ial

de un bien embargado, para que el ejecutado no pueda ·ya dlspE_ 

ner de él y para que poniéndolo bajo la jurisdicción del 'juez 

quede afectado al pago del crédito que motiva et embargo".(27) 

Definición esta Oltima con la cual estoy .. totalm.ente -

de acuerdo pues considero que reOne to.dos los elementos. constj_ 

tutivos d~l embargo. 

(26) Sodi, Der..atrio.- "LA.NUEVA LU ••ccrs&". z~. Edlc!On, Editorial 
Porrúa. S. A;, México 1946, -rooo 11, p~g~ 9 _ -

(27) Pérez Palma Rafael.- "GUIA DE DERECHO PROCESAL CIYll", C.IÍ-denas Edl" 
tor y Distribuidor, Octava Edición, México 1988. 
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.Carlos Arellano Garcla, define el embargo diciendo que 

es "una Institución jurldica en la que se afectan bienes o d! 

rechos de una persona f(sica o moral, por mandato de autorf -

dad estatal, para garantizar el pago de prestaciones pecunia

rias a un sujeto pretensor". (28) 

OEFIHICIOH LEGAL: 

Dentro de la legislación no existe una definición es

pecia! para el embargo·, la Ley Procesal indica que se llevar.! 

a cabo el embargo, los requisitos para que proceda dicho emba!: 

90, la forma de llevar a cabo el acto, los bienes 1{Ue se ~ua

dan embargar y cuales no son susceptibles de embargo, pero en 

ninguno de sus art!culos nos define esta institución por lo -

que me permito sugerir la conveniencia de que en próxima re -

forma al Código de Procedimientos Civiles se defina al embar

go, por lo que nos tomamos la libertad de exponer la siguien

te definición para tal efecto: 

{28) Arellano Garc!a Carlos.- "DERECHO PROCESAL CIVIL", Editorial PorrCía,
S.A. la. Edición, México, 1981, p.\g. 534 
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"EL EMBARGO ES EL ACTO POR EL CUAL, EL JUEZ, POR COH

OUCTO DE SU REPRESENTANTE, AFECTA BIENES O DERECHOS DE UNA -

PERSONA FISICA O MORAL, CON EL FIN DE GARANTIZAR EL CREDITO -

DE UNA PERSONA FISICA O MORAL QUE HA EXHIBIDO EN UH JUICIO 

OE TITULOS EJECUTIVOS QUE DAN BASE A SU ACCION, O BIEN A DE -

MOSTRADO POR MEDIO DE TESTIGOS LA PROCEDENCIA DE SU CREOITO,

EVITANOO CON ESTE ACTO QUE EL OEUDOR DISPONGA O OILAPIDE LOS 

BIENES QUE GARANTIZAN SU CREOITO". 
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2.- NATURALEZA JURIDICA: 

La nituraleza jurldica del embargo s~ enctientra expre

sada n!tldamente en la siguiente Jurisprudencia: 

"EMBARGO ffATURALEZA DEL: 

Las caracterlsticas mAs importantes del derecho real -

son las siguientes: el poder directo e inmediato que confiere 

a su titular, sobre una cosa; el derecho de persecución, y el 

derecho de preferencia, cuando se trata naturalmente, de los -

derechos reales que constituyen un¿ ~!~J~t!a. ~hora 01en, es -

Indudable que el embargo no concede Derecho real sobre el ob -

jeto al embargante, sino Que Io coloca bajo la guarda de un 

tercero y a disposición del" Juez que conoce del juicio en que 

se ordenó la providencia: Lo que significa que ta cosa embar

gada no se encuentra bajo el poder del embargante, sino bajo -

ei de una autoridad judict-:!, que no puede considerarse siQui~ 

ra como intermediaria entre el embargante y el que puede dis

poner del bien secuestrado; de ah! que el embargo deba consi

derarse como una institución de carActer procesal y de natur! 

leza sui generis, cuyas caractertsticas se relacionan con el

dep6s1to, según lo dispuesto por loe;~,.~!-::':.!!:.~ ~:;,.5 y ~!)46 del 

Código Civil de t98!, debiendo buscarse el orig~n Ce e:;t.J in~ 

tituci6n en lo que les ro~anos determinaban secuestro y no el 

PlGNUS PRAETORIUM o E! PIGNUS EX JUDICATI C~USA CAPTUH. que -

constitu1an en el derecho rof:'iano, casos de st.:guridad o garan -

tia real. Tanpoco impl ic:! e! e:;;baryo el derecho de persecu -
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clón por que éste consiste en Ja facultad de obtener todas 

parte de las ventajas de que es susceptible una cosa, recia -

mandola de cualquier poseedor siguiendo un juicio en contra -

de un tercero o sea deduciendo una acción que es correlatlva

del derecho de persecución. Por tanto, aún aceptando que el

embargante pueda privar, en ciertos casos a un nuevo adquirl~ 

te de la cosa embargada, haciendo que éste se remate y se ·.Je 

adjudique, el derecho de persecución Jo adquiere desde el mo

mento en que se convierte en adjudicatorio, es decir, en pro

pietario; teniendo entre tanto solo el derecho de hacer rema -

tar Ja cosa por el juez a cuya disposición se encuentra el bien 

embargado, derecho que emana estrictamente de Ja sentencia pr~ 

nunciada en el juicio en que se ha ordenado el embdrgo y al 

cual corresponda la ACT!O JUDICAT! de que habla Chiovenda. Fi

nalmente, el embargo no otorga al embargante el derecho de pr! 

ferencia, ni tampoco se adquiere tal prerrogativa, que es ca -

racterlstica de los derechos reales de garantla en virtud de

su registro, pues el ecreedor hipotecario no aumenta su prefe

rencia, ni puede decir que tiene una nueva causa de ello, cua!!. 

do embarga la cosa hipotecada mediante fijación de la cédula -

respectiva; en cambio, si el titular de una segunda hipoteca -

se subroga en Jos derechos del primer acreedor hipotecarlo PU! 

de invocar en lo sucesivo, dos causas de preferencia, y en caso 

de que no existan otros acreedores puede decirse no solo que -

tiene dos causas. sino que su preferencia aumentó; lo que sig

nifica que el embargo en si no constituye una causa de prefe

rencia, a menos que se considere como tal, la prelación que se 
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estableee por ei".C6digo.de Procedimientos Civiles, en el caso 

del ... ree.mbar .. g"anti·¡. p~ro entonces, tendr!a que considerarse una 

tercera::caúsa"dé preferencia al lado de las garanttas y de los 

prlvlleglos con.caractertstlcas especiales, y que no podr!a -

aplicarse sino al caso expresamente previsto por la Ley, ya -

que las disposiciones que establecen la preferencia, Implican 

una excepción a la regla general. según la cual, todos los 

acreedores deben sufrir proporcionalmente las disminuciones -

que recienta el patrimonio de su deudor, y as! como en el caso 

de concurrencia de créditos ·preferentes, por causas de garan

t!as reales o créditos privilegiados, el problema se resuelve 

dando la preferencia a estos últimos, tendrA que concluirse -

en C!SO ~· concurrencia de créditos hipotecarlos con créditos 

gardntizados con embargo o reembargo, que io pr~ferencia co -

rresponde a los primeros; de todo lo que se deduce que el em

bargo no constituye un derecho real, dado que no reúne ningu

na de las caracterlstlcas mAs importantes que este derecho 

confiere al titular". (29) 

De la anterior transcrlpc!bn se desprende: El embargo 

propiamente dicho es un acto procesal por virtud del cual se 

aseguran determinados bienes, según la naturaleza de los mismos, 

(29) JunQue Rafael, "JURISPRUDENCIA, PODER JUDICIAL DE LA FEOERACION", Te
sis de ejecutorias 1917-1975.- Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación; t:Udl l,Q r::.':'"te. TPrcera Sala, México. 1975. Mayo Ediciones, 
S. de R. L. Quinta Epoca, To"º XLIX, pag. 5~il. 
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para que estén a las resultas del juicio. En algunos casos, el 

aseguramiento consiste en el secuestro de los bienes o sea en 

su depósito judicial, pero no siempre sucede as! porque hay -

bienes que no pueden ser depositados por ejemplo: Un crédito, 

derechos hereditarios, una concesión administrativa, etcétera. 

De esto ·se infiere que embargo y secuestro en su acepción mAs 

genuina, no. se Identifican aunque la Ley use con frecuencia -

la palabra emba.rgo .como. sln.6nlmo de secuestro. 

Este últimó.tradicionalmente ha sido considerado como 

depOslto judicial ·y as! lo reglamenta el Código Civil. 
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3.- REQUISITOS DE PROCEDEHCIA 

En cuanto a los requisitos de procedencia estos operan 

de acuerdo a la clase de embargo que se pretenda trabar, con 

esto, damos a entender que axisten mAs de un tipo de embargo -

y que son el precautorio 6 provicional y el definitivo. 

Trat~ndose de embargos precautorios los requisitos de 

procedencia son los siguientes: 

El ·embargo precautorio procede cuando se ejercitan 

acciones personales o acciones re3les {artfc~:o 235; fracc't6n

l l y 111, del Código de Procedimientos Civiles). 

Se fundan los dos casos anteriores en el te~~r de ex-~ 
tracc!6n de bienes del patrimonio del deudor o en su ocultamlen 

to. 

Se debe acreditar por parte de quien pida el embargo.

el derecho que tiene para gestionar y la necesidad de la medi

da que solicita, la prueba ha de consistir en documentos o te~ 

tigos id6neos, que serAn por lo menos tres. (articulo 239 del

ordenamiento en estudio]. 

Ademas debe expresar, ~l peticionario del embargo proYl 

sional el valor de lo demandado o el de la cosa que reclama, 

designando ésta con toda preclsiOn. (articulo 243 de! mismo or 

den3::tento/. 
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.5¡ la petición del embargo (del secuestro segCm la Ley 

en estudio) no esU fundada en titulo ejecutivo, el actor dara 

fianza de responder por los daños y perjuicios QUe se sigan -

ya porque se revoque la providencia, ya porque, entablada la 

demanda sea absuelto el reo. (articulo 244 del mismo Código). 

"SI el actor tiene titulo ejecutivo, mas que pedir la 

providencia precautoria de secuestro provisional, le conviene 

promover juicio e1ecutivo civil. Por lo tanto, sólo se just.L 

ficará la providencia precautoria fundada en titulo ejecutivo 

si por error se hubiese planteado el Juicio ordinario civil -

siendo que procede el juicio ejecutivo. En este supuesto no -

ser~ necesario da1· fi:~z~". {JO) 

En efecto, tal y como lo dejamos asentado con anterl~ 

rldad, existen dos clases de embargo, los ejecutivos que son

deflnltivos y los precautorios; los primeros son los que se -

obtienenen juicio ejecutivo, ya civil, ya mercantil, y los 

segundos, con medida precautoria previa, con el objeto de as! 

gurar los resultados de un juicio declarativo o de la respon

sabilidad civil que deriva de acto iltclto o delito. 

Cabaneilos nos dice al respecto QUe: 

"El embargo puede proceder por ejecución de seritencia, 

------:--- º'''~- '-

( 30) ArellaiiO-Garcla, Carlos.- "DERECHO PROCESAL CIVIL•, Editorial 
Porrúa, s. A., la. Edición, México 1981, p~g. 39. 
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to por causa de desahuiclo, etc.• {31) 

Para determinar los requisitos de procedencia, hay que 

distinguir, para precisar conceptos, el auto de embargo, la 

diligencia de et:ibargo, el embargo propiamente dicho y los der! 

chos que de él dimanan, tanto sustantivos como procesales. 

El attto de e"'bargo puede ser provisional o definitivo, 

es lo primero cuando se dicta en las provldencías precautorias, 

en los juicios ejecutivos. en los lanzamientos hipotecarlos. -

etcétera_ Tiene tal car!cter porque est~ s~jeto a lo que re -

suelva la sentencia definitiva que se pronuncie. Es definitivo 

cuando se d2ct~ ~fi :~ ~!~ ~~ !ore~i~ con objeto de ejecutar -

las sentencias Que han alcanzado la autoridad de la cosa Juz

gada, los convenios judiciales, los laudos arbitrales, las 

transacciones, etcétera. 

Referente al objeto sobre el cual puade recaer el em

bargo hay las siguientes clases: Embargo de oienes muebles.

de bienes in~uebles, de cosa espcc~ficJ~~nte determinada. de

bienes deteminados en género, de fincas urbanas, de fincas rústicas, de

negociaciones industriales y coo:erciales, de derechos litigiosos, de 

titulas de un crédito personal, de bienes incorporeos como son 

los derechos de autor, de patentes, marcas industriales. etcé

tera. 

(31) Cabane!las. Guiller:no.- "DICCIONARIO DE DERECnii u;¡;~~". T:r-7 !!, 
O:ta'a Edición, Editorial Helisata, S. de R. L., Buenos Aires Repú. 
blica oe Arg~ntina,.197.4. p~g .. 32. 
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4.- REGULACIOH EH El CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES PARA El OISTRITO FEDERAL. 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal regula lo referente al embargo en la sección segunda 

del capitulo V, en sus art!culos del 534 al 563, cabe hacer

mención que dentro de estos artlculos el COdigo trata como -

sinónimos las figuras de secuestro y embargo, hablando !ndi~ 

tintamente de secuestro de los bienes y del embargo de bienes, 

lo que creemos es una deficiencia del Código, pues aunque las 

dos figuras. tienen por objeto asegurar bienes, hay que disti! 

gu ir que el embargo se dA cuando a 1 requerl r de pago al deudor 

éste se niega a efectuar el pago, ya sea por negar el adeudo

º ce~~ ~üPuBsld aerensa al mis~o e~bargo o porque tiene exceE 

cionesq.¡e hacer valer, pasando el derecho al actor para que -

se~ale bienes; en cambio el secuestro judicial es aquél que -

recae sobre un bien litigioso y las partes en litigio pueden 

convenir en poder de quién deja Ja cosa mientras se decide 

quién tiene derecho sobre ella o el juez decide a quién se le 

dejar~ depositada la cosa mientras se decide Ja controversia; 

es decir, en el embargo se se~alan bienes que garanticen el· -

adeudo y en el secuestro la controversia recae sobre decidir

quién tiene derecho a la cosa determinada Ja que esU en dlsp_!! 

ta, no es una cosa que garantice el adeudo en favor del acre~ 

dar. 

Dicho Jo anterior, tenemos que el Código de Procedí -

dimientos Civiles regula el embargo de la ilguienfe fÜrma: 
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Decretado el auto de ejecución, el cual tendrA fuerza 

de mandamiento en forma, el actuario requirlrA al deudor de -

pago y no verlficAndolo éste en el acto, se procederA a emba_!: 

gar bienes suficientes a cubrir las prestaciones demandadas si 

se tratase de juicio ejecutivo o las fijadas en la sentencia.

el actor podrA asistir a la practica de la diligencia, el de -

recho de designar los bienes que han de embargarse, corresponde 

al deudor; y sólo que éste se rehuse a hacerlo o que esté au

sente, podrA ejercerlo el actor o su reoresentante; pero cual

quiera de el los deberfo sujetarse al siguiente orden: lo.- Los 

bienes consignados como garantfa se la obligación que se re -

clama; 20.- Dinero; Jo.- Créditos realizables en el acto; 4o.

Alhajas; So.- Frutos y rentas de toda especie; 60.- Bienes mu! 

bfes no comprendidos en las fracciones anteriores: 7o. Bienes 

rafees; 80. Sueldos o comisiones; 9o. Créditos. 

El embargo sólo subsistlrA en cuanto los bienes que -

fueron objeto de él b!sten a cubrir la suerte principal y ca~ 

tas, incluidos los nuevos vencimientos y réditos hasta la to

tal solución, a menos que la Ley disponga expresamente lo co~ 

trario. 

La di l lgenc ia de embargo no podrA suspenderse por ni~ 

guna razón, en caso de que al rematar los bienes embargados.

estos no alcanzen a cubrir la reclamación, el acreedor podrA

pedlr el embargo de otros bienes, debiéndose seguir la ampli! 

ción de dicho embargo por cuerdas separadas sin suspensión de 

la sección de ejecución a la que se unirA después de realizada. 
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De todo secuestro se tendr! como depositarlo a la per-. -·-. . . 

sona que bajo su responsabl 1 !dad nombre el. ac'reedo.r;~PÚ.diendo 
ser él mismo o el deudor. 

No obstante la prelación en el orden de los bienes que 

pueden ser objeto del embargo y que lo hemos asentado con an

telación quedan exceptuados de embargo; Los bienes que const! 

tuyen el patrimonio familiar, desde su inscripción en el Re -

glstro Público de la Propiedad; el lecho cotidiano, los vest! 

dos y los muebles del uso ordinario del deudor, de su cónyuge 

o de sus hijos no siendo de lujo a juicio del juez; los lnstru 

mentas, aparatos y útiles necesarios para el arte a que el 

deudor esté dedicado; la maquinaria, instrumentos y animales-

para el servicio de la finca a que estén destinados; los li -

bros, aparatos e instrumentos útiles de las personas que eje!. 

zan o se dediquen al estudio de profesionales liberales; las 

armas y caballos que los militares en servicio activo usen, -

indispensables para éste; los efectos, maquinaria e instrume.!'. 

tos propios para el fomente y gire de las negociaciones mer -

cantiles o industriales, en cuanto fueren necesarios para su

servlcio, las mieses antes de ser cosechadas, pero no los de

rechos sobre las siembras. 

También están exceptuados de embargo: 

El derecho ~e usufructo, perojo 1cis fr~tos de éste, 
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La servidumbre, a no ser que se embargue·~¡ tundo a 

a cuyo favor estan constituidas, excepto las.de· aguas

que es embargable Independientemente; 

La renta vitalicia, en los términos establecidos en 

los articulas 2785 y 2787 del Código Civil vigente; 

Los sueldos y salarlos de los trabajadores siempre que 

no se trate de deudas alimenticias~ responsabilidad -

proveniente de delito; 

Los ejidos de los pueblos y .la parcela Individual que 

tarta. 

De todo embargo de bienes ralees se tomara razón en el 

Registro Pfibllco de la Propiedad, cuando se aseguren créditos, 

el embargo se reduclra a notificar al deudor o a quien deba 

pagarlos que no verifique el pago, sino que retenga la cantidad

º cantidades correspondientes a disposición del juzgado, ape! 

clbldo de doble pago en caso de desobediencia y al acreedor -

contra el que se hubiera dictado el embargo, que no disponga

de esos créditos, bajo las penas que señala el Código Penal.

si los créditos a que nos venimos refiriendo son lltigiosos,

se notificar~ al juez de los autos respectivos dfodole a cono 

cer al depositario nombrado. 

Si el secuestro recae sobre bienes muebles que no sean 
dinero, alhajas ni créditos, el depositarlo sólo tend rA el _ 
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el car~cter de simple custodio 'de i_os objetos puestos a su 

cuidado, si los muebles fueren fructlf~ros reridlrá cuentas de 

el los. 



5. - EFECTOS 

Lo._que caractedza al émbargo es que_ se asegura }urld.!. 

ca y mai.erlalmiinte'·determinados ble.nas y se . .les· afecta legal. -

mente pará.hacer efectiva en el.los la sentí!·ncla que·se pronun

cie en et proc~eso: 
' .; .. ·.; .. 

Los ·ef_ectos de_I embargo sonto_s slgule~t_es:. 

a) Los bienes embargados qued~n süYet~~-:,1~ ;Jurlsdi~ 
clOn del Juez; que ordeno el embargo, ;;1e~pré'~l1e·no ti~yan sido 

embargados con anterioridad por ot;o i~ez'ó. 5~'."ex~:lda sobre los .. 

mismos una cédula hipotecarla; 

.~ ::: 

b) Por V 1 rtud de L embargo, adquiere e·I :á~feedÓr ~~ba!: 
·gante el derecho.de ser pagado, con:eL.preJ10 -~-~-que se vendan 

los bienes, o con ellos mismos, en 1o's·~~·~os :en_ que pi'ocede -

legalmente su ~dJudlcaclO~ al ac;eedof; 

c) El atteedór .embargante tiene ·dérecho de· Úmbrar d! 

posltarlo,de· 1os bienes asegurados; '-'. <, _ 

d) La detención de ellos la ple;d~
0

1t~e.rs:n:; e~ CO.!).. 

tra de quien se decreto el embargo, y pasa al depositarlo de -

los_ bienes asegurados; 

e) El depositarlo tiene la obllgaci6n de cuÍdar la -

cosa embargada y puede ejercitar las acciones posesorias para 

recuperarla. 
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6.- DERECHO COHPARADO 

ARGENTINA: 

En Argentina, por embargo se entiende "la ocupación, 

aprehensión o .retención de bienes, hecha por orden de juez o 

tribunal competente, por razón de deuda o delito, para aseg~ 

gurar la satisfacción de Ja responsabilidad de diversos órd! 

nes que haya contraido una persona" (32) 

En esta legislación, al Igual que en Ja nuestra, ex!~ 

ten dos clases de embargo: ejecutivos y preventivos¡ los pri

meros son lo que se obtienen en juicio ejecutivo y los segun

dos, como medida precautoria previa, con el objeto de asegurar 

los resultados de un juicio declarativo o de Ja responsabili

dad civil que deriva de acto illcito o delito, el embargo pu! 

de proceder por ejecución de sentencia, de juicio ejecutivo.

de procedimiento de apremio, de lanzamiento por causas de de

sahucio. 

Como modelo o tipo de embargo debe tomarse aquel que 

se establece en juicio ejecutivo; pues a él se ajustan las d! 

Jlgenclas que se determinan para Jos mismos, salvo las modal! 

dades especiales e~t~b!ec!~:~ en Ids leyes a~Jet~~~s_para~los_ 

diversos casos que las mismas consideran. 

{32) Cabanellas, Guillermo.- "DICCIONARIO DE DERECHO USUAL" Tomo 11, 
~t Ml:i~~g.E~¿'.orial Heliasta, S. R. L., B"enos Aires, Argent!-
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Esta legislación Aregentina también confirma limitaciE_ 

nes al esbargo en cuanto a los bienes sobre los cuales recae, 

es decir no son embargables el lecho cotidiano del deudor, de 

su mujer e hijos, la ropa y muebles de uso indispensables, ni 

los instrumentos necesarios para la profesión, arte u oficio

que ejerza el deudor; todo embargo de bienes ralees debe ser

anotado en el registro correspondiente sin cuyo requisit~ el

embargo no surtirl efectos frente a terceros. 

Ei orden en que debera procederse para el embargo de

b i enes sera el siguiente: de acuerdo con la Ley Argentina (a! 

tlculo 476 del Código de Procedimientos Civiles de la Capital 

Federal Argentina): 

1.- O i ne ro efectl vo. 

2.- Alhajas, piedras o metales preciosos. 

3.- Bienes muebles o semovientes. -

4.- Bienes ralees. 

5.- Créditos o acciones. 

6.- Sueldos, salarios o pensiones. 

-Respecto de los últimos, es ad'1ls!b!e e! e::i~argo s~lo 

sobre una proporción determinada. La cuantla embargable esta 

regida en cuanto a sueldos, salaries. pensiones y jubilacio -

nes y esta regulada en la Ley 9.511 de la Ley Argentina. 
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El articulo 1.923 del Código Civil en esto.dio. determ.!.· 

na que gozan de preferencia, con relación a determina.dos bie

nes Inmuebles y derechos reales del deudor, los créditos pre

ventivamente anotados en el Registro de la. Propiedad en virtud 

de mandamiento judicial por embargos, secuestros o ejecucl6n

de sentencias sobre bienes anotados anterlcirment~; 
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ALEMANIA: 

En Alemania, ·la ordenanza procesal establece la natu

raleza real del embargo; el articulo 804 determina lo slgule~ 

te: ·•Por el embargo adquiere el acreedor un derecho de prenda 

sobre !~ cosa embargada. Este derecho de prenda otorga al 

acreedo~. en reJaclóri a otros acreedores, los mismos derechos, 

_que una prenda creada por contrato; tiene prioridad sobre los 

derechos' pr.endarios y p~ivllegiados que en caso de concurso -

-.no estén equiparados a la p~enda contractual•. 

"Por el derecho de garantla que nace del embargo, el 

acreedor adquiere la misma posición jurldlca que adquirir~ 

con un derecho pignoraticio. esto no sólo con respecto a -

otros acreedores, por lo que el acreedor puede exigir de quien -

le haya privado ilegalmente de la prenda, conforme al articulo 

1227, e.e., la reposición de las cosas a su estado anterior. 

Pero particularmente tiene importancia este derecho con res -

pecto a los demás acreedores embargantes, entre los cuales.el 

embargo realizado primeramente tiene preferencia sobre los 

posteriores" (33) 

(33} Goldschrnidt, James. 11 DERECHO PROCESAL Ct':lL" ' iraduccjón de 
Pietro Castro, Barcelona, 1936, Editorial Labor, Pág. 631. 
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Es prudente destacar que a diferencia de lo preceptua

do por la leglslaclOn Alemana la Jurisprudencia Mexicana ha 

determina.do que de ninguna manera el embargo produce· la cons! 

cuencia de crear un derecho real de garantla como la:pren~a,,· 

como se desprende de la tésis Jurisprudencia! tránscrlta en -

la p~glna 58 cíe este trabajo. 
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FRANCIA: 

En Francia, al igual que nuestra legislación, Planlol 

nlega que el embargo produzca derechos reales, pues "Los acr! 

edores quirografarios estAn privados del derecho de oponer la 

falta de transcripclón; sin embargo no son nombrados, ni ellos 

nl persona alguna, en el articulo 3o. de la Ley de 1855; pero -

la redacción un poco redundante de este articulo ha sido pre

cisamente estudlada y combinada para excluirlos de la catego

rla de terceros, protegidos.por la Ley; !a f6rmula que se ha

empleado esta dirigida contra ellos •.• A fin de apartar a és

tos 6lt!mos, se ha reservado el derecho de oponer la falta de 

transcripción a los que tienen derechos sobre el Inmueble; se 

excluye as! a los simples acreedores quirografarlos... Para

comprender en que les es desfavorable el sistema de la Ley 

francesa hay que suponer que el acreedor quirografar!o pract! 

ca un embargo sobre un inmueble. Naturalmente no puede em -

bargar sino los blenes que estAn en el patrimonio de su deudor; 

lasque han salido de él por efecto de una enajenación anterior 

est6n fuera de garant!a y no pueden ser embargados por él. 

Importa pues determinar en QUé condiciones una V'!nt! con;~nt...!. 

da por~! Ccuduf es oponible a sus acreedores Quirografarios; 

gractas al articulo 3o., basta que haya adquirido fecha cier

ta, no es necesario que se haya transcrito. AGn antes de la

transcripc!6n la venta ha hecho salir et bien respecto de él, 

del patrimonio de su deudor .•. El emo~rgc vroduce el desapo

deramiento del deudor, que no puede ya disponer del Dlen em-
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bargado .•• para prevenir a los terceros que traten con él, la 

ley quiere que el acta de embargo se transcriba en el registro 

de las hipotecas ••• , pero •• _. no resulta del embargo nlngGn d! 

recho real enprovecho dél embargante". (34) 

: . :" ·: ... '.·. . .. . .· . 
. como.c.se._,Óbserva-del-com-entarlo que nos hace P.lanlol, -

en la legisfácl_6n·francesa se contempla al embargo con las 
·- "~,-- _-- -·. -- - -. "-

m l smas ÚraCtéri'stlcás que eri nuestra legislacl6n. 

(34) Planiol, "TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO CIVIL".- 12a. Edición, Tomo 
I, nGmeros 2620 y 2621; citado por Borja Soriano, lQué debe enten
derse ••• ? , p~gs. 579 y 580. 
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ESPARA: 

En este pa!s, para los procesalistas, el em~argo es -

un acto procesal por el que se afecta un bien del deudor a un 

~receso para llevar a término la ejecución; e! juez adquiere

una potestad real sobre lo embargado; el deudor pierde la po

sibilidad de imponer un ilbre destino patrimonial al bien e'!! 

bargado; si lo enajena, la enajenación no es nula ni anulable, 

sino inopina~le al acreedor e~bargante; por la enajenación 

forzosa de lo eFlbargado, el adquiriente Jo hace suyo por un -

salvo las fundadas en supuestos procesales; además de que en

estas hipótesis, tampoco se da l! ev¡cción. 

En Espana, el embarga es un acto Jurisdiccional, cuya 

eficacia v3rfa según la clase y circunstancia de los bienes -

que sean objeto je traba. 

Al trat.~r de las f3cultades del juez sobre lo embarg~ 

do, se habla de expropiJci6n éel dere<ho de disposición del -

dueti:o, de órgano de disposición e~ 7.inisterio legis, de repr! 

sentaci6n del deudor. Con el er.,bargo se transmite al Juez la-

tro de una cosd r.::ie~le, il igucl que el contrato de prenda. -

tr!nsfieren !.: iJ.05l:S.J{,n d~ i:: ci:::o~! !l '.!;::¡;::.$1tar~o :.in que por 

estas causes pueda el '?::barga1o nacer la tradición real ni 
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simbólica. 

El embargo de bienes y consiguiente adscripción de los 

émbargados a}ª responsabll ldad económica nacida de una resol!!_ 

clón j~~l~lai firme en trance de enajenación, tiene doble as

pecto: u·no, como facultad de la Autoridad judicial qúe decrete· 

aquéli otro, como estado de derecho que las cosasembar!jadas-. 

adquieren con relación al fin para que se las destinó. La· 

competencia de la Autoridad jcdlciol que h•ya ·d~ eje~uiar~t'ra 
sentencia distinta de aquella que dió lugar al ejerclci~ de -

dicha facultad y a la creación del estado de que se hizo mérito, 

no alcanza a derogarlo. No sufre con ello la justicia porque, 

primero, se respeta el ejercicio legitimo de facultades jurl~ 

dlcclonales concurrentes e iguales, m~s con Igualdad que en -

tanto sea dispositiva se condiciona por el tiempo de su ejer

cicio, creador por si de estas dos primero y posteriores, és

tos siempre subordinados, pues, desde que tal calidad pierden 

toman la nota de radicalmente incompatibles y, por tanto, es

tériles. 

Ei Juez que decreta un embargo de bienes que ya se 

hollar. sujetos a otro efectuado por mandamiento de distinto -

juez debe subordinar al de éste el suyo, o si lo ignorase, 

declararlo as! después de conocer la existencia del primer 

embargo y tan luego como esté provocada e$t~ declaractGn, sjn 

prescindir y menos sobreponerse por su autoridad a Ja de otro 

Juez igual e tndependient¿, y salvo siempre la preferencia -
para donde corresponda de los créditos o derechos que ante-
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ellos, respectivamente se tratan de garantizar para hacerlos 

efectivos. (35) 

(35) cfr. Revista de Derecho Procesal.- Publicación Iberoamericana y -
Filipina. segunda época, número 4-1958 ~adrid, España, pag. 43 a -
49. 
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CAPITULO 111 

SECUESTRO CIVIL 
.. ,· ,' 

1.- OEFINICION ETIHOLOGICA, DOCTRINAL Y LEGAL 

DEFINICION ETIHOLOGICA: 

Etimológicamente Ja palabra secuestro proviene del La

t 1 n SEQUESTRUM y de 1 verto SEQUESTR~RE, y de,'i a';'.que .d~ri ván 
SEQUESTER, SEQUESTRIS, SEQUESTRA. Estaspaú'bras'tfellen'el -

sentido de conciliador, mediador, trego'a;' e'ngen~ral'/te-rceró
tntermediario. (36) 

Desde Juego que esta descripción Jingilistica, precis• 

la naturaleza de la institución en estudio, .ya que su partlc!!. 

Jaridad reside en el hecho necesario de que el custodio o de

positario sea siempre un tercero distinto de las partes conte~ 

dientes o bien de las personas que, solidariamente, acuerdan

depositar una cosa en manos de otro, supeditando la obligación 

del sequester a la actualización de una condición suspensiva. 

De esta misma concepción etimológica, se desprende 

otra caracterlstica diferenciadora con el depósito, porque el 

dcpó:;!tv pücde ,;c::r rt:-ciillddú µu1· uu 5úlo cieposifante o <Jepon~!! 

te, mientras que ~n el secuestro. la entrega debe ser realiza

da por varios, para justificar la conducta de Intermediación -

(36) cfr. Gutiérrez Alviz y Armario Faustino "DICCIONARIO OE DERECHO ROMA 
NO'', Editorial Reus, S. A., Madrid 1982. pág. 630. -
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del acclplens sequestrarlo. 

~tra posibilidad etlmol6glca de la palabra jequestrum 

es e) adjetivo ~~EQUl~ qüe significa el que acampana, del cual 

produce el sustantivo Sequito o coml~lva, dandole a la lnstl~ 

tucl6n la connotación de la persona que acampana los sujetase 

que soildarlamente depositan en su persona a la cosa b lndlv! 

duo -en disputa. (37) 

En este sentido, desde la Ley de las XII Tablas, el -

acreedor que habla obtenido sentencia favorable y no habla 

sido pagado podla ejercer la MANUS INJECTIO PRO IUDICATO que 

le autorizaba a llevar a su casa al deudor y encadenarlo. Pol 

terlormente el acreedor era 11 acompa~ado 11 por un tercero al 

mercado "DELOS", durante 27 dlas (en real !dad eran 3 dlas de

mercado que se celebraban cada 9 dlas), para permitir que otro 

pagase su deuda, en caso cnntrarlo el acreedor. nuevamente a

campanado por un tercero. podla venderlo como exclavo o adju

dicarselo "TRANSTJBERIN" --- cruzando el rlo Tlber ---, esto 

es, saliendo de la antlgüa ciudad de Roma, pues dentro de él 

ta ningún hombre libre podla ser vendido como esclavo.(38) 

Quiero dejar asentado desde este momento el anteceden

te que produce esta_ }_~stltud6!1 Romana, acerca del embargo - de 

(37) ldem., pag. 630 
(38) lbldem. 
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personas y,•por consiguiente, su secuestro clvi_I oJudiclal', - -

mismo que ser~ tratado posteriormente en el punto-~~nco ~~~s~
te cap!tulo. 

DEFIHIC!Off DOCTRIHAL: 

En el digesto de Justlnlano encontramos. que' él d·epOsl

to especial 1 !amado secuestro (sequester), es •n d~p6slto COE_ 

venido por varias personas que acuerdan consignar o depositar 

una cosa en poder de un tercero para que, en su dla la restit~ 

ci6n se realice a una de ellas en razón de encontrarse en una 

determinada circunstancia, por ejemplo, por haber triunfado -

en un proceso. (39) 

Por su parte Bravo Gonz~iez define al secuestro de la 

siguiente manera: "Propiamente se deposita en secuestro lo que 

se entrega por muchos para ser custodiado y devuelto con alg~ 

na disposición particular •.. " (40) aunque pueden ser varios -

los depositantes o uno solo, sin embargo, el secuestro sólo -

pueden generarlo varios, porque se hace esto cuando hay algo 

contrevertido. El sequestrum es la entrega en manos de un 

tercero, sequester, de una cosa, mueble o inmueble, o de una

persona, sobre la que hay contienda entre dos o varias pers~ 

nas. 

(39) 

(40) 

Gutiérrez Alviz y Armario Faustino., "DICCIONARIO DE DERECHO ROMA -
NO".- Edi~orial Reus, S. A., Madrid 1982, pág. 630. 
Bravo Gonz~iez Agustln y Bravo Gonzáiez Beatriz.- "SEGUl/00 CURSO DE 
DERECHO ROMAllO".- Editorial Pax, S. A. México, 1986, pág. 142. 
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"El sequester debe devolver Ja cosa, mueble o inmue

ble, o de una persona a uno de los depositantes. a la que g! 

ne la causa .•• ademAs se diferencia del depósito cumün en que 

el sequester tiene la posesión de la cosa depositada. Mientras 

se ventila el juicio a ninguno de Jos litigantes co~pete la-

posesi6n1 ésta as confererida al sequester, pero aprovecha al 

que obte~ga finalmente el objeto y pojrA usucapir por medio -

del sequester•. (41). 

En nue5~ivs d1~s. ;? entie~de por secuestro el dep6ito 

que se hace en manos de un tercero de una cosa sobre la cual -

dos personas tienen o pretenden tener respectivamente algón 

derecho y llevado acamo mientras se sustancia definitivamente 

los aludidos derechos. (42). 

SEQUESTRUM.- "Es el dep6sito en manos de un tercero

sequester de una cosa sobre la que hay cootlenda entre dos o 

varias personas con cargo de conservarla y devolvera a la par

te que gane la causa". (43). 

[41) ldem. 
(42! Hern~ndez Ortega Salvador.- "DE LA REMOC!ON DE PLANO DEL DEPOSIT!. -

RIO EH LOS JUICIOS EJECUTIVOS MERCANíiLES". U.l!.A.~ .• Facultad de -
Derecho y Ciencias So:lales, >lé<ico, W.:~XXXVI. p~g. 29. 

(43) Pet1t Eugene.- .. ¡;,~T~C~ E.!...S"'.~'{ft.L OE DERECHO rtO~ .. MD" 1 Tradutcí6n de
José Fern.!nijez G=:inz!lez. EdiT.orial Saturnino Calleja.- Madr1'3 \'j.ri.5,
P!g. 386. 



- as~ 

Planiol y Rlpert nos dicen que el secuestro es el "depósito 

de una cosa, objeto de controversia entre dos personas, confi! 

da a un tercero para que la custodie, sustrayendo asl su dis

ponlbil idad a los litigantes mientras dure el ligigio y la re~ 

tituya al terminar este al litigante a quien la pertenencia -

de la cosa se atribuya." (44). 

Analgos términos utiliza Pothier para definir el secue~ 

tro "El derecho antlgüo y la doctrina llamaban secuestro al d! 

pOstto Que recata soore cosas lit1g1osas, subo1vioiéndolo en -

c~nvenclonal y judicial según tuviera su origen en el acuerdo-

ce los lit!~•ntes e en !a <leter~inac!6n del juez". (•5) 

DEFIMICIOM LEGAL: 

Nuestro Código Civil en vigor trata al secuestro en su 

articulo 2539 de la siguiente forma: "El secuestro es el de -

pósito de una cosa litigiosa en poder de un tercero hasta que 

se decida a Quien deba entregarsed y lo regula en sus artfcutos 

2539 al 2545, y lo ubica en el ~lszo Titulo Octavo. 

[U) PlariiOI-~ Ri~ert.- citado por Rojina Vi llegas ·oERECHO CIVIL HEXICA
Sl)". (CONTIV.IOS). Teme 'iI, antigi:ia librerfa Robredo. ~:deo 1956, -
pa;. 22s ;· 226. 

{45) M.anres.a 1 N!VJrro Jos~ M.!r!a.- "CCl€UTA.~IOS AL CCOI9J CIVIL E.s;>A.i40t... 
Tcr.:o X!, Editorial ~eus, Madrid 1931 p~g. 63S. 
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Como podemos ver, la definición que nace el Código Ci

vil reune casi todas las caracterlsticas y elementos que se -

senalan en la definición doctrinal, aunque ésta es la más in

dicada y completa para definir la figura en estudio, adolece

de algunas fallas en cuanto a que se refiere Qnicamente al d~ 

pósito de una cosa litigiosa sin tomar en cuenta al depósito

de personas, el cual existe en la Legislación Civil pero sin

que lo llame como debe ser, es decir como secuestro de perso

nas, debido al lengüaJe usado por el legislador, es el Código 

Civil actual y en el Código Procesal encontramos el depóplto

d~ r~rsonas única~ente en dos arttculos aue son 939 y 953 del 

Código sustantivo y en los artlculos 273 fracción 262 frac 

ción VI d.el Código adjetivo en el cual se refiere al depósito 

de persona corno "confiados" y ''cuidado". 
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z.- REGULACIOH EN El CODJGO,CIVÍL VIGENTE: 

la f !iüra jur!~!ca del secuestro, se presenta de una 

doble for~a: como convencional o como judicial: 

Nuestra Legisiac!6n Civil as! lo reconoce, al efedo 

el articulo 2540 del Código Civil sefiala: "El secuestro es -

convencional o judicial". 

El articulo 2541 del citado ordenamiento Indica cuando 

se est.! en presencia de un secuesro convencional y es et que 

•se verifica cuando los litigantes depositar, !J co>a l!tlgiosa 

en poder de un tercero que se obliga a entregarla concluldo el 

pleito, al que conforme a Ja sentencia tenga derecho a ella". 

El secuestro judicial se encuentra contemplado en ei

artlculo 2544 "Es aquel que se constituye por decreto del juez". 

Respecto al secuestratario Manresa y Navarro nos come!! 

tan que" ••• sus funciones se ha discutido cuál es el limite -

de las mismas, claro esU que el limite estará en armenia can

ta naturaleza del depósito conferido; casos hay en que no se

cxtlende m~s aue a las de simple deposttarlo propiamente dicho, 

esto-es-, -ia conservación y custodia. Tal sucede µür c;~~!o ron 

un depósito de alhajas o muebles". (46) 

(46) Manresa y Navarro, ob. cit. pág. ,649. 
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Este autor español citado con antelación, contlnOa ex -

pl !cando respecto a esta figura ·que cuando se trata del secue1 

tro de inmuebles, de la intervención a que se refiere la ley -

procesal, en el aseguramiento de bienes litigiosos, en ese 

c~so el depositario judicial tiene mAs amplias funciones, dim2_ 

nadas de la naturaleza de los bienes que se Je conflan. Apa

recen entonces como un administrador. De ordinario cuando se 

trate de esta clase de depositarios, que mAs tienen de adminlsc 

tradores, el juez especifica la extensión de las atribuciones, 

no por esto puede conferir ~oderes ilimitados. (47) 

Nuestra leglslaclón procesal civil, regula el secues -

tro en· sus articulo 531 y 563. 

·como regla de aplicación constante en la pdctica dé -
., ' 

be tenerse en ·cuenta: la finalidad del secuestro 1 Imitada a la 

co~~eriaclón de los bienes y ésta medida debe propender a con

clÜar .los diversos Intereses que están en litigio y como ademas 

los derechos del aue a la parte y al fin resulte dueño, Mllanse 

en toda su integridad; de ah! la limitación con que debe aün -

el ~lsmo juez conferir estas funciones. Intlmamente enlazada

con esta cuestión esta la de decidir si el depositario judicial 

que obre dentro de los limites de sus funciones obliga con sus 

actos a las partes. En suma si surtieron sus actos los mis

mos-efectos_que las de un manaatcirlu, pu~:~':' ~qp tl;I fin y al

eaba él lo es en nombre del ju«: y de las partes. 

(47) cfr 1-!anresa y llavarro, ob. cit. p~g. 64q 
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La responsabilidad del secuestrario, sigue diciendo -

Hanresa y Navarro, t;n e( Derecho Español, ".quedarA reducida 

y derivarA de la misión de la diligencia de un buen padre de 

familia"~ (48) 

La culpa en suis rebus, concluye diciendo este autor

español es el tipo de medida y que aqu! se gradGa por la ordl 

naria del padre de familia en la custodia de la cosa embarga

da. 

Si a esto se agrega el derecho a una remuneración que 

en la generalidad de Jos casos tiene, parece como si se ten -

diera con ello a la agravación de la responsabilidad. (49) 

Por Gltimo expresa el multicitado autor lberico, que 

las funciones del secuestratario, la ley las l lmita impl!cit!!_ 

mente al clasificar mas bien al secuestratario entre deposit!!_ 

rio qu~ entre los mandatarios; además de que la corte de cas~ 

ción ha llegado a la conclusión de que en principio tiene so

lamente los poderes de adrr.inistración necesarios a la conser

vación de la cosa secuestrada, y a que el tribunal mismo no -

puede ampliarlos (50) 

(48) Manresa y Navarro, ob. cit. pag. 651 
(49) cfr. ldern. 
(50) cfr. Ibídem. 
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Por su parte, y referente a esta institución jurldica,· 

la doctrina francesa representada por Planioi y Ripert, y ci

tados por Rojina Villegas, sostienen que "A los tribunales 

corresponde determinar los poderes que serAn necesarios al 

secuestratario a ese fin y la jurisprudencia permite compren

der en los gastos de conservación de Jos bienes secuestrados

los destinados a cobrar y percibir los frutos. Oe este modo 

se llega de hecho a conced'?r e! secuestrario no sólo los actos 

conservatorios propiamente dichos si no también Jos actos de 

pura administración; sin embargo, sólo podrA ejecutarlos den

tro ae los !Imites de la fracción que, para cada caso concreto 

haya fijado el Tribunal, corresponde por tanto a éste definir · 

los poderes conferidos al secuestratario si no lo ha hecho as!, 

la determinación de ellos sera una resolución de hecho que 

abra de resolverse por Interpretación de la resolución dictada 

al nombrar al secuestratario; por tanto no es extraña la dive! 

gencia aparente Que existe entre diversas decisiones en lo que 

respecta, por ejemplo, a los poderes del secuestratario en 

cuanto al arrendamiento de la cosa secuestrada, el pago de las 

deudas con que estén gravados los bienes secuestrados o al 

cobro de los capitales que dependen de estos bienes. La inter 

p:--c-:..:~:~n ac~1l.a de ios poderes del se.cuestratarto debe hacerse, 

en prini::ipic-, restrict.ivame:nte, ya que hace predominar, como -

hemos visto la idea de depósito sobre la de m1ndato". (51) 

{ 51) Rojina Yillegas, op. cit. (Contratos) pag. 228. 
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En cuanto á la remuneración, las depositantes contraen 

para con el sequester las mismas obligaciones que aquellas 

tiene para con el depositario en el depósito propiamente di -

cho, por lo que toca a los gastos y danos que le haya causado 

el secuestro, tal es lo que nos dice el Código Civil Chileno. 

Al respecto. Manresa y navarro nos dicen que ''Perdien

do la tenencia podrA reclamarla contra toda persona, incluso -

contra cualquiera de las depositant€s oue l~ hutiese tomado 

sin el cons1ntim1ento del juez•. (52) 

¿Quién debe pagar la retribución en los casos en que -

la Ley concede o las partes estipulan? Parece obvio decir, por ... 

lógica consecuencia de la naturaleza de los casos en que.ha -

de tener acción para reclamarla, el que obtuviese sentencia -

favorable, porque realrnfrnte en su beneficio ha resultado el 

depósito. 

Aludiendo a la doctrina francesa Manresa y·Navarro, -

citando a Laurent, comentan que este actor "opina Jo contrario 

y sostienen que la acción para soli~it~r :~ remune~a~t~~ po~ 

r~rtc ~ei secuestratario procede a un contra el litigante 

vencido en juício; arguye como fundamento, la relación contrdf 

tual que liga al vencido, a titulo de depositante virtual y 

por tinta se somete a las acciones nacidas del depósito" (53) 

(52) Manresa y llavarro.-ob. cit. p~g. 653. 
(53) Manresa y Navarro.-ob. cit. p~g. 650. 
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En conc!Usi6n, Que, t.rat!ndose del secuestro con.ven

cionai, los gastos que origine el secuestro, as! como la re

muneración del secuestr~tarlo se resolver! de la siguiente -

manera: 

1.- Se estará a Jo convenido por las partes. 

z.- SI no hubiere convenio, los gastos y remuni?racl6n 

que me he referido, habrán de. soportarlo en -

tre los deponentes. 

En cuanto al secuestro judicial, podemos decir que si 

el fallo respectivo que recae al mismo hace especial condena

en costas se estará: 

1.- A Ja condena en gastos y costas. 

2.- SI no hay condena, debe en nuestro concepto pagar 

la parte que solicitó Ja providencia. 

En cuanto a la duración, a diferencia del depósito, en 

el cual el depositarlo deberá devolver la cosa a Ja primera 

demanda de restitución del bien en depósito, está obligado a -

devolv.erlo, o blen cuando h11y~ !:!:.::;J leg!lima (articulo 2545 -

de_J_ Código Civi !). en el secuestro ex! ste un plazo legal para 

la restitución; mientras áquel no se desentienda de sus deberes; 

para que ello ocurriera serla ín1i~pen:;atle ld presencia de -

requisito sine quan non, y que es el consentimiento de las par

tes interesada51 cc-r:$c;:ucrii.:ia natural de la tnoole del secue~ 

tro, a cuyo tenor el dfspos1tario se obligó a la conservación 
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y custodia de la cosa durante la tramitación del pleito y a -

su restitución a quién el fallo o sentencia lo ordene. 

Aunque la sentencia no es la única forma en que puede 

terminarse con el secuestro, pues pueden suceder una serie -

de causas por las que el secuestro termine y no sólo por la-

sentencia, por ejemplo puede suceder que los litigantes lle-

guen a un acuerdo sobre Quien tiene derecho a la cosa, o bien 

que mediante transacción se llegue a dar fin al juicio; que -

la cosa perezco!; ~ 1Je un! Ce las ~arttts pague a la otra el col 

to de la cosa y as! una cantidad de situaciones que daran fin 

al secuestro, sin necesidad a que se esp~re la s~ntencia. 

Al término del secuestro y al cesar en sus funciones

el secuestratario debe rendir cuenta de su gestión, singular

mente de los frutos que ha percibido. Esta rendición de cue~ 

tas es una especialidad de la naturaleza jur!dica del secues

tro. 

Considero, que la rendición de cuentas es una clara -

obligación que han de cumplir los secuestrata•ios y deposit! 

rios judiciales al concluir sus respectivas funciones. 

Las pretensiones de propiedad o derecho sobre la cosa 

sujeta a secuestro convencional. Qued.u1 condicionadas por -lo ... -· 

gen~ral a un plazo por transcurrir, las partes sólo tienen 

una pretensión sobre el objeto, el juez del negocio declarara, 

mediante una sentencia fundamentada sobre las constancias, -· 
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quien es acreedor a derechos sobre la cosa, y el secuestrata

rlo, en nuestro concepto se convierte en detentador de la cosa, 

ha recibido la cosa para restituirla a quienes se la entrega

ron cuando un objetivo se ha logrado, otra forma será el acuer 

do de las partes, en un convenio entre las mismas para fini -

quitar el negocio. Al poner en manos de otro un objeto suje

to a contienda, las partes buscaran que la cosa esté segura -

y que nadie pueda realizar acto que ocasione perjuicios o da

nos a la contraparte; al' lograr el objetivo, las metas o fines 

se harán entonces palpables. 
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.3. DERECHO COKPARADD 

ARGENTINA: Ha define al secuestro y sólo se refiere 

a él en los siguientes casos: 

Art!cu!o 2786.- "Si la cosa sobre que versa la reinvi_!! 

dicaci6n fuera mueble hubiere motivos para temer que se 

pierda o deteriore en manos del poseedor, el reivindicante 

puede pedir el secuestro de ella, o que el poseedor Je dé su

ficiente seguridad de restituir la cosa en caso de ser conde

nado. 

Articulo 2856.- "Si el usufructuario no diere la fian

za en un término que le señale el juez, los bienes inmuebles -

serán dados en arrendamiento o puestos en secuestro, bajo la

garantla de un encargado de hacer las reparaciones y entregar

e! excedente de los alquileres u arrendamiento al usufructua

rio. 

Articulo 3230.- "Si el acreedor abusare de la prenda, 

ejerciendo en ella derechos que no eran propios, el deudor PU! 

de pedir que la cosa se ponga en secuestro". 

ESPAÑ.A: La doctrina referente al secuestro ha queoadc 

limitada al derecho judicial, pues en el articulo 1763 de su 

leglslac!6n civil, denota, en su texto, al convencional como -

una de las especies del depósito propia~ente dicho y el articulo 

1785 declara lo siguient~: uEl dep~sito judicial o secuestro 

tiene lugar cuando se decreta el embargo o el aseguramiento -
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. de bienes litigiosos". (54) 

Sin embargo no del todo ha sido rechazada en tal le -

gislación la doctrina del secuestro convencional, y al efecto

el proyecto de la Ley de 1851 contiene, en sus preceptos, re

ferencias al secuestro convencional, indic~ndonos segDn el co

mentario de Manresa y ::avarro que 11 Es el depósito de una cosa 

litigiosa que voluntariamente hacen Jos litigantes en manos -

de un tercero.el cual se.obliga a devolverlo ter::iin.H1o t?-I p!el_ 

to a Ja persona que según la sentencia debe obtenerla." (55) 

Este autor espafiol nos indica que ha sido plausible -

que la actual legislación reiteraré el secuestro convencional, 

y lo redujese a una especie de depósito voluntario, ya que la 

autoridad judicial no interviene ni en su constitución ni en -

s-u rég frr.en. 

(54) Escriche, Joaqu!n. "DICCIONARIO RAZONADO DE LEGJSLACJOtl Y JURiSPRU
DEllCIA'' ,- Tomo!, Cadenas Editor y Distribuidor, Primera Edición, -
México, 1979, p~g. 539 

(55) Cfr. Manresa y Navarro, ob. cit. pég. 638 
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4.-- CARACTERISTICAS PARTICULARES: 

NATURALEZA JURIDICA.- El secuestro civil, puede tener 

una triple naturaleza jurldica: por una parte, si las partes

en litigio se ponen de acuerdo en la designación del secuestr~ 

tario y el Juéz únicamente ratifica y sanciona su designación, 

desde luego que tiene la naturaleza de contrato privado de i~ 

terés público. 

Por otro lado si no existe el acuerdo entre las partes 

litigantes y la designación del sequester se hace por el juz

gador mismo o por une de sus auxiliares, previa autorizactón

de aquel (por el di 1 igenciario en el momento del embargo); E~ 

tonces tiene la naturaleza de acto de autoridad en ejercicio

de sus facultades. 

Finalmente, si existe la decisión del juzgador con 

anuencia de los litigantes, aunada a la aceptación del secues

tratario, puede hab[arse del llamado cuasi-contrato o de una -

fuente autónoma de sus obligaciones. 

Hay todav!a por considerar una cuarta hipótesis, que -

se presenta cuando se ha celebrado un contrato de depósito 

de la cosa objeto del depósito; lo que trae como consecuenciac 

que se abstenga de restituir la cosa al depositante, hasta nu! 

va instrucción; en este caso la transformación del contrato -

en secuestro judicial le da la naturaleza de depósito forzoso, 
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secuestro judicial y de obligación novada. 

Ahora bien, debemos distinguir claramente si se trata 

de un verdadero contrato, cual lo es propiamente el depósito, 

o de una simple providencia judicial. 

Sobre esta cuestión, es importante transcribir lo que -

nos dice el autor espa~ol Manresa y Navarro. "HabrA que tener 

en cuenta si el nombramiento del depositario lo acuerdan las

partes y lo ratifica el Juez, o lo nombra éste por su liberr! 

sima decisión. En el primer caso, no puede dudarse del con--

curse expre~n del ccnsenti~iento, y habiéndolo crease una re

lación jurldica verdJderamente contractual. En el segunda 

caso, se sostiene que cuando menos existe un verdadero cuasi

contrato. Contrato entre el depositario y las partes litiga! 

tes productos de obligaciones del depósito voluntario". (56) 

Rojlna Vi llegas nos indica que en nuestra legislación 

civil " ... Aunque ei articulo 2539 r:c~ habl:i del secuestro 

como depósito, no debe entenderse que se refiere al '1 contrato 

de depósito", sino al acto mismo del depósito que no necesa-

riamente implica un contrato. En el secuestro judicial, o sea 

el depósito ordenado por el Juez con motivo de un litigio pa -

Id ai~gürür ci:r~~~ ~f~n~~i no hay consentimiento o acuerdo -

lt~re de voluntades entre depositantes y depositario. Por el

contrario, hay el aseguramiento de una cosa contra la voluntad 

(56) Manresa y Navarro, op. cit. pAg. 640. 
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del dueño o poseedor, y por tanto no concurre el depositante -

prestando su voluntad". (57) 

Agrega el citado autor mexicano, que el secuestro se

p.resenta pues, corno 11 Un acto de autoridad de naturaleza esp~

cial, acto complejo y plurilateral, supuesto que concurren -

las siguli?nt~~ ·:'Jlt:ntu'de-:.: " .. . 1) La voluntad del juez QUe -

decreta el secuestro (art. 2544). 2) La voluntad del ejecutor, 

del actuario en nuestro derecho, que obra ~u::rnl ~.-=n.J;:'i '..!r! '.!cc:'"E_ 

to del Juez para asegurar los bienes. El actuario practica -

la di 1 igencia declarando secuestrados los bienes y constituye!! 

do el depósito. Se aplica al efecto las reglas del Código de 

Procedimientos Civiles (art. 543 a 563). 3) La voluntad del 

depositario que debe aceptar el cargo". (58) 

Sustentando esta Intervención Judicial en el Derecho -

Administrativo tenemos que el autor Gabinc fraga expresa al 

respecto: 

"El derecho coman en este aspecto, estA dominado por -

la necP~ir:!~1 d~ ~ .. ·!t..:-• :a aut:rquia social, Que resultar!a sf .. 

se permitiera que Jos p~rticulares pudierdn por medio de acci~ 

nes directas, proceder al ejercicio de sus derechos y ha est~ 

blecido la e-x.iaencia de que i:l poder pútJl ico se constituya 

en interrr112diario para decidir con su autoridad y mediante pr~ 

ce~i~i~ntos aaecua~os, los conflictos Que surjan par falta de 

(57) ;iojina ·11lleoas, op. cit. (COllTRATOS) p~g. 226 
(58) Rojina Villegas. cp. cit. (CONTRATOS) plg. 226 
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cumplimiento voluntario de las obligaciones civiles. Oe otro 

modo dicho, el derecho común esta dominado por el ejercicio -

elevado en nuestro régimen a la categor!a do precepto constl -

tucional, de q"e oadte puede hacerse justicia por su propia 

mano. ni ejercer violencia p3ra reclamar su derecho. !Cvnst1 

tuciOn art. 17). Oe ~aner~. "ues, que por regla general, se -

r!r. íos tribunales los intermediarios indispensables para que 

el particular ejercite sus derechos". (59). 

En efecto la relaciOn jur!dlca que norma la constítu -

c!On del secuestro convencional es de naturaleza contractual, 

mientras que, en el secuestro jud1cial ld relacíOn habida de

riva de un acto de autoridad que lo decreta. 

En conclusión, en el acto jur!dico del secuestro y de

bida a nuestro régimen constitucional, e3 notorio ~ue la base 

sustentante del mismo es el articulo 17 Constltu'i~~Jl. 

E! i~cuestrario. en trat~ndos~ ~~ bienes inmuebles. 

se torna en un administrador de los mis~os y tal parece aue 

estamos en presencia de un mandato, sín embargo la Ley hace 

predominar la idea del depósito sobre la de mandato. 

(59) Fraga, Gabíno.- "DERECHO A!lllllllSTRATIVO", Editaría! Porrúa, México,.~ 
1965, pAg. 192 y 193. 
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El secuestraiio •. una vez concluido su encargo, tendrá 

derecho a hacer efectivos los gastos que le haya ocasionado -

el secuestro, entendiendo en nuestro concepto que tales gastos 

ser&n los necesarios; en cuanto a los gastos útl les, el secueJ_ 

trario requlrirA siempre de la autorización judicial corres -

pendiente para erogarlos y si fue autorizado su desembolso, -

podrA obtener la devolución respectiva; los no autorizados 

serAn a su cargo, puesto que sus poderes son limitados. 

La restitución del bien en el secuestro, serA la obli

gatoria Í:uando haya· recaido una sentencia que defina la sltu! 

ci6n. 

Ántes·de la sentencia, la obligación de restituir exi1 

te y ·deberA··restl.tulrse a lLparte que decidan los l ltlgantes, 

aunque tal convención habrá de ser ratificada ante el juez. 



Como corolario, ,resultan ,l,as sigutenfes: 

DIFERENCIAS ENTRE EL SECUESTRO Y EL DEPOSITO: 

a) El depositarlo en el secuestro convencional no pu~ 

de liberarse del depósito antes de la sentencia del pleito, 

salvo el consentimiento de las partes o por una causa que el -

juez declara legitima. La sentencia en el secuestro vendrA a 

ser la que ponga, por regla general, fin a la contienda surgida 

de una relación nebulosa que se presenta en tela de juicio y 

cuyo aclaramiento se buscarA en el desarrollo de un procesa y 

su determinación en una resolución. 

La controversia puede concluir también cuando las p•rles 

han decidido, por transacción , dar fin a la situación sujeta

ª contienda, pues la causa del secuestro la habrAn salvado las 

partes. 

b) Que' el encargo de los bienes tiene la posesión de'

los mismos en nombre del futuro adjutlcatarlo. 

c) "'El secuestro, a diferencia del depósito extrajud.!_ 

clal, puede,tener por objeto as! los bienes muetiles como los -

Inmuebles, cuando recae sobre inmuebles tiene una naturaleza -

muy especial y mas que un depósito con finalidad estricta de -

custodla,'constituye una administración". (60) 

(60) Hanresa y'ttanrro,ob. c,it. pAg. 642. 
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Esta última diferencia, no tendrA aplicación prActlca 

en nuestro sistema ·civil toda vez que tanto el depósito como

el secuestrd.se constituyen sobre bienes muebles, as! como 1! 

muebles·, est~ distinción a que nos referimos, encuentra cabida, 

sólo en aquellos sistemas en los cuales el contrato de depó -

sito puede recaer sólo sobre bienes muebles. 

d) .. Que contrariamente al depóslto·ordlnarto:('que.ter~· 

mina .con todo caso a virtud de la reclam~clón de_ldeposltante) 

el secuestro pued~ extinguirse: 

··- -~:..-:'...:- - -.~):_-' 
1 .• ~ Cuando tifrmina la controversíi qüé ló mótlvó;.esto 

es evlden'te puesLér<~ecuestro se constlt~ye ~a~a'\1egk/un> 
·s:ei u"n'~º. -r~·~-º fu:c i ~·("qué ·.define~ urlá ~;:~·ei ~-t.ió~;~:'.ú&·i~~:t~'. (In, o 

',, .. --':)? <~- :~:'.;~_;.; .. ., 

2> Él depósito· termina a·· itol untad dei' dé'p'onen'th 1 ei 

secues{~~~~oÚpu~s b~ede terminar.por acuerdÓileTas~~partes,~· 
réqulrÜrÍcJo páYa elld. la áutor!Zaclón exiltesa"'cié;~,mlíii~'. iltlga! 

·::_::.;.:-
·>,{_·: ·-,¡ .. ~- :·L·;_ ·.<) .. ·; 

:. ~¡.En é.I con~r: ~º ded~p~~Ji~:.:.~I;fffti,~~e "suicónú 1 t~ ·. 

:~:n;~·ºp~;~rn:1c•~:·;:~•~:1~~l~%:e:+rn~:~X;,r~~11I:~n~~t·~·.s~:""i. 

tes. : 

obstante··que el se~u~;tr'Ú~r(o, t~~~a%i: ril>119~clo'né~ de todo-

deposl tarlo.: 
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o " < 

5.- LOS OERECHOS REALES EN.EL S_ECUE,STRO CÍVIL. 
' "' . _. ·:·",.' :: .- .,. 

En ~I sec~estr~ civil, ~l sec~estratarlo tiene una ca

lidad muy partlcuiú, · .. tod_a vez que· siendo el encargado;de los~. 

bienes tiene la posesión de los mismos eri nombre del futuro--. 

adjudicatario, el cual puede ser cierto o Incierto, cá~act~rii 
tlca esta dltlma, propia de los derechos reales Y .• p_ara._'cól11pre_!!·· 

der mejor su sltua¿l6n, analicemos la conceptuac~~n d~ l~s-de~· 

rechos reales: 

... El derecho real es una relaCl6n Jurldlca~ Inmediata 

y. directa entre una persona y una cosa·. Enfr~_ \o·s .. de~e.ch~s -. 

reales unos se denominan principales, tos de~~s acc;sorl~~
estos últimos, accesorios de un derecho de crédito, ·constituyen 

una garantla para el acreedor. Los derechos reales principales 

son el derecho de propiedad y sus desmembraciones: usufructo.

uso, habitación, servidumbres reales o servicios predlales, 

concesiones. Es preciso agregar la enfiteusis, aún cuando sea, 

por su naturaleza, un derecho personal. Los derechos reales -

tienen como objeto muebles o Inmuebles. Sin embargo, el der! 

cho de habitación, las servidumbres reales, las concesiones y 

la enfiteusis no puedea ser sino Inmobiliarios ••• Todo·derecho 

reales es susceptible de posesión". (61)· 

(61) 
.: . ',. "·' ·. -- ·. _,. :·~ -

Jean, León y Henry, Hazeaud; .'.'LECCIONES·OE OERECHÓ CIVÜ.• parte se
gunda; vo\úmen .VI-. traducción de. Luis Alca\~ .. - Zamora y Castillo, 
Editorial Ediciones Júridicas,. Europa--Am~rica,:·eúenos Aires, 1960, 
P~g. 1. . . . • • . .. . . . 
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Ya sabemos que el derecho real principal por excelencia 

es el de propiedad, todos los demAs constituyen desmembracio

nes del derecho de propiedad. Asl, el derecho de propiedad -

confiere a su titular el conjunto de las prerrogativas que 

cabe ejercer sobre una cosa: derecho de servirse de ella (jus 

utendl), el de obtener sus productos (jus fru€fldi), el de dis

poner de la misma (jus abutendi)". 

Todos los derechos reales son susceptibles de posesión;· 

cabe comportarse como pr~pietarío, como usufructuarlo, como -

titular de una servidumbre, etcétera. 

Ha de observarse que la situación del poseedor que 

ejerza.es poseedor; pero con respecto al derecho de propiedad, 

no es sino el detentador de la cosa; ya que al no pretender sino

un derecho limitado, reconoce por ello mismo, el derecho del

propietario. 

Desde luego que Ja simple delent•ción que realiza el 

depositario, ya sea convencional o judicial, no atrae los re

quisitos ne~esarios para usucapir la cosa, sobre todo en cua~ 

to al tiempo, continuidad y titulo, en que ambos depositarios 

DETENTAN; sin embargo, d•da Ja caracterlstica ya analizada de 

que la situación dPI i;pcuPi::tr<tt"rto no es sl~p!e!:l!!ntc rlc hecho. 

sino que depende de un previo acuerdo de Ja parte o del juzg~ 

dor, condicionado a la resolución del conflicto que impulzó -

colocar la cosa en secuestro, el secuestratarlo si posee. Pº! 

qóe el tiempo que la cosa permanezca en su poder habrA de be-
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neflclar o acumularse al ~tiempo de posesión para usucapir, en 

favor de qulen triunfe en la condición suspensiva a la que se 

supeditó la obligación de restitución que fué a cargo del se

cuestratarlo. 
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CAP JTULO CUARTO 

EL SECUESTRO PENAL 

1.- DESCRIPCIDH DEL TIPO 

Tal y c'omo lo dejé plasmado en el inicio de esta tesis, 

el secuestro contemplado y sancionado por ley pena i deberla 

de desaparecer de dicha esfera jur!dica, ya que el termino s~ 

cuestro en el devenir historico, ha tenido y tiene sus ante -

tecedentes en el ~mbito del derecho civil, sin embargo y a 

efecto de comprender esta figura dentro de su norma penal reg)! 

L:d:::ra;;: n·t r d m os en forma somera a su descr-ipci6n. 

El articulo 366 del Código Penal vigente:para.el Distri 

to Federal, establece que: 

"Se impondr~ pena de se! s a cuar.enta anos 'de·,p~({ión y 

doscientos a quinientos d!as de multa, ¿uando l• pr!vá~!ón 

11ega1 de 1 a 11 bertad tenga e 1 ca r~cter de .P.l ag_ici. o :_secues tr.o 

en alguna de las formas siguientes: 

1.- Para.obtener rescate o causar.'dano o· perjuié:io 

la persona privada de la libertad.o.~ otr..a·perso~a.reiacion•rl• 
con aquélla;'. 

11.-.si se hace uso de amenazas grave~, de maltrato 

de torme'nto;; 
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111.- SI se detlene .. en calidá'd de rehén a una persona -

y se a~enaza con .. p/1vá~Iadela/v\~a~o,co~ ~~u~ir1é~unéíano, -

sea a aquélla ó a'tercé(-os:ts1~1a aÜt~fI~ad>~o; realiza o deja 

de real l zar un :acto de'~é~á'Íquf~b ria'tur·~'tez~\: 

·1.v. - · . · s'1\\~.tde~;~~: 1it~~5:ha~~·:~§~ai¡~~~,~~~1 ¿~a··~ en. 

paraJe soll~a~f'd:"' ';\·~; ·<· ::.';~'''''•f ;E/'''' ··· 
-'",:> ··::~:=~:··· ,·,,:,,. <~'. ¡.;\ :.-~--~: , •. -~·;,;:- - .'..?;'~:- ~~:~:_'.-_": '•:.~:- .'J ;~ 

.. v: ~· ' ·5¡F(¡iifene~:coméle"ri;·~¡:~~~1ltó ,~Vra~·;,~rif9r~~~: 
__ • -'-=- Cc.o_·ooo <·/ __ ·--~<;, ·-----~')~_,;~-'.2~ .. :-----o:--~::..=.,_ ___ ~_j,~:--:'.·; 

VI.- SleÍ',robo.ú'infánt~ ~e ~o~et;e~· m~~ores• de doce . -- . . ; - , " ·", _ ... ,,,. , .. - , 

anos, pór qulen>seae~t~aiÍ~a sÜfain1i1~;·yno ejérz~l~ tut_'! 

la sobre el menor. 

Si espont4neamente se pone en libertad a la persona ª! 
tes de.tres d!a y sin causar ningún perjuicio, s6lo se ápli -

car4 la sanci6n correspondiente a la privaci6n ilegal de la -

libertad de acuerdo con el articulo 364. 

Desde el punto de vista jur!dico penal, por secuestro -

se entiende al "apoderamiento y retención que se hace de una -

persona con el fin de pedir rescate en dinero o en especia y 

se le utiliza como sln6nlmo de plagio". (62) 

Las formas de manifestación del plagio o secuestro son: 

a) Fracción 1 del articulo en estudio; apoderarse de 

una persona para: (dolo tlpico) 

{62} legutzamo Ferre!", M3. flpn~.- "OfCt:!OIJ.A~!I) .. lVRID!CO MEX!C!t.~40 11 •• 
Tooo Vlll, Instituto de Investigaciones Jur!dicas, UllAM, 1984, pag. 142. 
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1.- _Obtener res_cate_, esto es; reclbfr dlner9 para de -

jar en llbertad'al ·plaglad6, 

-.. 2.- - causarle daño o_ perjulcl~ a la per~~na privada de 

la libertad, 
·-,-.,_ .. -.-"---·-·--

3.- causarledafuoperjuicio a otra :persona . .rela_Í:lonada·· -

_con el plagiado. 

Es delito 

mente de su libertad al ofendido, con el dolo tlpicoi manlfes -

tando en cualquiera de sus tres formas. y no se-hace- necesario 

que et actor consiga su prop6sito. 

b) Fracci6n II.- Independientemente de la intencl6n, se 

sanciona co~o plagio, ta privación ilegal de la libertad, aco!!! 

pañada de amenazas graves, maltrato o tormentos al ofendido. 

c) fracci6n 111.- El delito tiene un elemento objetivo; 

privaci6n ilegal de Ja libertad de cualquier persona, y un el! 

mento subjetivo, la intenci6n de obligar a la autoridad a que

realice o deje de realizar un acto de cualquier naturaleza. 

El delito ne ;¡rectsa Q!le el agente consiga sus prepósitos 

para quedar consumado, y basta que concurran los elementos men 

Clonados en el parrafo anterior. 

Es delit0 permanente y da dano, ad~ite 'ª tent~tlva. 
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d) Fracción· IV.· Se ·refiere lugar ~e·~omls~ón. 

e) Fracc·I ón v.- .Se refiere al núfoero de sujetos activos 

del delito y necesarla1nente de_b;e sér p_lurlsubjetivo. 

f) Fracción· VJ.~·Del1to'.de ro.bo.·de ln.fante, cuyos elé-. 

mentas son: 

. "1.- Sujeto pasivo, meno/~e ~oc~ años • . ,. . ',: .. ;.•_ -.: 

2.- sujeto activo, pers~fla ex,frañá al menor --- penali -

da~ genérica --- o faml~l~r.~~¡~~e~o~-ij~e~~o jjér~i-~obre él -

la patria potestad ni. Ja tutela, ec:. p;,"nalldad espe-c!Úca---. -

El último parrafo ~el articulo en eiiudio, ·prevé ia -

disminución de la pena y remite paN sanclCJnar el plagio al.· 

articulo 364, siempre Que: 

1.- Espontaneamente se ponga en-libert~d a1· pasivo. 

2.- Antes de tres dlas. 

3.- Sin causar perjuicios". (ij¡ 

La ~onducta del delito en estudio, consiste en constre

ñir o detener, debiéndose entender por constreñir como slnóni-

(63) GonzAlez de la Vega,René.- "COMENTARIOS AL COOIGO PEtlAL", Segunda -
Edición, Cfrdenas Editor y Distribuidor, !-lé,üco, 1981. pA9. 171. 
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.!mp id i éndo ¡e sal ir; y det'l!n~·r •. sTgriJf.l ca inrnov l l. izar .• · aprehen

der o retener. 

Desde el punto de. vista genérico, el sujeto activo es 

la persona que particÍpa·en cu·alquler forma en la realizaciOn 

del !licito penal, pudiendo asumir. el carActer de autor inte

lectual, a'utor. ·materia) 1 autor ínillediato, autor mediato, coautor, 

y cómplice~ y solamente puede serlo un particular. 

En cuanto al sujeto pasivo, entendiendo éste como la 

. persona sobre i~ cual recae la conducta delictuosa, pued~ ser 

cualquiera, independientemente de su sexo, nacionalidad, estado 

civil. edad, r'eligión, costumbres, situación eccttt.mlca, iaea

les polltlcos, etcétera. 

El elemento materia! del plagio o secuestro. es precis~ 

mente que la detención de !a persona la realice un particular

fuera de los casos previstos por la Ley, es decir flagrante 

delito, o por un agente d~! gcblerno sin la orden de la Autorl 

dad Co~petente. 

El elemento subjetivo, es la intención de un particular 

o de un agente de la autoridad, de atacar el derecho natural -

que tienen !as personas a la libertad. y que es U <:on:•;~a.~ú .

o:Jn !! !!i::.::ardción de los derechos .Huma-nos-y por ·nUestra-·c-oñstl

tución. 
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El delito en estudio, es un tipo complementado cualif.!. 

cado en rélad6-n con la privación Ilegal de la libertad, y es 

complem~ntado, porque a la privación ilegal de la libertad se 

le agregan diversos Ingredientes jurldicos como son los que -

se~alamos en las fracciones del articulo 366 del Código Penal, 

ya transcrito. 

Para la consumación del delito~ es indiferente si el -

prec_io requerido para el. rescate, es pagado o no, aunque también 

es posible la tentativa, en el caso de que se inicie el ínter 

crlmlnls con miras a lograr la detencló~ de la victima y no -

la consiga por circunstancias ajenas a él. 

Este ilicto puede cameler~e con Jo:o y éste agravante, 

estriba en el hecho de mantener detenida a la vtétima hasta -

en tanto se haga efectivo el precio fijado por el s_ujeto_ ·ac-

tivo para liberarla, o se obtiene la finalidad deseada. 
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Z.- CRITl_CA 

La denominación de Plagio o Secuestro al del ltci ·en· est!! 

dio, es criticable desde cualquier punto de vista. 

Efectlv~mente, como ya vimos, si hablamos de secuestro, 

conforme al capitulo tercero del presente trabajo, el secuestro 

es una figura netamente civil, tanto en sus orlgenes como en-

su regulación. Algunos autores han tratado de encontrar el an

tecedente de la coacción violenta penal en el derecho Ro~ano,

"a través de las Leyes Julia de Vi Pública et prlvata, en la 

cual se regulaba un il!cito con caracteres parecidos al que 

nuestro Código Penal denomina secuestro, y en los últimos d!as 

de! !!:':~~r!~ se ~·)ri~i~;:.r.'\ cn~n del ita de lesa majestad y secas-

tig6 con la Ley del Talión o con la muerte. (64) 

Con la finalidad de darle sistem~tica a ésta crltlca,

debo prevenir que sólo nos referimos a la denominación del 

tipo penal, en atención a que este trabajo no es de car~cter

panallstico. Y en primer lugar trataremos el vocablo plagio

y en segundo término, el de secuestro. 

Plagio, proviene del latln Plaglum, que a su vez deri

va de PLAGIARIUS, ladrón de esclavos. En el dlcclonarlo de la 

Real Acade~ia de la Lengüa senala que es un Amerlcanismo cuyo 

(64) cfr. Moreno, Antonio de P.- "DERECHO PENAL HEXICAtlO", segunda edi -
ción, Porrúa. México, 1968, p~g. 311. 
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rescate por su libertad. (65) 

"Este delito, considerado en el derecho Romano como 

"CRIH!llA" tanto pQbl ica como privada, aparece con la Lex Fabla, 

de fecha desconocida, de principios del siglo 11 A. de C., el 

tablecla penas contra el delito de oblicuidad (convertir en -

cosa a una persona) o de plagJum. Castigaba con 50,000 sester 

cios a quien hubiese retenido, vendido o comprado a un ciuda

dano o a un manumitido, o hubiese Inducido y ayudado a un es

clavo para abandonar la cas~ de su due~o (0.48 15 y c. 9.20)" 

( 66). 

Al respecto, resulta interesante ver que esta Lex Rogatae, 

establece una figura dellctual especial para distinguir el r,!! 

bode esclavo ajeno, del furtum o robo propiamente dicho, y 

que refleja Ja humanización del trato hacia los siervos, aQn

cuando se les siguió considerando co:no :osas objeto de apropl_! 

ci6n particular. 

A este illclto se Je llama PLAGIO en los Códigos punlt! 

vos de diversos paises, como ejemplos citaré los siguientes: 

a) Código de Oefensa Social de Cuba de 193A, ~" su "' -

tfcuio 431, se~a!a entre las circunstancias que determinan el 

d~li:c de asesinato. la de "haber proced~do al homicidio, el 

(65) cfr. "DICCIQrt.;RIO DE LA lEr~G!J.¡\ ESPAH~\..;,", Rt:d Acaaem1a Española. -
Eóitorial Espasa Calpe, S. A. Hadrid 1970, p!g. 963. 

(66) Gutiérrez Albiz y Armario Faustino.- "OICC!OllARIO DE DERECHO RQ/ol.~ -
NO". Editorial R~ur; 1 s.~ .. - ~~:.:!:-i~. ;sa2. pdg .. ~YL 
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rapto, secuestro o plagio del occiso, o a la detención arbl -

traria o ilegal del mismo". 

Resulta importante precisar que este CódlgÓ, al Igual -

que el mexicano equipara plagio con secuestro, agregando a la 

sinonimia que critico el rapto o la detención arbltraiia. 

b) Articulo 167 del Código Penal Ecuatoriano de 1938, -

contiene la siguiente descripción; "El delito de plagio se CE_ 

mete apoderAndose de otra persona por medio de la violencla,

amenazas, seducción o engaño, sea para venderla o ponerla ca~ 

tra su voluntad al servicio de otra o para obligarle a pagar

rescate, o entregar una cosa mueble, o extender, ent~egar o -

firmar un documento, que surta o pueda surtir efectos jurldl

cos o para obligar a un tercero a que ejecute uno de los actos 

indicados, tendientes a la liberación del secuestrado". 

Este tipo penal define al delito de plagio, pero Incurre 

nuevamente en el error de designar a la victima del illclto -

como "SECUESTRADO", con lo que provocarA la misma ambigüedad. 

c) El articulo 369 del Código Penal Guatemalteco, de 

1945, es aún mas equivoco, pues previene: "El plagio o robo 

de una persona con el objeto de lograr rescate, se castigarA

c~ la pena de diez anos de prisión correccional •. Si el pla -

gio o robo a que se contrae el pArrafo anterior se ejecutare

por dos o mAs personas, los culpables incurrirAn en la pena -

de doce años de prisión correccional. Cuando de resueltas 
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del plagio.o mientras dure el secuestro falleciere la perso

secuestrada, se impondrá a los culpables la pena de muerte". 

Se nota que confunde al plagio con el robo de persona, -

al Igual que lo hace el legislador mexicano en el articulo 

366 del Código Penal vigente en su fracción VI, al contemplar 

una figura criticable denominada " •.. el robo de infante se -

comete ••. •. En el entendido que el bien juridico tutelado es 

su libertad o, en todo caso las facultades derivadas de la 

patria potestad o de la tutela, y en el robo, el blen jurldico 

tutelado es el patrimonio; siendo evidente que una persona o 

un infante no integran patrimonio. Aunado a ello, el Código

Guatemalteco Insiste en confundir plagio con secuestro. 

En los paises anglosajones se estima como plagio el he

cho de privar de la· libertad a una persona mayor o menor de -

edad, con la finalidad del delincuente de obtener un rescate

por su liberación, y generalmente bajo la amenaza de privar -

dela vida a la. persona o de causarle daño si no es pagada la

cantidad exigida. 

En conversación personal con el distinguido profesor Don 

~ictor Carlos Garcta Moreno, nos comentó que la figura que -

el derecho anglosajón mAs ha desarrollado es la del "KIDrlAPl'IG", 

cuando la privación de la libertad se ejerce sobre un menor 

ae edad, oue en dichos paises es la forma mAs frecuente del 

plagio. También insistió en que el derecho anglosajGn disti! 

gue entre el K!DNAP, y la figura de "CHILD ABDUCTIOll", que no 
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es penal sino civil y que consiste· en el ocultamiento de lo~ 

hijos por uno de los progenitores, en perjuicio del otro tlt!!_ 

lar de la patria potestad; figura que es similar al "ENTEREMENT 

DES EllFANTS~' '·regulada en el derecho Francés, y sobre los cu! 

les se han celebrado varias conferencias internacionales, para 

establecer mecanismos de investigación, localización y repatrl! 

ci6n de dichos menores cuando el ocultamiento se lleva al ex

tr~mo. de trasladarlos a pafs diverso. 

Estas figuras fueron reguladas en la Ley de 15 de junio -

de 1951 en Alemania Occidental, tastigándose con la pena de -

reclusión a quien "con astucia, amenaza o violencia traslada-

a otro a un territorio ajeno al ámbito espacial •de validez de 

de esta Ley o dé motivo para que realice ese traslado.o impi

da el regreso" (articulo 234). denominado como plagio. Pero es 

evidente que no reune las condiciones requeridas para consti

tuir un plagio propiamente dicho. 

Alvaro sumster critica el uso alternativo del vocablo 

Plagio y Secuestro en el articulo 366 del Código Penal, para

referlrse al p!Jglo de Jos derechos de propiedad literaria, -

dramática o artfstica, buscando la adecuada conceptua¿ión de

este ilfcito, comparlndolo con el fraude, la falsifJcjclói.y~ 

la usurpación. (67) 

(67) cfr; Bumster, Alvaro.~ "ültClCN~)llO.JUR!OICO MÉXICAHO.~ Tomo Vil, -
Instituto de lnvestlgaciones.Jur!difas.;~U,~AM.~:·¡984, p.p. 113 -
114. 
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PLAGIO DE CREACIDH INTELECTUAL.- Tomando en coslder! 

clón la critica que hicimos a la slnonimla empleada por el l! 

glslador, podemos asegurar que en esta conducta delictual po -

drla denominarse también como secuestro de creación intelec

tual. En este momento ·nos referimos al tipo penal relativo a 

la·accl6n punible consistente en Actos violatorios de Derechos 

de Propiedad Llterarla, Dramatica o Artlstlca, considerados -

como falslflcaclón en las leyes relativas. 

"En el Dlccionarlo de la .Real Academia Espa~ola de la 

Lengaa, se·establece que el plagio consiste en copiar, en ló 

substancial, obras ajenas dandolas como propias". (68) El au

tor Argentino Bernaldo de Qulroz, completa esa acepción, con 

las siguientes caracter!stlcas: "Es la reproducción, mas o -

menos disfrazada, de una obra literaria o artlstlca ajena, 

de uno o mas fragmentos de ella; libertad que carece de valor 

jurldlco en si misma mientras no la acompa~e el propósito de 

lucro, que la convierte en un caso de defraudación 

rechos de su tltul'ar"; (69) 
de los d! 

· ·-·Er ·praglo'·d·e obra intelectual cuenta con tres flguras

prlncl~ales, que denotan la usurpación de los derechos patrl

móniales del autor y son: la explotación no autorizada de una 

obra protegida, con fines de lucro, mediante la edlcl6n, gra

bación, y reproducción, exµlotar o utilizar una obra sin l;,s 

( 6B) 
(69) 

ob. cit. pag. 930. 
ossorio y Floit, Manuel.- Enciclopedia Jurldica Omeba, voz Plagio, 
Buenos Aires Argentina, 1982. pag. 341. 
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licencias obligatorias (articulo 135, fracción 1v;·d~·1~ Le) -

Federal de Derechos de Autor). 

Otra segunda figura es la que se denomina _fraude. éditE_ 

ria! o del editor, que consiste én la conducia del editor o -

grabador que produce mayor número de ejemplares a los autori

zados por el autor. En esta figura es interesante observar -

que el fraude se comete sólo por la reproducción en exceso, -

pero en mi criterio, la conducta fraudulenta consistir~ en la 

enajenación por cualquier titulo de los ejemplares autorizados. 

La Tercera forma y que es la realmente coherente, es -

la comercialización, que se encuentra prevista en la fracción 

1 del articulo 136 de la Ley Federal de Derechos de Autor, 

porque es la que produce el lucro indebido, mediante la compra, 

venta, permuta o enajenación onerosa de obras publicadas en -

violación a los derechos de su legitimo titular. 

Ya en el derecho Romano, algunos jurisconsultos apli -

caban el concepto de p!agiu~. para el caso de la apropiación-

de objetos intelectuales por otro. Desde luego que no pudie

ron estimarlo come delito o cuasi delito, pero hicieron apli -

cable la nota de infamia al violador de estos derechos y autE_ 

rizar al afectado para denostar publicamente al plagiarius sin

reprimir la injuria. 

Como corolario, resulta necesario precisar en la legi~ 

!ación penal y especial relativa al del ita de plagio, a cual-
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de las conductas ll(citas que hemos analizado debe apllcarse

tal denominación; la mayor frecuencia de .la usurpación, défra!!_ 

daclón o falsificación de lo~ derechos de autorta o titulari

dad sobre obras art!sticas y/o Intelectuales me Impulsa a pr~ 

poner que esta palabra se utilice para designar a esta Gltima 

conducta y se omita su empleo para la privación ilegal de la 

libertad, para la cual propongo la denominación de "DELITO DE 

RETENC!ON EN REHENES", sobre. la cual abundaré en el cap(tulo

s 1gu1 ente. 

SECUESTRO.- Oéjando expu~sta la propuestá anterior; •' 

y reiterando nuestra critica' a Ía equt.paracl6n de plagio y se

cuestro que utiliza el legislador en el precitado articulo 366 

del Código Penal y como en el desarrci)lo de este trabaj6 ha -

quedado demostrato el origen, caracter!sticas, naturaleza ju

ridica, consecuencias y regulación, eminentemente privadas, -

civiles y procesalistas del secuestro, no estimo necesario 

abundar en la Incorrecta e infundada utilización de la palabra 

secuestro para una forma del delito de privación ilegal de la 

libertad, por lo que propongo la desaparición de este vocablo 

de la legislación penal, tanto sustantiva como adjetiva, in-

cluyendo la regulación de ll!cltos en !as leyes especiales, -

atentos a su lmolicación y significación espec!ficamente civil 

y procesal. 
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3. - PENALIDAD 

El delito de plagio o secuestro, es sancionado en el -

p~rrafo primero del articulo 366 del Código Penal vigente, con 

seis a cuarenta años de prisión y multa de 200 a 500 dlas, se 

exceptúa de las penas señaladas en el p~rrato anterior las que 

establece el parrafo segundo de la fracción VI para cuando el

secuestro o plagio "lo cometa un familiar del menor que no 

ejerza la patria potesta y la tutela", en cuyo caso la pena -

sera de seis meses a cinco años de prisión; en esta penalidad 

debió abarcarse también los casos en que el secuestro o plagio 

dct ~enor ~A rloce años realizado por persona extrañas a su fa

milia no hubiere tenido por objeto pedir rescate o causar da

ño o perjuicios al menor o a otra persona relacionada con él, 

estuviera exento de amenazas graves. mal trato o de tormento. 

El pArrafo infine del articulo 366 a que nos venimos -

refiriendo establece que "Si expontAneamente se pone en libe! 

tad a la persona antes de tres dlas y sin causar ningún per -

juicio, solo se aplicar~ la sanción correspondiente a la priv!!_ 

ción llega! de la libertad de acuerdo al articulo 364 del mi! 

mo Código. 

Ldi panJlid?de! ~~111 ~~~aladas. oueden aumentar en el

caso de ~ue con el delito de plagio o secuestro se cometlera

algún otro delito sobre la persona detenida, es declr si se -

causa la ~uerte de dicha persona o se comete algún otro delito 

sobre la persona a la ~~al pretende obligar a un hacer o un -
no h-lcer. 
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4~- UBICACION. DEL TIPq. EN'EL CODIGO PENAL VIGENTE 

El del 1 to de• plagio· o .. secues.tro se .en.cuentra· ub !cado -
,-.·: ._, ' 

en el Código Pen.al vlgen.te.para ·e1 Distrito Federal· en su 11-
'··=· •"'• . 

bro segundo, Tltúlo Vigésimo Pr'imero, que trata .de la priva -

ción de la l lbertad.y dé'.ofras,gararitlas, conteniendo un. ca.pf 

tufo 6nlco. 

Consideramos que .la ubicación del !licito pue.de estar:. 

, o.no correcta, aunque como ya lo expresamos anteriormente ia

denomlnación est~ Incorrecta, debiendose denominar "DELITO DE 

RETENCION Eff REHENES", debido a que al detener a la persona.

sujeto pasivo del delito, se le tiene en calidad de rehén ha~ 

ta en tanto el sujeto activo del delito consigue su objetivo. 

el cual no sólo puede consistir en pedir un rescate pecuniario 

sino también un hacer, un no hacer o un abstenerse por parte

de la persona a la cual se le pretende coaccionar moraimente

con la detención del sujeto pasivo. 

Efectivamente, el rescate no necesariamente ha de con

sistir en dinero; nada se opone a que lo que se trata de obte 

ner fuere joyas u otros objetos de valor o cartas o documentos 

~ con~istlr ~n u~ no hacer o un hacer para obtener con ello el

sujeto activo un lucro o beneficio personal o de un tercero. 
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5.~ EL BIEN JUR!DICO,TUTELADO 

En el delitO de secuestro o plagto·'de~'crit~ en•el ar -

t!culo 366 del Código Penal vigente enel;Distritó.F~der~l y 

que ha quedado transcrito en este~capt\ú1~; ·ei'":/;·1a '.l ib~rtd 
externa de la persona, la libertad.de~t>l'~r y:movfrsefpor. 

ende, e1 dolo º elemento pstquiéo coínstste e~\1~Xco~~·1ehc1a .. 'Y'-
• ;_ .-_-·--, ,_-_•º •.,,,!,• ,,.; •C' • :.••• .,,-.. _..'.> •. 

voluntad del del incuerite para privár · 11egíti'ma~f.!1~e'¿a~á)guno~ 

de 1 a libertad persona 1' ya con' el '~(í n .'Je ·~~d f~?~·rs~úé o de 
causarle daño.· .... ·(~O) ·7·'·· .·.•.··· •. :;t 

>~.t;,., , .. 

:~L< 
La H. suprema corte de Justicia éfe··1a'iíladon;'f~a .. sena1! 

do que el bien jurtdlco ·tutelado en·~~t~ <íefI~o:'es la 111iertad 

externa de la persona, ya sea para obtener ~~··r~~~ai~ o· cual-·'<·.·., ____ , 

quier prestación por parte de. un gobierno, .P:e.r:o ·~ha. l tber.tad-

entendida como facultad de elegir diversos ca.mpos· .. de· .1·a vida, 

debe estar tutelada por el derecho para .ser posible la convive!! 

cia humana, para evitar que se convierta en un.a. anarquta. 

(70) Semanario de la Federación; Tomo CXIV, segunda parte, sexta epoca, 
póg. 33. 
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6.- EL REHEH 

"El téi-mino: rehén, de acuerdo al. Diccionario de la Real . . 

Academia de ta.LengOa, provl~ne del Arabe rahn que quiere de-

cir prenda,. y !!Amase as! a. la persona de estimación que queda

cómo prenda en poder del enemigo mlentr.as esté pendiente un -- · 

ajuste". (71) 

El vocablo rehén ~lene gran importancia en el Derecho-

Internacional que es en la materia en que mAs se usa en nuestro 

pals y en aquellos que han celebrado con él tratados Interna -

ciánales. Tal es el caso de los actos prohibidos por el conve

nio de Ginebra del 12 de agosto de 1949; figura en él "la toma 

de rehénes 11
; sin embargo, afirma el maestro Verdross, que como

medio de seguridad contra posibles ataques al ejército de ocu

pación, se ha venido autorizando la toma de rehenes, medida -

profllktlca que se da por ejemplo cuando en un tren de tropas

se transportaran al mismo tiempo súbitos del pals ocupado, pa

ra mover as! a la población a que se abstenga de atentatos. En 

cambio, la ejecución de rehénes en represalia por delitos come

tidos por otras personas, estaba prohibido ya por el Derecho -

Internacional común, puesto que en la lucha sólo puede darse -

muerte al enemigo armado. (72) 

También por rehén se designa las personas que un Estado 

entregd a otro '0mG garan:!~ ~e! ::=p!!~!ent~ d~ ln~ ~cuerdos 

(71) ob. cit. pag. 947 
(72) Cfr. EllCICLOPEOIA JURIDJCA OHEBA, Tomo XXIV, Editorial Orisi<ill, -

S. A. Buenos Aires, Argentina, 1987. pag. 540 - 547. 
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pactados, los cuales responden con su propi~ vida de la efec

tividad de los mismos; aunque la parte que di6 los rehenes -

falte luego a la buena fe, no se puede matar, herir ni atormentar 

a éstos, sino que solamente se les ha de guardar por el tiem

po que se estime justo o hasta que se cumplan los pactos. 

Otro aspecto de tales métodos se presenta con las fam.!_ 

Itas de los militares o de los funcionarios de ciertos·:regll!Í! 

me.nes totalitarios que responden con su vida de l.i'.ev~~t-~~J-.: .. c· 

evasión del padre, marido o hijos a tierra de ,otros. paf.ses•.CO.!!_ 
.: .-· 

trai'fos a sus ideas. (73) 

~..,--

As I pues tenemos que por rehén debemos ··i!nté'n!fér que es 
_:- ' :_.-'. _,_,;,';--·, ':'~:'·:: ) 

aquella persona' tomada oajo custodiá,. qué.·"r'espónde".-é:ori:sii' h~-

bertad j a. vec_es con su vida del cumplfmie_nto_de ci:~ter,minadas-
peticiones. 

"En el derecho de gentes, al firmar las paces, se en-

tregaban mutuamente rehénes, para asegurar el cumplimiento de 

lo acordado. En Europa se entregaron por última vez rehénes

en 1748, al formalizarse la paz de AqutsgrAn. La costumbre-

de tomar rehénes es conocida en la historia bélica ya desde la 

antigüedad. los romanos victoriosos. jam~s entregaban rehenes, 

pero si los tooaban, y los tratabao como prosioneros de guerra, -

si lo pactado no se cumplla. llapole6n tomaba rehenes durante

sus campañas en Italia, para proteger a los soldados contra los 
ataques de la población. 

(73) cfr. Cabanellas, Guillermo, "DICCIOllAR!O DE DERECHO USUAL", Tomol!l, 
Editorial He! iast.;, Buenos Aíres, 197', p~g. 383. 
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Qurante ta guerra franco-alemana de 1870-71 desempenaron un !~ 

portante papel los llamados rehenes preventivos; los alemanes

co!ocaban a ciudadanos conocidos de rehenes en los puentes o -

los obligaban a acampanar los trenes, para proteger a los tranl 

portes contra actos de sabotaje. Ourante la guerra d~ los 

bóers hizo algo parecido el comandante en jefe 1.nglé .L.ord. Ro-: 

berts". (74) 

En la actualidad existen i:!Íversas.2t:as~cs.'cif'~ell'e~es', en 

forma ejemplif!cativa y no l.!mitat!v~,;d~;émos>unos ejempléis~ 
someros por paises: ~ •·:· 

., .. , ·: ____ ._ ' , .. '.·· 

CANADA.~ De.sdehace algu11os anos, ;u~ha~ s~parat!stas
contra et gob!erno:centrat··de.Óttawa; de los diveros movlmle!)_ 

tos s~b~ers!vos .• el mA;"rad!cal es el Frente de Liberación de 

Quebec. No cuenta mAs de 300 afiliados, organizados en célu

las de tres a cinco individuos, cada una de las cuales opera

con independencia de las demAs. EL 5 de octubre de 1970, fué 

tomado como rehén el d!plomAtico inglés James Cross; los que

lo tomaron como rehén amenazaban con ejecutarlo si no se cum

pl !an una serie de peticiones. EL gobierno canadiense sólo -

aceptó una de esas peticiones; en respuesta el 10 de octubre

de 1970, fué tomado como r~h~~ ~! :!ni;tro de TraoaJO de la·

providencia de Quebec, Pierre Laporte, a pesar de ello, el g~ 

b!erno se mantuvo firme en su decisión et 17 de octubre de-

(74) Middendorff, \lolf.- "RAPTO, TOMA DE REHENES, SECUESTRO DE PERSONAS Y 
AVIONES'', Espasa Calpe, S. A., Madrid, 1976, p!g. 39 - 40. 
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el.e' ese mt;mo ano; .fué ~·strangulado ,Pierre,Laporte ¡íor sus 

capto~es; 

URUGUAY.~ :Ex is te hoy en d 1 a una 1 u cha permanente entre 

el:gobl,erno y.los tuparamos, en .marzode 1971, los tupamaros -

tomaron como.rehenes a cinco personas, las cuales dejarlan I! 

bres.cuando el gobierno cumpliera sus peticiones, el gobierno 

se mantuvo firme en no negociar con los tupamaros. Como resu! 

tado, un Juez fué dejado libre, un norteamericano por el cual 

hab.lan exigido los tupamaros la 1 lberación de 150 guerrilleros, 

fuécpuesto en libertad sin la liberación de esas personas, 

·después de estar en cautiverio por 208 dlas; otro norteamericano 

fué ejecutado. El embajador britanico Jackson fué liberado -

después de 245 d!as de estar en poder de los tupamaros. 

CHILE.- Antes del cambio de gobierno de Pinochet, los 

grupos subversivos, se dedicaban a atacar al gobierno a atacar 

al gobierno tomando como rehenes a personas de Importancia 

d!plomattca, por ejemplo en una ocasión tomaron como rehén al 

embajador norteamericano Elbrick, el cual fue dejado en libe! 

tad a cambio de 15 presos polltlcos, los cuales fueron envia

dos a México, en otra ocasión se privó de su libertad ilegal

mente al embajador aleman Von Holleben a quien dejaron libre

a cambio de 40 presos pollticos. 

GUATEMALA.- En este pa!s ·1a situación· es distinta, pties 

el gobierno no acepta negociar con los guerrilleros, as! que
cuando se tomó como rehén al embajador aleman Von Spreti, el 
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gobierno no aceptó las exigencias ·.de_ i~s guerrll ler()S y el em-

bajador fué muerto por ellos. . .. ·, 
~ ·-.' .-, -·-,' ~ :> ' 

u.s.A.- En ios Estádos .Únidos de Nort~amér!ca, es 

ine~Í stente el "cas~· de rehénes 'dipl~~Hl<:os, solamente en una 

ocasión se tuvocon;clmi~nfo de qu~ se~rataba de tomar como

rehén á,l, eh esé entonces, Secretarlo Henry Klssinger. (75) 

., ,. ·--

El toMr rehenes;',t!ene distinto~ objetivos, dependiendo 

cual sea e! "objetivo que se persiga,. as! como'ejemplo:·podemo.s 

citar l()~ slg~lentes .m6vl les! 

Rehenes en aviones.: E~ este caso se ¡,i~slg.~e~ COm?·.fln 

el lograr la l lberac!Ón de presoFpoifúcós; 'olnero:c.éonduéci6n 

hacia otr~ pals; presiona~ a los paises para.que·se•to.me dete!; 

~lnad• conducta ~~cla otro pa!s; - ~=:'~' 

Toma de rehenes para salir de prisión.-: En ~ste:.caso,

los presos toman como rehenes a las iutor!djdet'del· pllntel o 

bien a las personas que se' encuentran de visitas en el«pena!,

para as! lograr se !es permlta escapar.de la c~rcei, adem~s· -

de que se les entreguen los medios de transporte y económ!co.s

para salir del pals de que se trate. 

Toma de rehenes para Asegurar la Huida.o Este.cas.o es 

COOtlnuaCiÓO del ~n!~r::;r, dUOQUe puede cdarse en Situaciones ~c.c· 

distintas, por personas que no estén en presidio. pero que 

(75) cfr. Middendarff, Wolf, oh. cit. p~g. 40 y siguiente. 
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tratan de evitar que se les detenga y encarcele·, toman._como 

rehén a la persona o personas que tienen a la mano Y. pa_l"a 

que no se tes detenga o se les cause daño, se obUga·a los 

rehenes a acompañar a sus captores a lo largo de: ·la·:itulda·, 
" 

jandolos la mayor la de las veces en 1 tberúd; al -lograr su 

metido. 

d!~-

co-

Como podemos observar de todo lo anterior, el tomar co

mo rehén a algun• persona, tiene como finalidad un objetivo -

concreto, éste puede ser lograr un lucro, obtener la liberación 

de otras personas lograr que se entreguen Informes o docul!lentos 

neces~r!o$ pata otros fines, huir. presionar a otros para que 

hagan o dejen de hacer determinadas conductas, etcétera, todas 

estas situaciones encajan perfectamente en la descripción del

tlpo del articulo 366 del Código Penal vigente en México, por

to que el delito no debe llamarse ni plagio ni secuestro, stno-

toma de rehénes. por la intención del sujeto activo de't delito. 

Desde luego, debe considerarse que queda sólo como de--

1 tto de.rehenes, la conducta del agente, cuando proceda a de -

jar en libertad al rehén después de obtenido su objetivo. Pero 

cuando el rehén es sacrificado, lesionado o sufre algún ó~~o

regu!ado en el C6dlgo P~n?!, ~¡ delito inicial de rehenes, ló

gicamente se transformar~ ~n el delito que resulte agravado 

por el antecedente, mismo que consistió en la toma de rehén. 
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CAPITULO QU 1 NTO 

ANALISIS COMPARATIVO DE LAS INSTITUCIONES EN ESTUOIO 

1. - CONFUSIONES 

a) DOCTRINALES: 

A lo largo de los cap1S1os precedentes, he:·os destac! 

do la confusión• doétrl~<i! d~ l'os élrv~~sos _autores investigados, 

consistente en •. que· no hilcen•· una.· cl"ara .d!nstlnc Ión entre_ dep6s.!_ 

to'·y secuestro~.-.--- - --

• Sobr~ todo; ·~st!mo Importante destacar el error reite

rado de considerar por· los doctrinarios que el depósito se em 

plea-para bienes muebles y el secuestro es aplicable a los 

bienes Inmuebles, lo cual resulta falso, a la luz de la regu

lación civil vigente en nuestro pa!s, porque no se establece7 

dicha d•ferenc!a caracter!st!ca en sus preceptos. 

Otra confusión, acaso la mas frecuente, es la de los -

procesal !stas; quienes estiman que el embargo produce como co.!! 

secuencia el depósito de bienes, y que el secuestro corresponde

ª la fase de extracción de los mismos o la llamada remoción -

que ~!feren¿fa ~esas actu~clones del secuestro propiamente -

dicho, y que consiste en la situación de la cosa misma, es d! 

cir, si ésta es el motivo de !a controversia y la prctenci6n -

.de las partes contendientes, la decisión del Juez de colocarla-
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en manos de un tercero extrano, la situará en secuestro. Pero 

si se trata de cualquier otra cosa, apr~ciada eri'su valor pe

cuniario, con la finalidad de constituir una garentla para el

curoplimiento de una obl igaclón en que no se encuentra'' directa -

mente lnvol ucrada esa cosa, no obstante· que' se coloque en ma

nos de un teri:ero, la figura que se geri,era es la de embargo -

con depósito Judicial • 

. En la transcripción que se reallió de las disposiclo -

nes contenidas en el Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, se encuentra la confusión entre embargo, 

depósito judicial y secuestro, principalmente en los art!culos 

537, 543, 547, 548, 550, 553, 556, 562 y otros del ordenamle!!_ 

to Cita.do, mismos en los que se utilizan, Indistintamente. 

como sinónimos, los vocablos: depósito, embargo, secuestro, -

~s~~uramiento y custodia, con las expresiones: bienes embarg! 

dos, objeto secuestrado, depositario de bienes secuestrados y 

otros en el mismo tenor. 
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b) EHPIRICAS: 

Sobre este.:p-artiéular,_ no es necesario extenderse en

comentarlo.s, baúeme -decir _que durante la elaboración de este 

traba.i9 de_-tesis;,ai ser cuestionado por profesores, postula!! 

tes, estudiantes y legos en el derecho, al exponerles el tlt,!! 

lo de -la misma, todos requirieron mi explicación de que no se 

trataba de analizar el deiito de privación ilegal de la libe!_ 

tad. Esto me demostró que la Influencia de los medios de In

formación, y el uso indebld~ y excesivo del término secuestro 

en las notas_e- información_ policiacas, por el error qu.~ se'e!!

cuentra en la redacción del articulo 366 del Código Pena-1 ~ ·hañ" 

producido en el criterio d-e la conciencia co!Htlva, )a i'dee-· 

de que todo secuestro implica un acto lllclto, y no l~s'i>e1"1111t/ 
considerar la 'hipotesls de un secuestro l !cito,_ autori'z~-J~;'por_ 
un Juez y regulado por la legislación clvll mexicana~-

Insisto en que los medios de comunicación mochó influ

yen en provocar esta confusión, porque la equivocada traducción 

de pellculas y programas seriados de origen extranjero, prin-

cipalmente _anglosajones, de tem!tica policiaca o detective~ 

ca, lmpattan la mentalidad del observador en aspectos de la -

privación ilegal de la libertad o de la retención en rehénes. 

Por lo' ~ue stJt°'!!m\n~1mente y oor la fuerza de la c:otidlaneidad. 

el subconsciente y aCín el consciente de la población se inclina 

a considerar que el secuestro es un acto illclto. 
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-e) _s EMAHTI CAS :_ 

Erite_ndemós por semfotica• la disciplina llngülstlca o 

gramatical qúe se encarga del estudio y determinación del ver 

dadero y correcto significado de las palabras; y en derecho -

se emplea en le actividad interpretatorla de_ la leglslaclón,

en su forma de interpretación gramatical~ (76) 

Por los efectos de este trabajo, ha sido fun~amental -

al Iniciar cada uno de los cap!tJlos con la definición etlmo -

lógicai llngülstlca, doctrinal y legál de cada·ti~a de la~ Ins

tituciones correspondientes, con la finalidad de destacar qué

es lo que se- Intenta expresar con el- nomlire_-o deÚgn~ción de -

las.mismas-. 

En este caso, resulta_ evidente qui! las palabras embar

go, depósito clvfl, depósito judicial y plagl().:frente a los -

conceptos de secuestro, c'onvencional y )-~dicTal ;e.Y: secuestro -

penal, tienen diferentes significados atendiendo) Ía~ ~~slbles 
ca 1 i f i cae iones que cada concepto 'rec !be, .~:eg<Í_ri 5-e, trüe d_e 

una u otra materia o disciplina jur!dlca.c 
._·.: -:<:_. ·' 

Retomando lo expresado eii el 1neis'o 'aiiter'11lr:,>destaca 
-- --

la 1nf1 u ene i a de- los medios Informativos: en rá: 
·"¡'", 

y jur!dica de la población, que sé t.ras1a'da --,;-¡ 
~~ftu ra general 

criterio del -

legislador y que aplica en la redácción de ló'~-, o-rdenamlentos-
jurtd icos. ··e\·_; 
{75) Cfr. "D!CCrc::AAIO o_E tÁ La;ü~~ ~SP-~PlA.11 :~-~~ái-;;A~ad~-1~:·-~~·pa.nOia;-

Editorial Espasá, Calpe;•S._-A;',-Had~íd"l970i'"p~g~':-967:- - -
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La finalidad y ~bjetivos de este trabajo, co~sistió y

ahora es mo~ivo de una propuesta concreta, para distinguir y 

precisar el significado de tas palabras con que se denomina -

cada una de las· Instituciones que se estudian y con las cuales 

se ha creado la confusión que ahora destaco con la lntención

de romper. 

Si el propio legislador confunde embarg~. depósito ju

dicial y secuestro en el !mbito procesal civil y lo mismo hace

con- respecto del ámbito penal, tal y como lo hemos dejado ase!!_ 

tado en.·e1 cuerpo de ésta tests as! como la diversidad de si.ll_ 

nificados igualmente vagos que se da a las mismas palabras en

distint~s cuerpos legales, produce confusión, !~seguridad y 

dispersión en el. criterio del jurista, ya sea como juzgador o 

postutante,_y qué decir en el de la población en general. 

Estimo que de la lectura del presente trabajo, se habrán 

ya destacado las confusiones a que me he referido, sobre todo

cuando afirmé que, si se llama plagio o secuestro a la priv! 

clón ilegal de la libertad, también podrá llamarse secuestro 

de obra artlstlca o intelectual; pero en este momento es mi -

intención prevenir al lector, no sólo de la confusión en el -

significado de las palabras, sino sobre cada una de las inst! 

tuciones analizadas, Que son producto de las cnnf11siQ~~s d~c

trinales, emplricas y semánticas. 
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2.- DIFERENCIAS 

-a) EN CUANTO A LA,HATERIA: 

Partiendo del odgen.de Ja lnst!tucltin, .resulta ev!de!! 

te que el emba_rgo es r~guladó excluslva'~ente 'por'iás dlsposl-
- ; . ,' - . . _-·,.: · .. -~:· .:· - ''.:: - .. : 

clones del derecho procesal: c!vll;·.dado-·que-:eri··:-el:.p.rocesal ·P!. 

na 1 se· regu Ja una f 1 gura apare~teinente:'s,!m! 1 ~r',· 'derillmi ri~da 
. . . . . . '": --~~:~· ú~~t>J~-~--,· decomiso~ 

Asimismo·, 

z6~·en el ~mb!t~ 

::::_:·.- .... _ .. _ ';:::«·.:.'.:_._-;\/<-:-<~- -':\:~ ': _::~ . 
el embargo ·es émpleado con 'oportunidad y r_! 

deL d~recho .. admln L~tr~{i~Ó:y e'f procedimiento-

de eje~u~!Ó~/~~~ ~s~ec!f!~ldad en·~¡ a;pecto tributario. 

De igual manera, la institución dei depósito, en-sus -

dos verl:ien"tes', es decir, como contrato y como dec!s!ó~ de

autoridad, si se encuentran ubicadas en-la-materia correspon~-

d!ente; ya que la regulación del· contrato de. dep.ós!to sºe ubica~ -

tanto en la legislación civil como en la mercantil. 

Como acto de imperio de autoridad, también se encuentra 

regulado en las disposiciones procesales· y admlnlsiratl~as. 

La institución que causa m~s confusión y discusión es 

la del secuestro, porque presenta una múltiple posibilidad, -

pues nos da la apariencia de un contrato privado, de un acuer

do de las partes en juicio, de una providencia judicial. auna 

da a la posibilidad de illcito cualificado. 
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Luego ent.onc"iii:; eÍ vo{ablo: seéuestro, se emplea en el 

Código Civil, en.el c6dt~o de P~oced!mlentos civiles, en las 

Leyes y reglamentos ~dml~·lstr.at!Yos con Injerencia en aspec

tos patrimoniales· y-'Ú·eJecuclón,.·lncíuyendo las de car&cter-. .. . . '.. . 
laboral, .para, Hnalinente aparecer;. en la Constitución Pol!tl 

ca, en su slnonlml_a de plagio, en.el 6Jtlmo p~rraro del articu

lo 22 del _mhlmo ordena111lerito,f en el Código Penal. 



- 137 -

b) EN CUANTO A LAS CONSECUENCIAS: 

Tomando ·en cuenta que las normas jurldicas tienen por 

objeto _regular una relación contingente entre supuesto o. hip~ 

tesis y· consecuencias; a diferencia de l_a Ley natural que es

tablece la necesaria vinculación entre una causa y un efecto,_ 

es Indispensable precisar que esas consecuencias de cada lnst! 

tuclón son precisamente contingentes, entendiendo por' ello que 

·no son lmperactlvas o necesarias, sino simples poslb.llidades -· 

fácticas que pueden darso o no. 

Para establecer un mecanismo o procedimiento de disti~ 

ción .entre diversas instituciones jurldicas, siempre intervie

ne el- árbitro del clasificador, lo que no significa una arbi

trariedad, porque el elemento escenclal e la sistemática o -

metodológica; por esa razón, emplearemos el método de compar! 

el ón, por estimar que el método exegético ya se encuentra apli

cado e_n la_conformación del capitulado y en el análisis de C! 

dá lns_titu_ción, además de que se reforzará al emitir las con

clusiones· ·generales del trabajo. 

El depósito puede compararse con el embargo y el secues

tro, porque su' consecuencia. está dependiendo de su· fuente, .es

declr_;·:;puede ;urgir· del acuerdo de _voluntades privadas, para 

cobifft:u'¡/~n"'contrato, cuyas consecuencias serán las de crear 

.una norma Individual izada y subjetiva que tienda a la creación 

·y_l_o transmisión de derechos y obligaciones, cuyo incumplimiento 

generará una responsabilidad contractual, y por ende, lo 
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consecuencia flnaÍ SÚ! ·SU estricto .cumpl (miento <O la exl.gen~· 

de ese cúmpllml~n'to en 'l~ vi~ jurisdiccional; mh el •pos.!_ 

pago de la lncÍemnlz~clón:por danos y perjuicios; 

cla 

ble 

En su otra poslbll,lda,d, ~~mo provisión Jurlsdlécl~nal
de depó~lto judicial, m~tl~uye~n)~tatuto ,en el q~e Inter

vienen dos voluntades, p'ero il~ '1as cÚales una ya no és.prÍvadá, 

sino estatal. Esta voluntad produce '1a ¿onsecuencla ,de que -

el Incumplimiento a una.d~slgnacÚin como cusfodlÓ. de bienes 

afectos a garantizar una óbl)gaclón sub' ludlce, sujetan al d! 

posltarlo judicial a una re.sponsabllldad .de car!cter no sólo~

clvll sino Incluso penal: tipificada como abuso de confl~nza; 

porque el Incumplimiento es tanto mas grave cuanto que el Ju! 

gador apela a la moralidad y solidaridad del sujeto pasivo, -

quien muchas de las veces ofrece voluntariamente a desempenar 

ese "CARGO JUDICIAL". De Igual manera, el depositarlo comparte 

su responsabilidad con el actor, cuando ha sido éste el que lo 

propone, pues solidariamente responderan por cualquier falta; 

dado que ese depósito judicial es un beneficio de aquél y no 

del poseedor o propietario del objeto. 

La discusión doctrinal sobre la creación o no de un d! 

recho real respecto a la cosa embargada u puesta en depóslto

Judiclal, es resuelta en el sentido de que no surgen las facu.!_ 

tades quP. la prenda o la hipot•ca otorgan al acreedor pignor! · 

tlclo o hipotecarlo, sino que se ·constituye un derecho procé; .. 

sal subjetivo de sacar a remate el objeto emb.argado o bien 

adjudlc!rselo: pero no se establecen los derechos de venta 



legitima nl aitera. o produce derechos preferenclales.-

Ha quedado demostrado que el embargo es sólo un medio -

para asegurar una ·cosa que es materia de obligaciones patrim_!!. 

niales; pero no es una fuente de derecho alguno, el derecho -

del acreedor o· peticionario de dicha providencia, esta suped.!_ 

tado al resultado de La sentencia o transacción qÜe poñga fin 

a La contienda. Luego entonces, el embargo es un medio, un 

instrumento, una actuación o diligencia o·rdenada por el Juez,

ª su prudente arbitrio, para mantener una cosa a su dlsposl -

clón y bajo la condición suspensiva de que se produzca alguna 

causa que ponga fin al Litigio. Lo que es trascendente, para 

Los efectos del tema de ésta tesis, es La.nat~raleza de La 

fuente o causa de ese embargo, porque puede ser en ¿arActer_-, 

de garant!a de otra obliga<:lón, coñ ób]eto mlly'dÍstin~o a ·-Jac: 

cosa e¡;¡barg3da. o bien un asegura~iento o ·secuestro.· de, u.n.a.:-· 

cosa sobre la que versa la dis-cusión. 

•;,;-.: .. :· 
Entonces se descubre que el embargo sólo tlene':por, co_!!" 

secuencia .. sujetar .bienes o derechos a .Ja decisión_ f!nú de~un
litlglo, pero no distingue el para qué o por'qu~'se,s~jet~n. 

por Lo que resulta Intrascendente si el Jue~ h'ra·1a ~dj~dlc! 

clón de ese bien o derechos a· alguno de Jos contendientes;. 

porque tal adjudicación no depende del embargo en s!~ slno de 

La resolución judicial y de su motivación. 
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" - -.. -
la-éonsecuenda- b.!Sfca del _secuestro civil o procesal, 

es la obl igacI6n del;;~cu~~~rar-io de hacer entrega y transfe· 

rlr. todos los dere_ch-os que _sobre la cosa o persona encomendada 

haya adqulrido,;pef,ó_s6lo cuando se haya verificado el cumpl_!_ 

miento de !_a ·condici'ón.sÚspensiva que dló causa al secuestro; 

por9ue antes de--la actualización del evento suspensivo, de re! 

lizaclón inderta, esU imposibilitado de liberarse de su obl_!_ 

_gaclón •• En. consecuencia se desprende de la fuente misma de S_!! 

oblfgación; que es la voluntad solidarla de varfos que consie!!_ 

ten en que la cosa o personi sea custodiada por un tercero 

extrano a su controversia. También debe considerarse que 

-puede presentarse la hipótesis de que las partes llegaran 

una t~ansacclón para definir a quié~~e ellas se har4· la res

tltucfón, pero para ello es necesarfo que el sequester recfb~

el requerlmfento de todas_y cada.una de las partes inv:oIUcra

das, situación que se dfstingue del depósito, pues en.éste, -

es suffclente_un ~ep~nent~ c~;o requerlmfénto produce la -~bl_!_ 
gaclón deLdeposltarló de devolver. 

Erí- el ~~s~ de ~'~cuestro judicial, la condlélÓn suspen-

slva se háce c~nslsti~ en ia -s;nt~ncla.con adjudidción-emft! 

da pcireí Juz~~;¡~;.-. /~'n ese caso, el secuestrarlo sólo podr4 

devolv~r a qufen resulte triunfador en el .proceso que motivó

-el secúesiro. 

--:-FlnaTmente.- por lo que hace al secuestro penal, la coE_ 

secuéncia contingente es la de_ qu~ se acredite el cuerpo del

dellto·y 1a·presunt.i responsabilidad del indicado, y de que. 
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se siga el debido procedimiento para conilderarlo responsable 

de la conducta il!cita. Desde luego que debemos considerar -

que el tipo penal constituye una descripción de una conducta

que es tomada por el legislador como antisocial y punible. lo 

que repruebo es el nombre que se emplea para designar a la 

descripción legal punitiva. 
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c) EN CUANTO A LOS OBJETOS. MATERIA Ó~ CADA UHA: 

Como se describe en el desarrollo de este trabajo, el 

depósito solamente tiene por objeto los bienes corporales, sin 

distinguir su caracterlstlca de mueble o Inmueble, lo que le 

distingue de las ouas figuras a estudio. Esta cons!deración

se desp.rende de lo previsto en el articulo 2516 del Código -

Civil vigente, en el que se contiene la definición legal de -

ese contrato, y en el que, expresamente, se prevé que el o~ 

jeto materia del contrato son las cosas muebles o !nmuebles,

de lo que se desprende que sólo puede realizarse su custodia

º guarda, para poder redllzar su restit~c~6n. sobre una cosa

corporea; de lo contrario, es decir, si se encomendara la vi

gilancia o atención sobre una cosa incorporea, estar!amos fre!)_ 

te a un contrato distinto como serla el mandato. 

En el caso de depósito judicial rige la misma disposi

ción, con la salvedad de que los derechos también ~ueden ser

objeto del depósito ordenado por la autoridad judicial, pero

en este caso sólo lo son aquellos derechos que se encuentran 

relacionados con las cosas materia principal del depósito. 

También debe considerarse que nuestra legislación civil 

procesal, impulsada por la confusión que ile Jt:::.tacado, ::;e .. 

abstiene de considerar ei depósito d~ persona~. mismo que se 

encontraba previsto en los códigos civiles del siglo XIX. La 

realidad es que desviaron su atenci6n y no consideraron ~ la

f igura del secuestro civil o judicial, que si permite, como -
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una forma especia! del depósito, encomendar la custodia·de. 

personas sobre las que existe disputa; pero sobre este particu

lar abundaremos mas adelante. 

·El embargo, del que ja quedó precisado~ue es una pro

videncia judicial tendiente a mantener.~na_cosió derecho a -

disposición del juzgador, ya sea como garántla del cumpl!mie!! 

to de una obl !gaclón o como medida de aseguramiento de un d~

termlnado estado de cosas, en reaI!d~dpuedé tener por objeto 

tanto cosas corporales ·como·-lncor)liire<ff( tales como los pro

pios créditos. 

En el caso del secuestro, éste puede tener por objeto 

cosas corporales e incorporales, incluso personas, part!endo

de la idea de que es el acuerdo .de dos o mas voluntades que -

sdlldar!amente depositan o entregan en custodia algo sobre lo 

que tienen controversia o que habra de ser entregado a alguno 

después de actualizada una condic!óri suspensiva y valida. Por 

lo tanto, nada impide que sean materia.de secuestro las persE_ 

nas sobre las que se tienen obligaciones y facultad de custo

diar; por ejemplo los menores e incapacitados cuando se encue!! 

tra en disputa la patria potestad o su guardi-custodia. 

Es frecuente escucha~-la petiilón~~ algOn pater fami-

1 ia a otra persona capaz de "cuidarle" a sus hijos, con la fr~ 

se: 11 te encargo a fulano o perengan6". No puede negarse que

esta encomienda no constituye un mandato, porque las faculta

des derivadas de la patria potestad no son transferibles ni -
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-- - -· 

.renunciables. mucho níeri~s ni¡nd~,i~Íile~. 

) como no puede éncóntrarseun. contrato que establezca 

como objeto ta 1 encúgo, · ni · tá-mjioco coritemp 1 e 1 a responsab i l.!. 

dad del aceptante, mucho me~ós:-el dÚecho de ser Indemnizado

por los gastos, danos o perjuicios que el cumplimiento de la

encomiénda- pudieran _ocasionar a.I :cu-stodio, estimo que la fig.'!. 

ra contractual aplicable, es. !~del sec~estro civil~ por ser

la mas cercana en cuanto.a la ~ausa, el objeto, la. sanción 

las obligaciones y derechos de -la~ partes. 

Desde el punto de vista procedimental, encontramos-que 

la fracción l del articulo 273 delCódigo cÍvllvig~óte~ con~ 
tiene uno de los elementos:deLconveni_o que_.deberan pr_esent_ar 

los solicitantes del-divorclo-voluntario,.ju'nfo:con su petición -

de ese divorcio, que la letra previene: .. - - ,·'. 

Art. 273.~ Los cOnyuges q~e ~·~-· e~~.e~i;en en el -caso 

del GltimÓ parrafodehart1'cu16anterior;.e~üriobilgadós a 

presentar al Juzgado ti~ coo_venro eri q~'e se-fiJeri fds ;¡'g-ul~~-
tes puntos:- :e·· \;i ·:~:.:,.• - - '_L _,_,, _:{;:•_ :-¡[:,' .<· ,_ .-

<,;~. . ·._:.¿;·:;_ '~-:;;;.:·- '.~-.. --~";,, .~ 

1. < a;e~i~i~c N~ d~; P~t~orl~;-ª ;g:ú·ijri's{~K ~iJ;üá~; 1.~s/ 
_ '"' .,,>- _·.· • ·e" :- ,._ ~.- _ . ,- __ .- ·· ·:;,-_ ···' .· .•. - .. ·. •;,;. -, J"~- , ;, < , \ ·,._ ,.., .. ~i .. ,.,"; .'; º• 

h i Jos. de 1 · mat~imo~io ,<t~nt~durante e 1;1pr~~ed~m lento_ co~o des 

-p~és ?~~-ÜcJt~Fi~'.do{~~~~-~t~~~~;~;~~~~~~~#';~~~~i~o_~~::~ _ 
'•ó;).::; .. :_,'-~.' -,-., ··~-'\':-··--;-;- ·"·.~'" ·--~-·-· 

· .. ae:iguar forma -ia i'rac'~ión !Vl·del:~rttcü10'is2 'd'ét 1111~ 
mo ordena~i~n¡o contiene la ~igul~;nte' med ¡~á. il~Óvfsior)al ;- ilpli~. 
cable' .sól.o. mientras dure ·el juicio: 
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Art. 282.- Al admitirse la demanda de divorcio,- o -

antes si hubiere urgencia, se dictar!n- provÚionalmente y sólo

mientras dure el 

l. -

11. -

ll l.-

IV.-
V .-e 

VI.- Poner_ a los hijos ál- culda<Í;Lie la persona.que de 

comGn-acue~do hubieran designado los córíyúgcs, pudiendo ser -

uno de-éstos. En defecto de ese acuerdo~ e-1 c_ón~ug~ que pida 

el--divorcl~-- proppndra la persona ·en ·cuyo' poder_ deben quedar -

-provúiorialmente los hijos. El juez pre~lo el procedlmlento-

-~ue 'fije el Código respectivo res6lvera lo ~ind~cente. 

Salvo .peligro para el _normal desarrollo de los hijos,-

los menores de siete a~os deber!n quedar al cuidado de la ma

dre. 

En ambos casos, se deja entrever la posibilidad de CO!). 

siderár el secuestro de persona, porque contempla en primer -

lugar un acuerdo de los contendientes r~specto de la persona

º- ~er:;or.os· a quienes seran confiados los hijos procreados por 
---Iós'di_v-orciantes; lo Que se apega a la propia definición del

~epósito pues en el articulo 2516 del Q!smo Código Civil se -

•e~ala • .•• que aquél le CONFIA, y a guardarla para restitul! 

la ••• •. Por lo que hace a la facultad del juzgador de efectuar 
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~al designac!On, en defecto del acuerdo, lo convierte en un

secuestro de caracte judicial, que habra de ejercerse sobre-

los hijos menores de edad o incapacitados. 
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d) 

Se entrende p6r n'a¿ur~lez~>,jurldlca, de úna inStitucl6n 

o figura, su vérd~dero s~i. ~1: ;er qtJ~ d~lle s~r; ~s decir, la 

esencia, el ca'nJullto de pr~pl~dade~ que definen un género, y 

por lo tanto, •SU ~seri~ia {e de~pre~de;.Jel conjúnto o agrupa -

cl6n de vários seres uobj~tos' que~pos~en propledadés comunes. 

(77). 

Para efectóss lstemH i cos, y tomando en cons idÚái:i Ón
que en, la ¡Írútka .es pr~porld~r~~te la supremacta JÚrtdica ,de 

una .. norma (reo té ~ Ja doctri"na; entendem~s por natura le za Ju~ 
r!diia;d'; una l~~tltucl6n, su comport!miento contenido, en la" 

rcg,utaciÓn .~e,;{11a eit una fuente de derecho •. 

~OMTRA,TO,':' El Código Civil vigente, considera como CO.!). 

tratos a·fos .acuerdos de voluntades de dos o m~s sujetos que

tienen por finalidad crear o transmitir derechos y obligacio

nes. ~En este sentido, tomando en consideración la. presencia

de un.con.sentimiento formado por dos o mh voluntades llbreme!! 

te expresadas, tanto el depósito como el secuestro tienen la

naturalez~ de contrato. 

PROY!SIOH JUDICIAL.- Cuando la aparición de' las>obllg!-
' . - . ' . . 

e iones del de pos í tarío o del s~c~tstrar1o no d"epeo~e .de un· · !"~ .. 

cuerdo de voluntades de particular.es-, sin~ que. 'int'er~tene en 

(77) cfr. MARITAIN JAQUES.- "INTROOUCC(OH GENERAL A LA FlLOSOFiA"~ Salvat 
Editores, S. A., Madrid, 1971. p~g. 212.· 
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- ' -
la creación de la situadón'de d'erechoiapart'e 'de la voluntad 

del obligado, la voluntad estatal, ·manifestada a_'tr_avés de un 

mandamiento -esCrtto,_ adem4i de fund~do y motivado, de una au

toridad, lá- naturaleza de su obligación _se -transforma en deber 

jur!dico sometido a una distinta res-ponsabilidad-. 

Esta'naturaleza jur!dica que pueden presentar el depó

sito y el 'secuestro, se desprende del ordenamiento que los r~ 

gula, siend~ el Código de Procedimientos Civiles, o ia Ley -

Administrativa correspondierite. De ninguna manera puede con

sid~r4rseles como contratos pübilcos, sino como designaciones 

éfectuadas por el juzgador que dependen de la propuesta que -

haga quien pidió la provisión o del ofrecimiento voluntario -

delcresponsable. 

ACTO PROCESAL.- Todas y cada una de las etapas o actu!_ 

clones.que el juzgador est~ facultado para realizar, con la -

finalidad de asegurar una Imparcialidad, pronta, expedita y 

segura lmpartición de justicia, reciben el nombre de acto o 

actuación procesal. El embargo constituye un aut~ o diligen

cia que ~l juez ordena a petición de una de las partes, des

pués de verificar su oportunidad, necesidad y procedtbilidad. 

Por lo tanto, el embargo no tiene la naturaleza de un contra

to, ni de provisión judicial, sino la de un acto procesal que, 

a veces, es requisito previo para la prosecución de determin! 

dos juicios de car~cter especial, como los ejecutivos. 

DELITO.- Se entiende por delito toda transgresión me-
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diante una conducta, positiva o ~egativa, que atenta contra -

una norma penal. Y dicha conducta debe encontrarse descrita -

en un tipo penal, acompañada de Ja determinación de las posi -

bles penas aplicables a quien se coloque bajo dicha hipótesis, 

siguiendo el viejo adagio latino que reza "NULUM CRIMEN SINE

TIPO, NULA PENA SINE LEGE". 

Debo insistir que este trabajo no se encamina a formu

lar un an3lisls profundo del delito de prlvaclóri ilegal de la 

libertad, en su modalidad de plagio o secuestro sino, que me vi 

precisado a tocar ese aspecto, en razón de_l vocablo "secuestro• 

que se emplea en el articulo 366 del Código ?élla1_ .• vigente, 

En este caso, !,a natur.aleza del .n1'cüc.prevú'to e11.e1 

arltculo antes citado, tiene la na~uraleza Ú>u~·dellto_en 
contra de_ la l 1 bertad de -1 as personas Y' Ademas', cÓnfor311e a:l a--' -

competencia para reprimirlo, es un delito -~~d-lri;r~'¡) de'priv'a

ción Ilegal de la (ibertad. 

De todas las anteriores diferencias, se desprende que 

el secuestro constituye una institución y figura jur!dlca pi~ 

namente Individual izada y autónoma en la leglslación mexicana, 

y que debe ser considerada como tal, sin confundirla con otras 

como las analizadas en este estudio y que frecuentemente son

util izadas como similares o sinónimas. Oestacandose que no -

_hemos encontrarln ra!6n, fuílJdmento o justificación para lla

~arle secuestro al delito a9ravado de privación ilegal de la 

libertad. 
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3.- PROPUESTA DE UNA NUEVA DEHOH!NAC!OH DEL !LICITO 
EN.EL DERECHO PENAL Y SU CORRECTA UBICACIOH: 

Como corolario de este trabajo de investigación, trato

de demostrar que no es correcto ni jurldicamente justlficable,

que dos instituciones o figuras de naturaleza jurldlca dislmbola

ostentan la misma denominación, además de que producen conf~ 

sión e inseguridad. 

Ahora bien, la duda e,istirla en cuanto a la posibilidad 

de dejar esa denominación a una de ellas, pero¿ A cuál de 

ellas conservarle el nombre de secuestro?, y otra duda sera:

lC6mo nombrar a 1 a otra? 

Ya hemos dejado apuntado, a lo largo de este trabajo.

algunas inquietudes sobre una propuesta general con el Animo

de resolver esta cuestión. Una de ellas es en el sentido de

que, .atendiendo a su origen, su significado etlmológlco y a

su regulación más e•tensa, el vocablo secuestro debe manten•! 

se para desginar a una forma especial de contrato de depósito, 

as! ~amo a una provisión judicial respecto de la custodia de

cosas o personas sobre las cuales e•iste controversia. 

En cuanto a la segunda incógnita, tomando en conslder! 

ción la doctrina penal Argentina y a falta de un mejor crite

rio, me inclino por proponer que se le denomine como "DELITO 

DE RETEllC!O!I Ell REHENES" o! :!p:; p,;r,ai descrttoeri el .. •rtlculo-" 

366 del Código Penal vigente. 
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Finalmente, me h~· surgido-la·: Inquietud por dilucldar~
si este delito de la privación 1!"egal d; la libertad; cuando

tiene por móvil de la conduc~a del agente el-obtener u~ bene

ficio o consegul'r u~a n·~alld~d;d·is~Ínt.',_medlante !a retención 

de una persona, ~uede considerarse" ti'na 'vez alcanzadó su objetivo

Y liberada l·a persona_ mantenida en rehenes, como delito de e! 

torsión, atendiendo ~l.resuttjdo fin~! del !licito. Pero por 

no ser materia del presente estudio; sólo quiero dejar plant! 

da la cueStiOn para que sea motivo de otra investigación. 
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CONCLUSIOkEs i PRÓ~o~iCIONES 

i.- Nuestro Derecho Civil vigente, contempla tres clases de 

depósito, que son: el necesario o miserable, cuando el deposl 

tante confla el objeto a cualquier persona impulsado por la -

necesidad, una emergencia u otra causa similar; el depósito -

irregular, que tiene por objeto la custodia de cosas genéricas 

o fungibles y se faculta al depositarlo para consumirlas, con 

obligación de restituir su equivalente. el depósito ordln! 

rlo o comOn en el que las partes convienen libremente sus de

rechos y obligaciones, teniendo por objeto la restitución de- -

la misma cosa ~ada en custodia. 

2.- El depósito, cuando se presenta dentro del proceso se d! 

nomina como depósito judicial, regulado en el Código de Proc! 

dlmientos Civiles, pero pierde su naturaleza contractual, PO! 

que constituye una provisión judicial en la que el depositarlo 

se convierte en un auxiliar del juez que desempe~a un cargo -

judicial y no es deudor del depositante, pues la custodia no

representa una obl!gac!ón propiamente dicha, sino un deber 

jurldlco, sometido a una responsabilidad solidaria y hasta P! 

na l. 

3.- Es frecuente la confusión emotrica y dnctrfn~l ~u~.·idcn· 

_tlflca al embargo con el depósito judicial, que es -su consecue! 

cla, pero aquél constituye una determinación judicial en cua! 

to a su origen, y en cuanto a su materialización no es mAs que 
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una actuación o diligencia. La depositarla judicial puede t! 

ner como objeto Incluso derechos, pero solo en razón de que -

se encuentren relacionados con la cosa corporea materia del -

embargo. En consecuencia, el resultado del embargo puede ser 

tanto un depósito judicial como un secuestro propiamente dicho, 

mismos que poseen diferencias esenciales. 

4.- La finalidad diferenciadora del secuestro, consiste en 

sustraer la disponibilidad sobre el objeto o persona materia -

de una controversia a los litigantes, mientras dure el litigio 

o se cumpla la condición suspensiva que lo motiva, limitando -

al secuestrarlo a efectuar su devolución únicamente a quien r! 

sulte~con derecho a la misma, ya sea por atribución judicial -

o por el cumplimiento de dicha condición. 

5.- El secuestro debe presentarse como convencional o judi-

cial, según que su origen dependa del acuerdo de quienes lo -

constituyen o por determinación judicial. En el primer caso

constituye una forma especial coherente del contrato de depó

sito que se caracteriza por la intervención de un tercero aj~ 

no a la disputa y porque la cosa o persona sobre la que versa 

el conflicto es la que se coloca en secuestro. El secuestro

judicial consiste en la determinación del juzgador de colocar 

la cosa o la persona materia del litigio en poder de un terc! 

ro ajeno a los contendientes, pero sujetado al secuestratario 

~¡ dt~~r da rc:tit~tr\n~ a ouién, finalmente triunfe en el --

proceso. Por esta razón, critico la redacción que contlene -
el articulo 2539 del Código Civil vigente, porque omite a las 
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personas como posible motivo de la custodia que ejercer~ al 

secuestrario. 

6.- Otra caracterlstica del secuestro es el hecho de que el -

secuestrario posee la cosa entregada a su cuidado, dado que 

est~ facultado para perseguirla y exigir su entrega, aün en 

contra de alguno de los deponentes que le haya despojado de la 

misma; posibilidad que no corresponde a las facultades del de

oositario. En otras palabras. el deoositario no disfruta de -

un derecho de retención, aün cuando no le hayan sido cubiertos 

los gastos o erogaciones realizados; en cambio, el secuestrario debe re

tener y defender la posesión de lo encomendado hasta en tanto

no se cumpla la condición suspensiva Que le autoriza a efectuar 

su entrega. 

7.- 0€rivada de la doble calidad del secuestro, como convencio

nal o judicial, se encuentra la dificultad para identificar su -

naturaleza jurldica, pues a este respecto existen cuatro pos! 

bilidades: la primera, como un simple contrato multilateral -

entre particulares, la segunda, cuando, puestas de acuerdo las 

partes, someten su deter~inaci6n a la aprobación del juez ante 

el que sorr.eten su controversia. en cuyo caso tendrta la naturaleza 

J~ Lu11tr~lo privddo rie interés püoi1co. porque ei Juez sólo -

cer lugar, cuando los litigantes no se ponen de acuerdo, es -

~l Juez Quien ordena el secuestro y designa al secuestrario,

d!ndole la naturaleza de un acto de autoridad en ejercicio de 
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sui fa~ul~~des. Finalmente, una hipótesis irregular pero fre

cuente se da cuando al depositario convencional le es ordenado 

abstenerse de devolver la cosa depositada al depositante, por 

disposición judicial, debido a Que hubiera surgido controver -

sia sobre el derecho de éste a reclamarla, lo que le darla Ia

natura)eza de depósito forzoso, secuestro judicial o, tal vez, 

la de obligación novada. 

8.- En los artlculos 537, 543, 547, 548, 550, 553, 556, 562 -

del Código de Procedimientos Civiles para el Oistrito Federal 

existe una confusión entre embargo, secuestro y.depósito judl 

cial, pues estos términos se uti I izan indistintamente y como 

vocablos sinonimos: dep6Jito, embargo, secuestro, aseguramien

to y custodia, con las expresiones: bienes embargados, objeto 

secuestrado, depósito de bienes secuestrados. 

9.- El legislador mexicano eliminó del Código Civil y del -

Código de Procedimientos Civiles, la figura del deposito de -

personas; tal vez por la idea de que el depósito solo puede -

tener por objeto cosas; pero olvidó que la forma especial del 

depósito, llamada secuestro, permite la custodia, tanto de -

cosas, derechos relacionados con éstas, e incluso personas. -

En este sentido, en el Codigo Civil se contemplan situaciones 

de custodia de menores e incapacitados por personas ajenas 

Quienes debieran ejercer la patria potestad, la tutela o la -

propia custodia, sobre cu~nrln ~~f ~tc pc~i~l~ controversia al

respecto o mientras se define quien las ejercera mediante una 
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resolución Jddic~al, Como ejemplo, encontramos ·1os a~tlculos 

273 fraccl.6n l y .282 ·fracción VI del Código Civil Vigente·. 

10.- La diferencia entre el secuestro y el depósito es que en

e! depósito, el depositario convencional no puede librarse del

dep6sito antes de la sentencia salvo el consentimiento de las 

partes y en el secuestro la sentencia ser~ la que ponga fin a

la contienda, as[ mismo este Oltimo puede tener por objeto los 

bienes muebles como los inmuebles en cuyo caso m~s que un dep~ 

sito constituye una administración. 

11.- En mi investigación no encontré una figura contractual 

que regule la causa, objeto, sanción y las obllgaclones y der~ 

chas de los sujetos, c"anao el acuerdo de las voluntades tiene 

por finalidad el comprometer a uno de ellos a custodiar a un -

menor o Incapacitado. Estimé que la figura contractual mAs 

cercana es la del secuestro civil, sobre todo cuando dicha obli' 

gaclón es gratuita, temporal y esporAdica. Lo cual es también

apllcable a los derechos del sujeto que ejerce esa custodia 

por mandato judicial, debido a que existe controversia al respecto. 

12.- En el artlculo 365 del Código Penal, se contempla el ti -

po agravado de la privación ilegal de la libertad, cuando ten

ga el caracter de plagio o secuestro, describiendo sus poslbl~~ 

formas; pero no encontré ningún argumP.n'.:: teórico o antecedente -

histórico ~·~ Justificara el empleo del vocablo "SECUESTRO" 

para esta conducta delectiva. En lo que coinciden los autores-
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consultados es en que produce confusión e inseguridad. la sino

ninia entre plagio y secuestro, as! como que se han configura

do nuevos tipos penales a !os que se aplica la denom!nac!On 

de plagio, pero a los cuales no serla aplicable la de sucues -

tro; en otras palabras, se regula el delito de plagio de obra

inte!ectual y/o artlstica, pero no se podrla aceptar, gramati

cal ni lingüfsticamente la expres!On secuestro de obra lntele~ 

tual y/o art!stica. 

13.- La figura que el derecho anglosajón más ha desarrollado -

es la del "K!ONAP!NG', cuando la privación de la libertad se -

ejerce sobre un menor de edad, que en dichos paises es la forc 

mamás frecuente del p!agio, asi mismo en este derecho se dis

tingue entre el Kidnape y la figura de "Child Abduction', que 

no es penal sino civil y que consiste en el ocultamiento ae 
los hiJos por uno de los progenitores, en perjuicio del otro -

titular de la patria potestad. 

14.- Es errónea la equiparación del plagio y secuestro que uti

liza el legislador en el articulo 366 del Código Penal vigente 

en México, debido a sus orígenes, caracter!stlcas, naturaleza

jur!dica, consecuencias y regulación eminentemente privadas, -

civiles y procesalistas del secuestro, por lo que es Incorrec

ta e infundada la utilización de la palabra secuestro para una 

forma de delito de privación ilegal de la libertad, por lo que

deberá desaparecer de este vocablo de la legislación penal 

tanto sustativa ~~~~ Jdjatlvd, 1ocluyendo Ja regulación de 
illcitos en las leyes especiales, atentos a su implicac!On 
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slgnlf!cacrón espec!ficamente civil y procesal. 

15.- Resulta interesante descubrir que el error legislativo -

de aplicar el nombre de "SECUESTRO" a esta figura penal, se

presenta solamente en algunas codificaciones hispanoamericanas 

como los casos de Cuba, Ecuador, Guatemala y España. Concluyó -

que el error proveniente de la legislación Ibérica, desde la -

Novlsima Recopilación, cuya influencia en la legislación de 

Indias fué definitiva. 

16.- Como la denominación actual de! d~lito en comento resul -

ta errH!ca, confusa e inadecuada, también lo son las deslgna

ciones del sujeto pasivo, como: plagiado y secuestrado, d.adc ~ 

que en rcalidaa pueden llegar a ser meros instrumentos de pre

sión para obtener una finalidad o exigenci; del delincuente. -

Por esta razón me inclino en proponer que se les denomine, 

en forma genérica, como "REHENES"; toda vez que si atendemos -

al resultado final de la conducta il!cita, éstos pueden resul

tar como extorsíonados, lesionados, occisos o simplemente pri

vados de su libertad. 

17.- Ha quedado demostrado que este delito no puede seguir os

tentando la denominación de plagio o secuestro; pero ¿A cual

figura o instituciOn le corresponde la misma?. Y otra cuestiE 

nante m~s dificil de resoJvPr ~i:~!.! .!.CViiil.i ~e itarnaria a l.a_ __ Que __ 

no lo merezca?. Atendiendo a su orig~n. J su significado eti

mológico y a su regulación y empleo m~s extenso, el vocablo 

secuestro debe mantenerse oara designar a la forma especial 
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del contrato de depósito y a l.a d.eclslón judicial .·respécto 

la custodia de cosas y personas sobre.las cuales exista con -

troversía. 

En cuanto a la segunda incógnita, tomando en consideración la 

doctrina penal Argentina y, a falta de mejor criterio, propo~ 

go que se le denomine como "DELITO DE RETENCION EN REHENES",

quedando la redacción del p~rrafo inicial del artlculo 366 -

del Código Penal vigente, en su parte relativa, de la sigu!e~ 

te manera: 

Art •. 366.- " cuando la privac!ó~ ilegal de la 

libertad tenga el car~cter d~ REfENC!ON -

EN REHENES, en alguna de 1 as formas s!guie~ 

tes:" 

de igual manera, deber~ modificarse la fracción 111 del mlsmo

art!culo, eliminando la part!é:ul~ "EN CAUDAD :oE REHEtÍ", para

quedar como sigue: 

"lll.- SI se detiene a una persona y se amenaza con -

privarla de la vida .•• • 

18.- Por último, me ha surgldo la Inquietud por considerar la 

posibilidad de una mejor ubicación del tipo en estudio, tran~ 

lad~ndolo del titulo v!~~:;!;;.ü primera:~ "Prl.vaci6n dé la libe;: 

tad y da Otras Garant!as", hact1 el ~ltula siguiente, en su -

capltulo Ill bis, relativo a la extorsión, pero por no ser 

materia el presente estudio, estimo que debe ser motiva de 
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otra obl !gacl6n. 
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